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Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 17 juegosde 1 lámina, correspondientes al
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras
"Horizontes del Norte", ubicado en la Parroquia de El Condado, con la finalidad de que se
continúe con el trámite pertinente.
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Oficio No. UERB - 822- 2012

Quito DM, 07 de diciembre de 2012

Economista
Elízabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
integro No. 66-AZLD, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
COMITÉ PROMEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", ubicado en la
Parroquia de Pomasqui.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 005-UERB-AZLD-20 12, de 29 de
noviembre de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 013-UERB-AZLD-
SOLT-2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atent e,

CONOBJO
MRTROPOLITANO

r. M c spin SEcRETARIA GENERAL
NIDAD ESPECIAL RECEPClÔNDE DocMMENTOS

REGULA TU BARRIO

Adj. 3 carpetas
Detalle de cantidad de documentos NORA.----O- ------

FIRMARECEPcióN: ..]M- 1··--..

García Moreno y Mejía N6-01,Altos de la Mutualista Pichincha • Teléfono: 3952300 Ext. 15026 / 15027 / 15028



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE
EXPEDIENTE: No. 66AZLD

COMITÉPROMEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE"
PARROQUIA POMASQUI

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD
VALIDACIÓN DE DOCUMENTOS 1

DOCUMENTOS HABILITANTES ACTAS (f.u) 4
PARA CONOCIMIENTO DE INFORME (f.u) 17
COMISIÓN PROYECTO ORDENANZA (f.u) 9

CD 1
CONTENIDO DE EXPEDIENTE (£u) 5

SOLICITUD (f.u) 4

ESCRITURAS (x) 1

DOCUMENTOS DE CONSULTORIAS (f.u) 1017
DOCUMENTOS LEGALES

CERTIFICADO - REGISTRO PROPIEDAD (f.u) 7

PAGO PREDIAL (f.u) 3

PERSONERIA JURÍDICA (f.u) 11
DOCUMENTOS

SOCIO-ORGANIZATIVOS DIRECTIVA (f.u) 6

SOCIOS (f.u) 13

EEQ(f) 3

I.R.M (f.u) 4

PLANOS 3

CD 4

INFORME UERB(fu) 15

INFORME DE TRAZADO VIAL (fu) 8
COMUNICACIONES Y(O

INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA' DOCUMENTOS
INTERNAS (fu) 5

INFORME GPS(f.u) 7

ACTAS DE REUNION (f.u) 10

COMUNICACIONES (f.u)

COMUNICACIONES RECIBIDAS (f.u) 16

DEL BARRIO ENVIADAS(f.u) 2

CDs 4

OTROS VARIOS
COMUNICACIONES
INTERINSTITUCIONALES 11

(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 1175
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 1
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 3

TOTAL PLANOS 3
TOTAL CDs 5
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UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓN,SUPERVISIÓN YACEPTACIÓNDE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN LOS

EXPEDIENTESDE LOSASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHOYCONSOLIDADOS, POR PARTE DE LASCOORDINACIONES
DE LASUERBs DESCONCENTRADAS;PREVIO A SER REMITIDOSA LACOMISIÓN DE SUELO PARA SU APROBACIÓN.

COMITÉPROMEJORAS "HORIZONTES DELNORTE"
ASPECTOSOClO-ORGANIZATIVO

VALIDACIÓNDEL
ITEM PUNTO DE CONTROL

CONTROL

1
Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHC tiene personerÍajurÏdica).El liataso Lotes a nombre del
concuerda con el listado emitido el MIES. comité
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHC tiene derechos y2 N/A
acciones).Concuerda con el Certificado actualizado del Registro de la Propiedad.

ASPECTOLESAL
VALIDACIÓNDEL

ITEM PUNTO DE CONTROL
CONTROL

Certificado de gravémenes actualizado,no tiene ningún impedimento legal que obstaculice la
1 SIentrega de escrituras.
2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal SI

cuandoes derechos y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado actualizado de ventas
3 N/A

emitido por el Registro de la Propiedad.

ASPECTOTÊCMCO

ITEM PUNTO DE CONTROL
VALIDACIÓNDEL

CONTROL

1
El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con forma de responsabilidad

SIdel representante del AHHyC,el profesional y el Responsable Técnico de la UERB.

El expediente contiene el IRM actualizado y certificado por la Administración Zonal
2 Sicorrespondiente.

El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos
3 Si

GPS suscrito por el DMC.

4
El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o
Talud entregado por la DMC.

5
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la coordinaciónde Gestión

51
y Controlde la Administración Zonal correspondiente.
El expediente tiene el informe técnicofavorable de la medici6n y verificación del 100% de

6 SIlotes, dreas verdes y espacios comunales suscrito entre el RT .

7
El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes

Si
transversal y longitudinal del levantamiento.

8 El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes. SI
9 El plano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UERB. Si

10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas. SI
11 El plano tiene la ubicación del predio. SI

El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de socios emitidos por
12 SI

el MIESo Certificado de Ventas(derechos y acciones), Cédula de Ciudadanía y/o identidad.

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del

13
predio a fraccionarse: drea de afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección'

SI
área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, finderos
(dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior. SI
Acta Notarizada autorizando la transferencia de las ÁreasVerdes a favor del municipio del

15 SI
Distrito Metropolitano de O.uito.
TODOSLOSITEMSANTESDESCRITOS,HANSIDO VERIFICADOS,COMPROBADOSYAVALADOSPO i ESTA

Nota COORDINACIÓNPREVIOALCONOCIMIENTOYAPROBACIÓNDE LAMESA INSTITUCIONALY POSfERIOR ENVIOA LA
DIRECCIÓNEJECUTIVADELAUERB.

A DO POR

DR. JIMMY SANCHEZ
COORDINADOR UERBLADELICIA

Avda. La Prensa N66-101y Cap. Ramón Chiriboga•Telfs.: 2294 340 /2294 344•Ext.: 175
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOYCONSOLIDADODENOMINADO:

COMITÉPRO MEJORAS"HORIZONTESDELNORTE"

EXPEDIENTEN° 66-LD
INFORMEN°013-UERB-AZLD-SOLT-2012

U GIÓN:

O
14003 14 05 t 1

COMITÉPRO MEJORAS"HORIZONTESDEL Uso de Suelo Principal

NO RTE" ^ "'°°ia nesidencial Multiple Residencial 1

Area de Promoción Patrimonial Residencial 1A
Parroquia: El Condado Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial 2

Barrio/Sector: PROTEC. CONDADO
industrial2 Proteccion Baeterio Residenciais

Industria13 RNNR

Administración: La DeliciQ Industnal4 RNR

INFORME SOClO-ORGANIZATIVO

1
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ANTECEDENTES

Los moradores del Comité Pro Mejoras "Horizontes del Norte" iniciaron el asentamiento desde hace
aproximadamente 15 años. El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, tiene una consolidación
de viviendas del 27.08%, las mismas que constan en el proyecto de plano definitivo que se anexa al

informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman del Comité Pro Mejoras
"Horizontes del Norte" para gestionar y procurar conseguir servicios básicos para el Asentamiento

Humano.

AUDNANSRERAII.ATU BARRIO DEUCILAY EUGENIO ESPEJO
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PARROQUIA ELCONDADO

TIPO DE ORGANIZACION COMITÉPRO MEJORAS

NOMBRE DELBARRIO COMITÉPRO MEJORAS "HORIZONTES DELNORTE"

ACUERDO MINISTERIAL 0549-M.I.E.S.

AÑOS DE ASENTAMIENTO 15 AÑOS

PRESIDENTE Y/O REPRESENTANTELEGAL JULIO CESARAMAGUAYA

VIGENCIADIRECTIVA 2010-2012

NUMERO DE SOCIOS 48

PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 2011

NUMERO DE EXPEDIENTE 66-LD

ANALISIS DE LA SITUACION ACTUALDE SOCIOS.

Cumpliendo con el procedimiento de la UERB, se realizó la verificación de consolidación en el AHHyC
de lo cual se determino que existen 47 lotes de los cuales 11 tienen edificaciones. En este Asentamiento
a la actualidad, no existen conflictos sociales considerados de gravedad, la convivencia entre vecinos es
pacífica y de colaboración.

Asambleas y reuniones realizadas con socios y dirigentes del Comité Pro Mejoras "Horizontes del
Norte".

En el marco del acompañamiento del proceso de regularización, la UERB-AZLD,ha mantenido diversas
reuniones y asambleas de trabajo con socios y directivos del Comité Pro Mejoras "Horizontes del Norte.

3
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Este acompañamiento ha permitido que el Comité Pro Mejoras "Horizontes del Norte" cumpla con los
requisitos indispensables para ser considerado como un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
que necesita ser Regularizadode dar seguridad jurídica de la tenencia de la tierra a los legítimos
posesionarios, para que posteriormente puedan obtener las escrituras individuales, la integración del
asentamiento a los procesos urbanos, que les permita contar con infraestructura, servicios básicos
contribuyendo al ordenamiento y planificación de la ciudad, y acceder al derecho ciudadano del Buen
Vivir.

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial, No. 0549 del 06 de febrero de 2008, otorgado por el Ministerio de
inclusión Económica y Social, aprobando los estatutos y otorgando personería jurídica que al
Comité Pro Mejoras "Horizontes del Norte", acompañado de su Estatutos.

• Prorroga de la Directiva vigente del periodo 2011-2013 otorgada por el MIES con oficio N° 2809-
DAL_AL-MIES-2011-OF del 30 de mayo del 2012, del Comité Pro Mejoras "Horizontes del Norte".

INFORME LEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LAPROPIEDAD:

1. DATOS

ESCRITURA DELPREDIO A
Escrituras de Compraventa (UNIPROPIEDAD)

FRACCIONARSE:

FECHA: 17 de octubre del año 2008.

OTORGADA POR: Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada en la Notaría
Cuarta del cantón Quito del Dr. Líder Moreta Gavilanes, otorgada el
17 de octubre del 2008, e inscrita en el Registro de la Propiedad del
cantón Quito, el 31 de octubre del 2008, los cónyuges señores María
Elvira Sigcha Pilatuña y Rául Cachiguango Maldonado, en calidad de
vendedores, dieron en venta y perpetua enajenación un lote de
terreno de veinte y siete mil seiscientos noventa y cuatro metros
cuadrados diez decímetros cuadrados de superficie, a favor del
COMITÉPRO MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", debidamente
representado por su Presidenta la señora Cruz Magdalena Ortega

4
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Huertas, inmueble situado en el sector San Isidro de Uyachul, de la

parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

Dentro de los siguientes linderos y dimensiones generales:

POR EL NORTE: Camino público en una extensión de ciento sesenta y
ocho metros;

POR ELSUR: Con otros propietarios, en una parte trece metros; y, en
otra parte con treinta y nueve metros;

POR EL ESTE: Camino público, en una extensión de doscientos
cincuenta y cuatro metros cincuenta centímetros; y,

POR ELOESTE: Con quebrada, en una extensión de doscientos ochenta
metros.

SUPERFICIETOTAL DE VEINTE Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y

CUATROMETROS CUADRADOSDIEZDECIMETROSCUADRADOS .

27.694.10 m2

ÁREA DE ESCRITURA:
A FAVOR DE: ELCOMITÉPRO MEJORAS"HORIZONTES DELNORTE"

INSCRIPCIÓN EN ELREGISTRO El 31 de octubre del 2008 en el Registro de la Propiedad del Cantón
DE LAPROPIEDAD: Quito.

2. SI LAPROPIEDAD CONETAN DE DERECHOSYACCIONES
100% DE COPROPIETARIOS
DERECHOSYACCIONES No se encuentra en Derechos y Acciones.

UNA SOLA ESCRITURA O Una sola escritura.
VARIAS:

TRANSMISIÓN DE LA
PROPIEDAD (POSESIÓN De la revisión de la documentación no existe.
EFECTIVADE LOS BIENES DEL
CAUSANTE)
TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS De la revisión de la documentación no existe.
VENTAS)

DOCUMENTOS PRIVADOS DE
LATRANSFERENCIA De la revisión de la documentación no existe.

PODERESY DE QUE CLASE Poder General: Otorgado por Raúl Cachiguango Maldonado a favor de
María Elvira Sigcha Pilatuña el diecinueve de diciembre del dos mil uno

Avda. La Prensa N66-101y Cap. Ramón Chiriboga •Telfs.: 2294 340 / 2294 344• Ext.: 175
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ante el Notario Jaime Aillón Albán, Notario Público Cuarto de este
Cantón

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICARCUANTOS HUASIPUNGOS Y
DETALLARDATOS ANTERIORESDE CADA UNO.

No por cuanto está a nombre del COMITÉ.

• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓNSOCIAL

TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COMITÉPROMEJORAS
CERTIFICADO DE REGISTRO
EN ENTIDADESTATAL: Ministerio de Bienestar Social.
CERTIFICADO DE REGISTRO
DE LADIRECTIVA: Ministerio de inclusión Económica y Social.

• CONFLICTOS:

SOBRE LA PROPIEDAD, TIPOS No tienen problemas.
DE CONFLICTOSLEGALES
SOBRE ORGANIZACIÓN No tienen problemas.
SOCIAL, TIPOS DE
CONFLICTOSLEGALES CONCLUSIÓNLEGAL:

1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra a nombre
del COMITÉPRO MEJORAS "HORIZONTES DELNORTE".

ANEXOS LEGALES:

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada en la Notaría Cuarta del cantón
Quito del Dr. Líder Moreta Gavilanes, otorgada el 17 de octubre del 2008, e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito, el 31 de octubre del 2008, los cónyuges señores
María Elvira Sigcha Pilatuña y Rául Cachiguango Maldonado, en calidad de vendedores, dieron
en venta y perpetua enajenación un Iote de terreno de veinte y siete mil seiscientos noventa y
cuatro metros cuadrados diez decímetros cuadrados de superficie, a favor del COMITÉPRO
MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", debidamente representado por su Presidenta la señora
Cruz Magdalena Ortega Huertas, inmueble situado en el sector San Isidro de Uyachul, de la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de Contrato de Oferta y Promesa de Venta celebrada el 18 de febrero de 1997, la
Sra. MarÏa Elvira Sigcha Pilatuña y cónyuge ofrecen o prometen dar en venta y perpetua
enajenación a favor del Señor Julio Cesar Amaguaya Tarco, inmueble situado en la Parroquia de
Cotocollao, cantón Quito,provincia de Pichincha.

• Copia de la Cesión de Derechos y Contrato de Oferta y Promesa de Compraventa celebrado el 20
de abril del 2007, el señor Juan Fredy Cruz Torres y Elvita Patricia Torres ceden y transfieren los
derechos y acciones a favor del señor ÁngelMiguel Arguello Pazmiño, inmueble situado en la
Parroquia de Cotocollao, cantón Quito,provincia de Pichincha.

• Copia simple de Contrato de Oferta y Promesa de Venta celebrada el 19 de agosto del 2005, la
señora Maria Elvira Sigcha Pilatuña ofrecen o prometen dar en venta y perpetua enajenación a
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favor de la señorita Mariela Elizabeth Cachiguango Sigcha, inmueble situado en la Parroquia de
Cotocollao, cantón Quito,provincia de Pichincha.

• Copia simple de Contrato de Oferta y Promesa de Venta celebrada el 117 de diciembre del 2003,
la señora Maria Elvira Sigcha Pilatuña y Cónyuge ofrecen o prometen dar en venta y perpetua
enajenación a favor del señor Mauricio Fernando Cachiguango Sigcha, inmueble situado en la
Parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de Contrato de Oferta y Promesa de Venta celebrada el 3 de enero del 2000, señor
Segundo Victoriano Morales y Cónyuge ofrecen o prometen dar en venta y perpetua
enajenación a favor del señor Héctor Pacto Cachiguano Maldonado y Cónyuge, inmueble
situado en la Parroquia de Cotocollao, cantón Quito,provincia de Pichincha.

• Copia simple de Contrato de Oferta y Promesa de Venta celebrada el 28 de marzo del 2007, la
señora María Elvira Sigcha Pilatuña ofrecen o prometen dar en venta y perpetua enajenación a
favor del señor José Manuel cando,inmueble situado en la Parroquia de Cotocollao, cantón
Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de Contrato de Oferta y Promesa de Venta celebrada el 23 de octubre de 1996, los
señores Manuel Cachiguango Maldonado y Segundo Victoriano Morales ofrecen o prometen dar
en venta y perpetua enajenación a favor del señor Luis Alfonso Chiles Estacio, inmueble situado
en la Parroquia de Cotocollao, cantón Quito,provincia de Pichincha.

• Copia simple de Contrato de Oferta y Promesa de Venta celebrada el 27 de Diciembre del 2001,
la señora MarÏa Elvira Sigcha Pilatuña ofrecen o prometen dar en venta y perpetua enajenación
a favor de la señora María Hestela Chuinda Guambashu, inmueble situado en la Parroquia de
Cotocollao, cantón Quito,provincia de Pichincha.

• Copia simple de Contrato de Oferta y Promesa de Venta celebrada el 19 de junio del 2001, los
señores Pedro Emilio Cruz Elizalde y Albertina Paltan Olga ofrecen o prometen dar en venta y
perpetua enajenación a favor del señor Jorge Daniel Erizalde, inmueble situado en la Parroquia
de Cotocollao, cantón Quito,provincia de Pichincha.

• Copia simple de Contrato de Oferta y Promesa de Venta celebrada el 26 de abril del 2001, los
señores María Alegría Chiles Estacio y Julio Enrique Bravo Chapi ofrecen o prometen dar en
venta y perpetua enajenación a favor de los señores Angel Stalin Diaz cuencay cónyuge,
inmueble situado en la Parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de Contrato de Oferta y Promesa de Venta celebrada el 26 de abril del 2001, los
señores María Alegría Chile Estacio y Julio Enrique Chapi ofrecen o prometen dar en venta y
perpetua enajenación a favor del señor Díaz Cuenca José Amable y cónyuge,inmueble situado
en la Parroquia de Cotocollao, cantón Quito,provincia de Pichincha.

• Copia simple de Contrato de Oferta y Promesa de Venta celebrada el 14 de marzo del 2001, Raúl
Cachiguano Maldonado y Cónyuge ofrecen o prometen dar en venta y perpetua enajenación a
favor del señor Juan Pedro Juan Díaz Cuenca, inmueble situado en la Parroquia de Cotocollao,
cantón Quito,provincia de Pichincha.

• Copia simple de contratode Oferta y Promesa de Venta celebrada el 23 de agosto de 1996, los
señores Raúl Cachiguano Maldonado y Segundo Victoriano Morales ofrecen o prometen dar en
venta y perpetua enajenación a favor de la señora María Lilia Díaz Díaz, inmueble situado en la
Parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de Contrato de Oferta y Promesa de Venta celebrada el 14 de marzo del 2001, el
señor Raúl Cachiguano Maldonado ofrecen o prometen dar en venta y perpetua enajenación a
favor de señor Klever Antonio Cruz Erizalde y Conyuge, inmueble situado en la Parroquia de
Cotocollao, cantón Quito,provincia de Pichincha.

• Copia simple de Contrato de Oferta y Promesa de Venta celebrada el 8 de junio del 2008, el
señor Manuel Ezequiel Espinoza Gudiño y Cónyuge ofrecen o prometen dar en venta y perpetua
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enajenación a favor del señor Danilo Estuardo Espinoza Guidiño, inmueble situado en la
Parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de Contrato de Oferta y Promesa de Venta celebrada el 26 de agosto de 1996, Raúl
Cachiguano Maldonado Y Segundo Victoriano Morales ofrecen o prometen dar en venta y
perpetua enajenación a favor del señor Edison Aníbal Farinango, inmueble situado en la
Parroquia de Cotocollao, cantón Quito,provincia de Pichincha.

• Copia simple de Contrato de Oferta y Promesa de Venta celebrada el 26 de agosto de 1996, los
señores Raúl Cachiguano Maldona y Segundo Victoriano Morales ofrecen o prometen dar en
venta y perpetua enajenación a favor del señor Luis Gualbeto Farinango Benitez, inmueble
situado en la Parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de Contrato de Oferta y Promesa de Venta celebrada el 26 de febrero de 1997, los
señores Raúl Cachiguano Maldonado y Segundo Victoriano Morales ofrecen o prometen dar en
venta y perpetua enajenación a favor de la menor Silvana Marisol Farinango Benítez, inmueble
situado en la Parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de Contrato de Oferta y Promesa de Venta celebrada el 26 de agosto de 1996, los
señores Raúl Cachiguano Maldonado y Segundo Victoriano Morales ofrecen o prometen dar en
venta y perpetua enajenación a favor de la señora Blanca María Farinango Chonta, inmueble
situado en la Parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de Contrato de Oferta y Promesa de Venta celebrada el 1 de octubre de 1996, los
señores Raúl Cachiguano Maldonado y Segundo Victoriano Morales ofrecen o prometen dar en
venta y perpetua enajenación a favor de la señora Olga Trinidad Farinango Chonta, inmueble
situado en la Parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de Contrato de Oferta y Promesa de Venta celebrada el 26 de agosto de 1996, los
señores Raúl Cachiguano Maldonado y Segundo Victoriano Morales ofrecen o prometen dar en
venta y perpetua enajenación a favor del señor Segundo Gregorio Farinango Chonta, inmueble
situado en la Parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de Contrato de Oferta y Promesa de Venta celebrada el 26 de agosto de 1996, los
señores Raúl Cachiguano Maldonado y Segundo Victoriano Morales ofrecen o prometen dar en
venta y perpetua enajenación a favor de José Gregorio Farinango Tituaña, inmueble situado en
la Parroquia de Cotocollao, cantón Quito,provincia de Pichincha.

• Copia simple de contratode Oferta y Promesa de Venta celebrada el 8 de agosto de 1996, los
señores Raúl Cachiguano Maldonado y Segundo Victoriano Morales ofrecen o prometen dar en
venta y perpetua enajenación a favor del señor Carlos Guaylla Guaraca, inmueble situado en la
Parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de Contrato de Oferta y Promesa de Venta celebrada el 29 de octubre de 1996, el
señor Segundo Victoriano Morales ofrecen o prometen dar en venta y perpetua enajenación a
favor de los señores María Noemí del Cisne Gajaba y ÁngelRigoberto Erizalde, inmueble situado
en la Parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de Contrato de Oferta y Promesa de Venta celebrada el 14 de noviembre de 1996,
los señores Raúl Cachiguano Maldonado y Segundo Victoriano Morales ofrecen o prometen dar
en venta y perpetua enajenación a favor de la señora Rosa Ana Guamán Malan, inmueble
situado en la Parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de Contrato de Oferta y Promesa de Venta celebrada el 20 de abril del 2007, la
señora María Elvira Sigcha Pilatuña ofrecen o prometen dar en venta y perpetua enajenación a
favor de la señora Ana María Guamán Vargas, inmueble situado en la Parroquia de Cotocollao,
cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de Contrato de Oferta y Promesa de Venta celebrada el 24 de julio de 1996, los
señores Raúl Cachiguano Maldonado y Segundo Victoriano Morales ofrecen o prometen dar en
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venta y perpetua enajenación a favor del Lorenzo Guaylla Guaraca, inmueble situado en la
Parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de Contrato de Oferta y Promesa de Venta celebrada el 5 de junio del 2007, la
señora Delsa Marian Jibaja Benavidez ofrecen o prometen dar en venta y perpetua enajenación
a favor del señor Luis Alfonso Iza Molina y Cónyuge, inmueble situado en la Parroquia de
Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de Contrato de Oferta y Promesa de Venta celebrada el 22 de abril de 1997, el
señor Raúl Cachiguano Maldonado ofrecen o prometen dar en venta y perpetua enajenación a
favor del menor de edad Carlos Roberto Gallardo Jibaja, inmueble situado en la Parroquia de
Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de Contrato de Oferta y Promesa de Venta celebrada el 9 de abril de 1997, el señor
Raúl Cachiguano Maldionado ofrecen o prometen dar en venta y perpetua enajenación a favor
del señor Segundo Victoriano Maldonado Ushinia, inmueble situado en la Parroquia de
Cotocollao, cantón Quito,provincia de Pichincha.

• Copia simple de Contrato de Oferta y Promesa de Venta celebrada el 28 de febrero de 1997, los
señores Raúl Cachiguano Maldonado y Segundo Victoriano Morales ofrecen o prometen dar en
venta y perpetua enajenación a favor de la señora María Dolores Maldonado Quinchiguango,
inmueble situado en la Parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de Contrato de Oferta y Promesa de Venta celebrada el 7 de abril del 2000, el
señor Segundo Victoriano Morales y Cónyuge ofrecen o prometen dar en venta y perpetua
enajenación a favor de la señora Alexandra Maribel Mena Mera, inmueble situado en la
Parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de Sesión de Derechos y Traspaso de Dominio celebrada el 22 de septiembre del
2002, la señora María Luzmila Lema y Cónyuge ceden y transfieren a favor del señor Carlos
Alberto Molina Núñez, inmueble situado en la Parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia
de Pichincha.

• Copia simple de Contrato de Compraventa celebrada el 7 de abril del 2000, el señor Víctor
Regulo Ortega Huertas y Cónyuge ofrecen o prometen dar en venta y perpetua enajenación a
favor de cruz Magdalena Ortega Huertas, inmueble situado en la Parroquia de Cotocollao,
cantón Quito,provincia de Pichincha.

• Copia simple de Promesa de compraventacelebrada el 19 de noviembre de 1999, ante la
notaria Mariela Pozo Acosta trigésima primera del cantón Quito, el señor Raúl Cachiguano
Maldonado y Cónyuge, ofrecen o prometen dar en venta y perpetua enajenación a favor del
señor Víctor Regulo Ortega Huertas, inmueble situado en la Parroquia de Cotocollao, cantón
Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de Contrato de Oferta y Promesa de Venta celebrada el 14 de marzo del 2001, los
señores Raúl Cachiguano Maldonado y Segundo Victoriano Morales Ushinia ofrecen o prometen
dar en venta y perpetua enajenación a favor de Jaime Edison Padilla Padilla y Cónyuge,
inmueble situado en la Parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de Contrato de Oferta y Promesa de Venta celebrada el 2 de abril de 1998, el señor
Raúl Maldonado Cachiguano ofrecen o prometen dar en venta y perpetua enajenación a favor
de Cristina Jaqueline Orellana Pazmiño, inmueble situado en la Parroquia de Cotocollao, cantón
Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de Contrato de Oferta y Promesa de Venta celebrada el 11 de noviembre de 1996,
los señores Raúl Cachiguano Maldonado y Segundo Victoriano Morales ofrecen o prometen dar
en venta y perpetua enajenación a favor del señor ÁngelMaría Pillajo Pillajo, inmueble situado
en la Parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.
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• Copia simple de la Promesa de compraventacelebrada el 7 de mayo de 1998, ante el notario
quinto Edgar Patricio Terán, Raúl Cachiguano y Cónyuge ofrecen o prometen dar en venta y
perpetua enajenación a favor del señor Luis Alberto Pillajo Pillajo, inmueble situado en la
Parroquia de Cotocollao, cantón Quito,provincia de Pichincha.

• Copia simple de Contrato de Oferta y Promesa de Venta celebrada el 23 de enero de 1997, los
señores Raúl Cachiguano Maldonado y Segundo Victoriano Morales ofrecen o prometen dar en
venta y perpetua enajenación a favor de Silvia Elizabeth Pucachaqui Cuichan, inmueble situado
en la Parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de Contrato de Oferta y Promesa de Venta celebrada el 7 de abril del 2000, los
señores Raúl Cachiguano Maldonado y Segundo Victoriano Morales ofrecen o prometen dar en
venta y perpetua enajenación a favor de Segundo Walter Tituaña Cando, inmueble situado en la
Parroquia de Cotocollao, cantón Quito,provincia de Pichincha.

• Copia simple de Contrato de Oferta y Promesa de Venta celebrada el 8 de octubre de 1996, los
señores Raúl Cachiguano Maldonado y Segundo Victoriano Morales ofrecen o prometen dar en
venta y perpetua enajenación a favor de María Natividad Zegal Morales y Cónyuge, inmueble
situado en la Parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de Contrato de Promesa de Compraventa celebrada el 17 de marzo de 1988, el
señor Virgilio Benítez Cargua ofrecen o prometen dar en venta y perpetua enajenación a favor
de María Manuela Collaguazo Mera, inmueble situado en la Parroquia de Cotocollao, cantón
Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de contratode Promesa de Venta celebrada el 15 de octubre de 1966, Guanoluisa
Trinidad de Quishpe ofrecen o prometen dar en venta y perpetua enajenación a favor de
Analuisa Chacha Carlos, inmueble situado en la Parroquia de cotocollao,cantón Quito, provincia
de Pichincha.

• Copia simple de Contrato de Promesa de Compraventa celebrada el 31 de agosto de 1986,
Josefina Loza cóndorofrecen o prometen dar en venta y perpetua enajenación a favor de José
Abel Montenegro Loza, inmueble situado en la Parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia
de Pichincha.

• Copia simple de Contrato de Oferta y Promesa de Venta celebrada el 17 de abril de 1998,
Marcelino Collaguazo Loza y Otros ofrecen o prometen dar en venta y perpetua enajenación a
favor de Francisco Manuel Fueres Guanaluisa, inmueble situado en la Parroquia de Cotocollao,
cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de Contrato de Promesa de Compraventa celebrada el 20 de noviembre de
1979,ante el notario Omero Noboa Gonzales, el señor Juan Amable Tituaña Granda ofrecen o
prometen dar en venta y perpetua enajenación a favor del señor José Tituaña Analuisa y
Cónyuge, inmueble situado en la Parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de Contrato de Promesa de Compraventa celebrada el 23 de febrero de 1981, ante
el notario Omero Noboa Gonzales, José Ricardo Quishpe Loza y Cónyuge ofrecen o prometen
dar en venta y perpetua enajenación a favor de José Efraín Quishpe Benítez , inmueble situado
en la Parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Acta Acuerdo Compromiso, celebrado por el señor Julio César Amaguaya Tarco, en su calidad de
Presidente del COMITÉPRO MEJORAS"HORIZONTESDEL NORTE", en donde de forma libre y
voluntaria transfieren al Municipio de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal la superficie de 1.241,61 m2, notarizado el 28 de noviembre del 2012
ante el Dr. Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del cantón Quito.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes N° C30100821001 de fecha 16/03/2004
emitido por el Registrador de la Propiedad.
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• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C100297218001 de fecha 07/06/2012 emitido por el
Registrador de la Propiedad.

INFORME TÉCNICO

N° de Predio: 5558562
Clave Catastral: 13903 02 001
Zonificación: A7(A50002-1)
Lote mínimo: 50.000,00 m2
Formas de Ocupación: (A) Aislada
Uso principal del suelo: (PE) Protección Ecológica / ÁreasNaturales,

A31(PQ)¯

Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni
edificaciones.

APLICA Zonificación: D3 (D203-80), C3(C303-70)

(SI - NO) Lote mínimo: 200 m2

. . Formas de (D) Continua sobre línea, (C)
Cambio de Zomficación:

Ocupación: Continua con retiro frontal
Uso principal del (R1) Residencia baja densidad
suelo:

Número de Lotes: 48

OBRAS , 0.00 0.00
Vias Acergs Bordillos 0.00%CIVILES % %

Consolidación: 27,08% OBRAS DE
Agua 0.00 Alcantarill 0.00 Electricid

INFRAESTR 0.00%
Potable % ado % ad

UCTURA

Ancho de calles y Calle Principal de acceso10,00m
Pasaje 2 6,00 mpasajes: Calle Pública: 8,00 m
Pasaje 3 6,00 mPasaje 1 6,00 m

Áreaútilde Lotes:
11.124,81 m2 41,22%

Áreade afectación 400,62 m2 1,49 %
de Lotes:
Area de afectacion 46,70 m2 0,17 %
en ÁreaComunal:

Áreade vías y 3.599,41m2 13.34%
pasajes:
ÁreaVerde y ÁREAVERDECON RELACIÓN 1.241,61 m2 4,60 %
Equipamiento ALÁREABRUTA

Comunoi: ÁREAVERDE CON RELACIÓN
, , 11,16 %AL AREA UTIL
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Áreade afectación
169,82 m2 0,63%vial:

Áreade protección
Faja de Protección 565,22 m2 2.09 %

de quebrada:
Áreade protección ÁreaVerde adicional 1 a) 775,36 m2

de quebrada y/o
a+b) 7) 1.116,20 m2 4,14%talud (Area verde ÁreaVerde adicional 2 b) 340,84 m2

adicional):
Áreade afectación 8,722.96
especial : (Bajo m, 32,32 %
implantación de BSG)
Áreabruta del

, 26.987,35 m2 100%terreno (Area Total):
Áreade lotes a 11.525,43 m2
escriturar:

LINDEROS Sul'ERFICIE
Norte:

Calle Pública 5.10 m.

ÁreaVerde 1: Sur: Pasaje 1 6,16 m.

Según forrna en el
53.16 m. 300.29 m2

plano· Este: Calle Pública en longitud
desarrollada

Lote No. 7 en 11,43 m.; lote No. 8 43.70 m.
Oeste: sumatoria deen parte 9,31 m.; en otra 22,96 m. los parciales

UNDEROS SUPERFICIE
Norie:

Pasaje 1 3,24 m.

ÁreaVerde 2:
Sur: Pasaje 2 6,65 m.

Según forma en el 43,42 m. 245,08 m2
plano. Este: Calle Pública en longitud

desarrollada

Lote No. 24 en 21,28 m.; lote No. 42,65 m.
Oeste: sumatoria de

23 en 21,37 m. los parciales

LINDEROS SUPERFIÒIE
Norte: Pasaje 3 17,06 m.

ÁreaVerde 3: Faja de protección de talud por
Según forma en el Sur: apertura de vía. Área Verde Om am; 437,78m2

plano. Adicional 1 en parte 13,18 m.; en losparciales
otra 7,31 m.
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Este•
Lote No. 47 23,53 m.

Faja de protección de quebrada
Oeste: 1 en parte 10,12 m.; en otra 19,21 29,33 m.

m.
LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Pasaje 1 15,11m.
ÁreaComunal:
Según forma en el Sur: Lote No. 32 12,95 m. .

plano 305,16 m2
Este: Lote No. 16 21,69 m.

Oeste: Calle Principal de Acceso 22,15 m.

OBSERVACIONTÉCNICA

LINDEROS SUPERFICIE
ÁreaVerde 3 en parte 13,18 m.; enÁreaVerde Norte: otra 7,31 m.; lote No. 47 en parte 60,63 m.

Adicional 1 No 7,23 m., en otra 4,28 m.; lote No. 48
Computable Faja en 28,63 m.
de Protección de 88,88 m.
falud por apertura Sur: Calle Pública deenlorngitauda 775,36 m2
de vía:

Este: Pasaje 3 17,19 m.

Según forma en el 13,43 m.
plano. Oeste: Faja de protección de quebrada 1 en longitud

desarrollada

LINDEROS SUPERFICÏE

Norte: Lote No.38 en parte 9,48 m.; lote 52,06 m.
No. 39 en parte 14,59 m.; lote NO. sumatoria de

ÁreaVerde 40 en parte 27,99 m. ios parciales

Adicional 2 Sur: Calle Pública
eo6n9git

d
Según forma en eÌ desarrollada 340,84 m2
plano· Este: Pasaje 2 6,27 m.

Oeste: Pasaje 3 9,30 m.
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LINDEROS SUPERFICIE

Propiedad Particular 245,78 m.
Norte: en longitud

Áreade desarrollada

Afectación
Especial (Bajo el Faja de Protección de Quebrada

Borde Su erlor de Sur: 1, Calle principal de acceso. Faja 194,52 m. 8.722,96 m2
de Protección de Quebrada 2,

Quebrada): Vía, Calle principal de acceso, en longitud

Según forrna en el desarrollada

plano· Est · Faja de Protección de Quebrada 46.05 m.
e.

3 en longitud
' desarrollada

29.25 m.
Oeste: QuebradQ en longitud

desarrollada

ANEXOTÉCNICO: EMPRES A ELÉCTRICAQUITO SA.
• Factura N°001-007-002742511 del 08 de diciembre de 2011a nombre de

Morales Usiña Segundo Victoriano.
• Factura N°001-007-002742507 del 08 de diciembre de 2011 a nombre de

Sigcha Pilatuña María Elvira.
• Factura N°001-007-000264014 del 10 de marzo de 2011Ushiña Limaico

María Flor.

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA

• IRM No. 378164, sellado, de fecha 13 de febrero del 2012, del predio No.
5558562

• IRM SUSPENSO, sellado, de fecha 6 de octubre del 2011, del predio No.
5558562

PLANOS

• Lámina N° 1 levantamiento topográfico, implantación general del barrio,
cuadro de áreas, ubicación, sección transversal de vías, lista de beneficiarios,
perfil del terreno, cronograma valorado de obras, elaborado por el Ing. Ing.
Enver Tasigchana y aceptado por el presidente del Comité Pro mejoras Sr.
Julio Amaguaya, con fecha noviembre del 2012.

• 1 CD con la información antes mencionada.

INFORMES

• Informe Socio Organizativo Aprobatorio para inicio del Proceso Legal N°

UERB-AZD-107-2011, emitido por el Dr. Caetano Cisneros, Responsable Socio
Organizativo UERB - La Delicia, con fecha 18 de mayo del 2011.

• Informe Legal Aprobatorio para Inicio de Proceso Técnico N° 04-UERB-LD-
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2011, emitido por el Dr. Jimmy Sánchez, Responsable Legal UERB La Delicia y
'

validado por el Dr. Caetano Cisneros, Coordinador (E) UERB La Delicia, con
fecha 31 de octubre del 2011.

• Informe Legal Aprobatorio para inicio de Proceso Técnico N° 0018-UERB-
AZLD-2012, emitido por el Dr. Miguel Viteri, Responsable Legal UERB La
Delicia y validado por el Dr. Jimmy Sánchez, Coordinador UERB La Delicia, con
fecha 12 de noviembre del 2012.

• Informe Técnico N° 0020-UERB-DMC-2012, que corresponde a un informe
favorable en el que cumple la verificación de cabidas y linderos de lote por
lote, emitido por el Ing. Carlos Espinoza Responsable Técnico UERB La Delicia,
con fecha 16 de noviembre del 2012.

• Memorando N° 15-AC-12, firmado por el Arq. Galo Cruz M., Jefe Zonal
Avalúos y Catastros-AZLD, en el que se informa que se ha realizado la
actualización gráfica del predio, del 3 de febrero del 2012.

• Oficio No. 9360 del 17 de noviembre del 2011, firmado por el Ing. Daniel
Hidalgo Villalba Director Metropolitano de Catastro, en el que se informa que
la quebrada tiene 59° de pendiente, el talud por apertura de vía tiene 86° de
pendiente y el borde de talud natural tiene 54° de pendiente promedio,
emitido por el Ing. Efraín Zurita Pérez Jefe de Programa de Catastro y
Cartografía.

• Monografía de Control Horizontal y Vertical, Sistema de Posicionamiento
Global (GPS) firmado por Ing. Miguel Aguirre.

• Memorando N° 218-UTYV-11, firmado por el Arq. Jaime Guerrero,
Coordinador de Gestión y Control Zonal, en el que se indica que no existe
Trazado Vial aprobado por el Consejo Metropolitano.

IMPUESTO PREDIAL

• Pago del impuesto predial No. 00-1713143, período 2012, del predio No.
503955.

CONCLUSIONES
SOCIOORGANIZATIVAS

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado COMITÉPRO MEJORAS "HORIZONTES
DELNORTE", cumple con todos los requisitos y parámetros socio-organizativos exigidos para continuar
con las fases legales y técnicas del proceso de regularización.
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TECNICAS

1. El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado Horizontes del Norte, consta de 48 lotes, con un
grado de consolidación del 27,08% y 15 años de asentamiento.

2. El predio tiene una zonificación de A7 (A50002-1) de 50.000 m2de lote mínimo, Forma de ocupación
del suelo: (A) Aislada, Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural, Uso Principal: (PE) Protección
ecológica/Áreasnaturales, A31 (PQ) Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni
edificaciones.

3. Los lotes N° 1, 2, 14, 15, 32, 33 y 46 se encuentran asentados parcialmente en áreas de protección
de quebrada.

4. Los lotes N° 2, 3, 4, 5, 6 y 23 se encuentran asentados parcialmente en áreas de protección de
taludes.

5. ElÁreaVerde y Equipamiento Comunal es de 1.241,61 m2y el porcentaje de los mismos con relación
al ÁreaÚtiles de 11,16%.

6. En el cronograma valorado de obras presentado en el plano, el tiempo máximo para la ejecución de
obras de infraestructura es de 8 años.

7. El Lote No. 1 se encuentra parcialmente dentro de la franja de protección de quebrada y protección
de talud.

RECOMENDACIONES

1. El COMITÉPRO MEJORAS"HORIZONTES DEL NORTE", cumplan estrictamente con los plazos
establecidos en la Ordenanza Municipal que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, principalmente en lo que tiene que ver con la Protocolización de la Ordenanza y la
Entrega de Escrituras Individuales.

2. Es necesario realizar un cambio de zonificación de A7 (A50002-1) de 50.000 m2 de lote mínimo,
a D3 (D203-80) de 200m2 de lote mínimo, sometiéndose a las disposiciones de la Ordenanza
vigente a la fecha que se solicite la autorización.

3. Se recomienda que los lotes N° 1, 2, 14, 15, 32, 33 y 46, prosigan con los trámites y se sujeten a
la Ordenanza Metropolitana N° 172, Artículo 117 correspondiente a Áreasde protección de
quebradas numeral 7 señala que: "Para habilitación del suelo en terrenos conformados parcial o
totalmente por rellenos de quebradas, se requerirá informe del organismo administrativo
responsable del catastro metropolitano, sobre el estado de la propiedad del área rellena e
informe favorable de la empresa pública metropolitana competente.
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3. Se recomienda que los lotes N° 1, 2, 14, 15, 32, 33 y 46, prosigan con los trámites y se sujeten a
la Ordenanza Metropolitana N° 172, Artículo 117 correspondiente a Áreasde protección de
quebradas numeral 7 señala que: "Para habilitación del suelo en terrenos conformados parcial o
totalmente por rellenos de quebradas, se requerirá informe del organismo administrativo
responsable del catastro metropolitano, sobre el estado de la propiedad del área rellena e
informe favorable de la empresa pública metropolitana competente.

4. Los lotes que se encuentran asentados parcialmente en áreas de protección de taludes deben
sujetarse a la Ordenanza Metropolitana N° 172, Artículo 116 correspondiente a Áreas de
protección de taludes que mantendrán un retiro mínimo de 5 metros sobre la línea de fábrica.

5. Se recomienda que todos los predios frutos de esta legalización, para realizar cualquier
construcción o habilitación del suelo, debe someterse a las disposiciones de la Ordenanza
vigente a la fecha que se solicite la autorización.

6. Se recomienda un cambio de zonificación a C303-70 para los lotes 7, 6, 5, 4, 3, 2, 1, por el
posible incremento del ancho de via, debido al crecimiento poblacional del sector.

7. Continuar el trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Dr. Jimmy Sánchez.
Coordinador "UERB"-La Delicia

NOMBRE FECHA FIRM UMILLA

AGUSTÍN GUERREROELABORADOPOR: 29/NOV/2012
RESPONSABLE SOCIOORGANIZATIVO y /
Ml6UELVITERIN.ELABORADOPOR: 29/NOV/2012
RESPONSABLE LEGAL
CARLOSESPINOZA

EIABORADO POR: 29/NOV/2012
RESPONSABLE TÉCNICO
JlMMY SANCHEZ

REVISADO POR : 29/NOV/2012 .

COORDINADOR UERB-DELICIA
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ACTA No. 005-UERB-AZLD-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS INFORMES
SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS, COMITÉPROMEJORAS
"HORIZONTES DEL NORTE", REFORMA DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA
CAMINO A LA LIBERTAD, COMITÉPROMEJORAS "BELLA MARÍA" y COMITÉ
PROMEJORAS "LA DOLOROSA" REALIZADA EL 29 DE NOVIEMBRE DEL 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y nueve días del mes de noviembre del
dos mil doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona La Delicia,
siendo las once treinta,debidamente citados mediante Convocatoria No.005 UERB-AZLD-
2012, del veinte y tres de noviembre del dos mil doce, se reúnen los señores (as): Dra.
Soledad Benítez, Administradora Municipal Zonal La Delicia; Arq. Iván Martínez, Delegado
de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Fausto Mantilla, Subprocurador de la
Administración Municipal Zonal La Delicia; Arq. Jaime Guerrero, Coordinador de Gestión y
Control Administración Municipal Zonal La Delicia; Arq. Evelyn Cherrez, Jefe Zonal de
Avalúos y Catastros; Dr. Jimmy Sánchez, Coordinador de la Unidad Especial "Regula Tú
Barrio" -La Delicia; Ing. Carlos Espinoza, Responsable Técnico; Dr. Miguel Viteri N.,
Responsable Legal; y, Dr. Agustín Guerrero, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad
Especial "Regula TO Barrio" - La Delicia; con la finalidad de tratarel siguiente Orden del Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 013-UERB-
AZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No. 5558562, de propiedad
del Comité Promejoras "Horizontes del Norte", Parroquia: Pomasqui, Zona: La Delicia.
Expediente No. 66 AZLD.

2. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 014-UERB-
AZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No. 618307, de propiedad de
la Cooperativa de Vivienda Camino a la Libertad Parroquia: El Condado, Zona: La
Delicia. Expediente No. 5 AZLD.

3. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, NO. 015-UERB-
AZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio NO. 5560682, de propiedad del
Sr. Morales Acurio Edisón Genaro y Otros, Parroquia: Pomasqui, Zona: La Delicia.
Expediente No. 15 AZLD.

4. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, NO.016-UERB-
AZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: NO. 5101147, de propiedad
del Comité Promejoras "La Dolorosa", Parroquia: Pomasqui, Zona: La Delicia.
Expediente No. 17 AZLD.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del Orden del
Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 013-UERB-AZLD-SOLT-
2012 del Comité Promejoras "Horizontes del Norte" 66 AZLD.
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Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No 66 AZLD del Comité Promejoras "Horizontes del Norte", y, al encontrar
observaciones y previo su cumplimiento, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el
informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°.014-UERB-AZLD-SOLT-2012 de la Cooperativa de
Vivienda Camino a la Libertad 5 AZLD.

Analizado el contenido del Informe tantoen la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico; del
expediente No. 5 AZLD de la Cooperativa de Vivienda Caminos a la Libertad, y, al encontrar
observaciones y previo su cumplimiento, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el
Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°.015-UERB-AZLD-SOLT-2012 del Comité
Promejoras "Bella María" 15 AZLD.

Analizado el contenido del Informe tantoen la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico; del
expediente No. 15 AZLDdel Comité Promejoras "Bella María", y, al encontrar observaciones
y previo su cumplimiento, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe
mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
OrdenamientoTerritorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°.015-UERB-AZLD-SOLT-2012 del Comité
Promejoras "Bella María" 17 AZLD.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico; del
expediente No. 17 AZLD de la Comité Promejoras "Bella María", y, al encontrar
observaciones y previo su cumplimiento, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el
Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

RECOMENDACIONES:

La Mesa Institucional recomienda lo siguiente:

1.- Para el Comité Promejoras "Horizontes del Norte", se solicita modificar el plano, para
que el remanente vial se parte de la vía, generándose un ancho vial variable, con respecto a
las áreas verdes no sean susceptibles de equipamiento comunal, únicamente encespados y
arborizados.

2.- Para el Comité Promejoras "Bella María", solicitael cambio de zonificación que tenga un
retiro frontal de 3 metros para los lotes que no tengan edificaciones colindantes a la
prolongación de la Av. Simón Bolívar. Además los copropietarios afectados deberán
retirarse del área de afectación de alta tensión,con el compromiso previo.
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3.- Para el Comité Promejoras "La Dolorosa", solicita denominar a los lotes con afectación
con nomenclatura alfabética para determinar que los lotes no son regularizables.

4.- Para la Cooperativa de Vivienda Camino a la Libertad, solicitan Informe de Riesgos para
determinar los lotes con afectación, con respecto al pago se requerirá la certificación del
monto pendiente respecto a la venta directa y al pago del impuesto predial. Además se deja
constancia que la escritura de compraventa directa está siendo objeto de un juicio ordinario
de nulidad de escritura.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las trece horas
treinta.

r. Jimmy Sánchez
COORDINADOR DE LA UNIDAD ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - DELICIA

Ing. Carlos Espinoza Dr. Mi,gu'ei Viteri N.
RESPONSABLE TECNICO RESPONSABLE LEGAL

UERB-AZLD UERB-AZLD

. s Guerrero Dra. Soledad Benítez
RESPONSA E OCIO ORGANIZATIVO ADMINISTRADORA MUNICIPAL

UERB-AZLD ZONA LA DELICIA
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. austo Mantilla .Ná
¯SUBPROCURADOR DELEGADO DE LA SECRETARÍA DE

ADMINISTRACIÓNMUNICIPAL TERRITORIO, HÁBITATY VIVIENDA
ZONA LA DELICIA

Página 4 de 4

Avda. La Prensa N66-101y Cap. Ramón Chiriboga•Telfs.: 2294 340 /2294 344• Ext.: 175



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que: "Las
personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda
adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y to rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en
la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y
de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales(...)";

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias (...): 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD), instituye como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual
se debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la
planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas
comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativaen las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y
resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal
correspondiente, el uso del suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con
las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, (...)
z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas
tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial";
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Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolución del órgano
legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o metropolitano, se
requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial,el alcalde, a
través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a
petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito (LORDMQ) establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, tiene la competencia exclusiva y privativa de regular el
uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el controlsobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la LORDMQ, establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada el
30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no
sujetos al artículo424 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía
y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados
por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
regularización de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa,
entre otros actos de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico
nacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento
de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución
Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de noviembre del 2012 en la
Administración Zonal de La Delicia, integrada por: La Administradora Zonal, el
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe de
Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal de La Delicia; y, el Representante de la Secretaria de
Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico
N°013-UERB-AZLD-SOLT-2012, de fecha 29 de noviembre del año 2012,
habilitante de la Ordenanza de reconocimiento del Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado denominado COMITÉPRO MEJORAS "HORIZONTES
DEL NORTE".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y



322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito, y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE
HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADOCOMITÉPRO MEJORAS "HORIZONTES

DEL NORTE" A FAVOR DEL COMITÉPRO MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE".

Artículo 1.- LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y dirigentes del
COMITÉPRO MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", ubicado en la parroquia de
Pomasqui, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los
documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.
En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los propietarios del
predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación Actual: A7 (A50002-1), A31(PQ)

Lote Minimo: 50000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SRU) Suelo Rural
(PE) Protección Ecológica/ÁreasNaturales,

Uso principal: (A31)(PQ)Quebradas no se permiten
habilitaciones de suelo ni edificaciones.

Número de Lotes: 48

ÁreaÚtilde Lotes: 11.124,81 m2

Áreade Vias y Pasajes: 3.599,41 m2

ÁreaVerde y Áreade Equipamiento
Comunal: 1.241,61 m2 (11.16% del ÁreaÚtilde Lotes)

Áreade afectación de Lotes: 400,62 m2
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Áreade afectación en Área 46,70 m2
Comunal:

Áreade afectación vial: 169,82 m2

Áreade protección de quebrada: 565,22 m2

Áreade protección de quebrada ylo
Talud (Áreaverde adicional): 1.116,20 m2

Áreade Afectación Especial (Bajo
Implantación de BSQ) 8.722,96 m2

ÁreaTotal de Predio (Lev. Top.): 26.987,35 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 27.694.10 m2

Diferencia: 706,75 m2

Número de lotes 48, signados del uno (1) al cuarenta y ocho (48), cuyo detalle es el que
consta en los planos.

Los lotes N° 1, 2, 14, 15, 32, 33 y 46 se encuentran asentados parcialmente en áreas de
protección de quebrada, deberán proseguir con los trámites contemplados en la
Ordenanza Metropolitana N°172, artículo 117.

Los lotes N° 2, 3, 4, 5, 6 y 23 se encuentran asentados parcialmente en áreas de
protección de taludes.

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación propuesta es:
D3 (D203-80); lote mínimo 200m2; forma ocupación del suelo: (D) Continua sobre línea;
clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano, (R1) Residencia baja densidad; y, para los
lotes 1,2,3,4,5,6 y 7 se asigna una zonificación C3(C303-70), (C) Continua con retiro
frontal. Por excepción se aprueban los lotes de menor extensión, toda vez que se trata
de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 15 años de antigüedad y con
una consolidación y construcciones levantadas en un 27,08% respecto al total de los
lotes.

Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTOCOMUNAL.- El COMITÉ
PRO MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", propietario del predio mencionado,
transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas
verdes y áreas de equipamiento comunal 1.241,61m2. El área verde se encuentra
distribuida de la siguiente manera:

UNDEROS SUPERFICIE

ÁreaVerde 1:
Norte:

Cal\e Pública 5.10 m.

Según forma en el
plano. Sur: Pasaje 1 6,16 m. 300.29 rn2

Este: Calle Pública 53.16 m.
en longitud
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desarrollada

Lote No. 7 en 11,43 m.; lote No. 8 43.70 m.
Oeste: sumatoria deen parte 9,31 m.; en otra 22,96 m. los parciales

LINDEROS SUPERFICIE
Norte:

Pasaje 1 3,24 m.

,
Sur: Pasaje 2 6,65 m.

Area Verde 2:
Según forma en el 43,42 m. 245,08 m2
plano. Este: Calle PúbliCO en longitud

desarrollada

Lote No. 24 en 21,28 m.; lote No. 42,65 m.
Oeste: sumatoria de

23 en 21,37 m. los parciales

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Pasaje 3 17,06 m.

Faja de protección de talud por
ÁreaVerde 3:

.
apertura de vía. Área Verde 20,49 m.

SUF. sumatoria de
Según forma en el Adicional 1 en parte 13,18 m.; en los parciales

otra 7,31 m.plano. Este· 437,78m2
Lote No. 47 23,53 m.

Faja de protección de quebrada
Oeste: 1 en parte 10,12 m.; en otra 19,21 29,33 m.

m.
LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Pasaje i 15,11m.
ÁreaComunal:
Según forma en el Sur: Lote No. 32 12,95 m.
plano' 305,16 m2

Este: Lote No. 16 21,69 m.

Oeste: Calle Principal de Acceso 22,15 m.

OBSERVACIONTÉCNICA

LINDEROS SUPERFIClE

,
ÁreaVerde 3 en parte 13,18 m.; en

Area Verde Norte: otra 7,31 m.; lote No. 47 en parte 60,63 m.
Adicional 1 No 7,23 m., en otra 4,28 m.; lote No. 48
Computable Faja en 28,63 m.

de Protección de 88,88 m.
Sur: Calle Pública en longitud

talud por apertura desarrollada 775,36 m2
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de vía: Este: Pasaje 3 17,19 m.

Según forma en el 13,43 m.
Oeste: Faja de protección de quebrada l en longitudplano' desarrollada

UNDEROS SUPERFICIE

Norte: Lote No.38 en parte 9,48 m.; lote 52,06 m.
No. 39 en parte 14,59 m.; lote No. sumatoria de
40 en parte 27,99 m. los parciales

Area Verde
Adicional 2 Sur: Calle Pública

5 6n98it
d

Según forma en el desarrollada 340,84 m2
plano· Este: Pasaje 2 6,27 m.

Oeste: Pasaje 3 9,30 m.

LINDEROS SUPERFICIE

Propiedad Particular 245,78 m.
Norte: en longitud

Área de desarrollada

Afectación
Especial (Bajo el Faja de Protección de Quebrada

S .
1, Calle principal de acceso. Faja 194,52 m 8.722,96 m2Borde Superior de ur.
de Protección de Quebrada 2,

Quebrada): Vía, Calle principal de acceso. en longitud

Según forma en el desarrollada

plano. Este: Faja de Protección de Quebrada 46.05 m.
3, en longitud

desarrollada

29.25 m.
Oeste: QuebradC en longitud

desarrollada

Artículo 5.- DE LAS VÍAS.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un
Asentamiento, con una consolidación de 27,08% de más 15 años de existencia, se
encuentra ejecutando obras de infraestructura, razón por la cual los anchos de vías y
pasajes se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las vías son: Calle
Principal de acceso: 10.00m; Calle Pública: 8.00m; Pasaje 1: 6.00m Pasaje 2: 6.00m; y
Pasaje "3": 6.00m.

Artículo 6.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento humano de hecho y consolidado son las siguientes:

Bordillos 100%
Aceras 100%
Vías 100%
Alcantarillado 100%
Agua Potable 100%



Electricidad 100%

Artículo 7.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución
de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal,
es de 8 (ocho) años, de conformidadal cronograma de obras presentado por el COMITÉ
PRO MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", contados a partir de la fecha de la
sanción de la presente Ordenanza. De estas obras el COMITÉPRO MEJORAS
"HORIZONTES DEL NORTE" pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 8.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal de la Zona La Delicia, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y
avance de las obras de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual
existirá un informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el
Departamento de Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 9.- DE LA MULTAPOR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, el COMITÉPRO MEJORAS
"HORIZONTES DEL NORTE", pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por
milpor cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativavigente.

Artículo 10.- DE LA GARANTÍA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los nuevos
lotes producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
hasta la terminacióntotalde las obras.

Artículo 11.- DIFERENCIA AREA.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se
ha detectado que existe una diferencia de área, se determina que previo a la
protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule el mencionado
excedente de conformidad con la disposición general segunda de la ordenanza
metropolitana 0269 sancionada el 30 de juliodel 2012.

Articulo 12.- DE LA PROTOCOLIZAClÓN DE LA ORDENANZA.- El COMITÉPRO
MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", propietario del predio fraccionado, se
compromete en el términode ciento ochenta días, contados a partir de la fecha en que se
obtenga la resolución para regular la mencionada diferencia por parte de la Autoridad
Administrativa Competente, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes, caso
contrario se dejará sin efecto la presente ordenanza y se notifique a la Agencia
Metropolitana de Control y Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.



Artículo 13- DE LA ENTREGA DE LAS ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El COMITÉ
PRO MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", deberá entregar las respectivas
escrituras individuales en el plazo máximode un año, contado a partir de la inscripción de
la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civily penal de los propietarios y dirigentes en caso de incumplimiento.
Se autoriza que en caso de producirse transferencia de dominio hasta la protocolización e
inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,
estas sean avalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el
Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 14.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este
evento, se podrá recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del
veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Artículo 15.- SOLICITUDES DE AMPL1ACIÓN DE PLAZO.- Las solicitudes de
ampliación de plazo para \a protocolización e inscripción de la presente ordenanza serán
resueltas por la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.
Las solicitudes de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán
resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Transitoria.- La presente Ordenanza que reconoce y aprueba el
Asentamientos Humano de Hecho y Consolidado denominado COMITÉPRO MEJORAS
"HORIZONTES DEL NORTE", en razón de sus años de asentamiento y consolidación
será considerado como de interés social.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el XXXXXXXX

Sr. Jorge Albán Gómez Abg. José Luis Arcos Aldás
Primer Vicepresidente del Secretario General del

Concejo Metropolitano de Quito Concejo Metropolitano de Quito (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito encargado, certifica
que la presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XXX
de XXXy XXde XXXXde XXX.- Quito,



Abg. José Luis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍADEL DISTRITOMETROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. José Luis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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Unidad Especial
-R••:--=-«rw F-ITADUERB01-01 Nivel de Revisión:00

UNIDADREGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 00/00/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 66
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPROMEJORAS HORIZONTES DEL NORTE

CLAVE CATASTRAL: 13903-02-001-000-000-000

Hoja No. I

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FAC'flBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M

GESTlÓN UNIDAD ESPECIAL "RFGULA TÚBARRIO" - FEERERO -2011

1 Hoja de
I Listado - Consulloria

ControlNo
1.Compra Venta a favor de Conuté

! Estatuto del Conuté Pro- I Nomma de Dirctiva de
Mdependiente- Venficación de I No 001-007•

p Honzontes del Norte"
delNIO

0 ( 07/
03130841269 del

rte d 8/ (6)
dquefu da po No 81 del 2012-

006-2011 sm fecha (11)

2 Of S/N - del 1. CachiguangoRaúl y SigchaMaria 2 No C3133408900l 2. No 002-04 I 1230del
2 Acuerdo Mmistenal No. 2 Of 8489-DAL-OOS- 2. No 001-007.

2.- S/N 6 deoctubre de
I4/Jun /2010 Elvira - 2 Escnturas de Compm de103/Jun]2010 (1) 03/Jun /2010 (1) (*) 0549 del 13/Ene/1010 (3) MEE-2008 - DEL actualizadodel 12/Dic/20l l

002742507 del 201I fu (2) (*)
(1) Venta (28) (*) (*) 25/Sept /2003 (2) (*)

(2)
08/Dic /201i (1)

2. AmaguayaTarco Juho César - 3. Ventas No 3. No 002-098212i del I. Acuerdo No 0549 del
3 Of No 2809-DAL-AL- 3 No. 001-007-

Documentaciónpresentada(6)yi C13034187100ldel MIES-201I-OFdel 002742511del

Esentura de Compra Venta (13) (*) 06/Oct./20l I (1)
14/Ene./201I (1) (*) 06/Feb 12008(2) (*)

30/May /2011 (3) (•) 08/Ddic12012 (1)

4 Of. S/N del 20/01/2012
3. Arguello Pazmtilo Angel Miguel -

4 No. 0130341870001 istado de directivacon
Documentaciónpresentada (9) yl del 06/Oct./201I (I) teléfonos (1)
Escntura de Compra Venta (13) (*)

4 CachiguangoSigcha Manela
Ehzabeth-Documentación 5.No.C41658492001
presentada (7) y 1Esentura de del 08/Jumo.12011 (1)
Compra Venta (13) (*)

5. CachiguangoSigcha Mauncio 6 No C70694505001
Femando - Documentación

del 04/Septiembre/2011presentada(9) yl Escritura de ,

Compra Venta (13) (*)

6. Cachtguange MaldonadoHéctor
Paco - Documentaciónpresentada
(8) yl Escritura de Compra Venta
(13) (*) '
7 CanchnJosé Vicente -

Documentacón presentada (1)



8 Cando Toapanta José Manuel -

Documentaciónpresentada (6) yl
Escritura de Compra Venta (13) (*)

9. CanenciaGualhchicoJorge Abel -

Documentaciónpresentada (5) y 1
Escntura de Compra Venta (13) (*)

10. ChilesEstacto Luis Alfonso -

Documentaciónpresentada (11) y I
Escntura de Compra Venta (13) (*)

11 ChuindaGuambashu Maria
Esthela - Documentación presentada
(9) yl Esentura de CompraVenta
(13) (*)

12.Cruz Ehzalde Jorge Dame! -

Documentaciónpresentada (9) yl
Escntura de Compra Venta (13) (*)

13 Diaz Cuenca Angel Stalm -

Documentaciónpresentada (9) yl
Esentura de Compra Venta (13) (*)

14. Diaz Cuenca José Amable -

Documentación presentada (10) yl
Escntura de Compra Venta (14) (*)

15 Diaz Cuenca Juan Pedro -

Documentaciónpresentada (8) yl
Escntura de Compra Venta (13) (*)

16 Diaz Diaz María Liha -

Documentación presentada (10) yl
Escntura de Compra Venta (13) (*)

17. ElizaldeEhzalde Orfa Marlene -

Documentación presentada (10) yl
Esentura de Compra Venta (13) (*)

18. Espmoza Gudmo Damlo
Estuardo - Documentaclôn
presentada (8) y 1 Escritura de
Compra Venta (13) (*)

19 Fannango Bemtez EdisonAmbal
Documentaciónpresentada (8) yl
Escntura de Compra Venta (13) (*)

20 Fannango Bemtez Luis
Gualberto - Documentación
presentada (6) yl Esentura de
Compra Venta (I3) (*)

21 Fannango Benitez SilviaMarisol
- Documentaciónpresentada (7) yl
Escntura de Compra Venta (13) (*)

22 FarinangoChontaBlanca Maria
Ohmpia - Documentaciónpresentada
(I I) yl Escntura de Compra Venta
(13) (*)

23. FannungoChonta Jos6 Rafael -

Documentaciónpresentada (1)

24 Fannango Chonta Olga Tnnidad -

Documentaciónpresentada (18) yl
Escntura de Compra Venta (13) (*)



25 FarinangoChonta Segundo
Gregono - Documentación
presentada (13) yl Escntura de
Compra Venta (13) (*)

26. Fannango ChontaSegundo Josè
Arubal - Documentaciónpresentada
(6) yl Esentura de Compra Venta
(13) (*)

27. Guailla Guaraca Carlos -

Documentaciónpresentada (6) y 1
Escritura de Compra Venta (13) (*)

28 Gua¡alaMaria Noemi del Cisne -

Documentaciónpresentada (8) y 1
Escritura de Compra Venta (13) (*)

29 Guaman Malan Rosa Ana -

Documentación presentada (10) yl
Escntura de Compra Venta (13) (*)

30 Guaman Vargas Ana Maria -

Documentación presentada (7) yl
Escntura de Compra Venta (13) (*)

31 Guaylla GuaracaLorenzo -

Documentación presentada (6) y I
Escntura de Compra Venta (13) (*)

32 Iza Molma Luis Alfonso -

Documentación presentada (7) yl
Escntura de Compra Venta (l3) (*)

33 Jibaja Beanavidez Delsa Manna -

Documentaciónpresentada (12) yl
Esentura de Compra Venta (13) (*)

34 Lema CollaguazoMaria Luzmtla
- Documentaciónpresentada (16) yl
Esentura de Compra Venta (13) (*)

35 Sr MaldonadoQuincluguango
Maria Dolores Documentación
presentada (7) y I Escntura de
Compra Venta (13) (*)

36. Mena Mera Alexandra Manbel -

Documentación presentada (9) yl
Esentura de Compra Venta (13) (*)

37 MolinaNuilez Carlos Alberto -

Documentaciónpresentada (14) yl
Esentura de Compra Venta (13) (*)

38 OrtegaHuertas CruzMagdalena
Documentaciónpresentada (6) yl
Escritura de Compra Venta (13) (*)

40 Ortega Huertas Victor Regulo -

Documentaciônpresentada (8) y 2
Escnturas de Compra Venta y
Promesa de Compra venta (18) (*)

41. Paddla Padilla Jaime Edison -

Documentaciónpresentada (6) y 2
Escnturas de CompraVenta y Poder
Especial (16) (*)
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INFORME GPS
1 CD ReurubnPlan Especiald

i Of No 05-CI-20I l del

Ho e
O/Nov (2d Al dcLotización. 3)O£S/Ndel14/Feb./20ll

01-0
ela oscUERB- D-

ca e 1/ o OIO
03/Nov)2011(ll)

fu (5) (*)19/SepL/20ll

(5)

INFORME DE
REPLANTEO 2. AI - Actuakzación predialBorde

2. Informe Aprobatono para

2 No 218- Su de Quebrada1/1 de Oct
Imciode oc 20écmdcoNo 2 SIN del 22/marJ20ll 2 CD Lecvantameinto

31/Oct/2011(2)16/Nov1201I (8) (*)

ACTAS DE REUNIÓN:
3 Of S/N-del07/Jun/20Il

3 InformedeReumón00001
del 23/Ago /2010 (3)

(8) (*)

4 Contenidode Expediente (2)



42 PazmtiloJiba¡aDina Janeth -

Documentaciónpresentada (7) yl
Esentura de Compra Venta (13) (*)

43 Pdla¡oPillajoAngel Maria-
Documentaciónpresentada (8) y I
Esentura de Compra Venta (13) (*)

44. Pallajo PillajoLuis Alberto -

Documentaciónpresentada (5) y 2
Escnturas de Compra Venta y
promesa de Compra Venta (17) (*)

45. PucackagmCwchan Ehzabeth
Salma- Documentaciönpresentada
(10) y I Esentura de Compra Venta
(13) (*)

46 QuishpeCalza Maria Himelda -

Documentación presentada (8) yl
Escritura de Compra Venta (13) (*)

47 Sigcha Palatuña Maria Elvira -

Documentaciónpresentada (8) y I
Esentura de Compra Venta (13) (*)

48. TituaitaCando Segundo Walter -

Documentaciónpresentada (7) yl
Esentura de Compra Venta (13) (*)

49. Zagal Morales Maria Natividad -

Documentaciónpresentada (8) yl
Escntura de Compra Venta (13) (*)

(#)Número de fojas (*)Copias

Aprobado por:Elaborado por: Revisado por: . .

. Secretaria de Coordinación
Director Ejecutivo Territorial y Participación Ciudadana

f.) f) f)



SCTD - Reporte de ingreso de trámite

DIRECCION
METROPOLITANA
DE PLANIFICACIÔN
TERRITORIAL

Hoja Control Nro. DMPT-2008-12351

Fecha ingreso: martes, 07 octubre de 2008 (11:42)

Solicitante : PAZMlÃ?O DINA
Origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICITUD
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : LEGALIZACIONDEL BARR)O COMITE PRO

MEJORA HORIZONTES DE NORTE
Responsable: SALGUERO PALACIOS EUGENIA/ SUELO

FIRMA USUARIO

COMPROBANTE: 0002580



st t! MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN DE QUITO

Accis luxol.tana DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

SOLICITUD DE REGULARIZACIÓNDE LA OCUPACIÓNINFORMALDEL SUELO

QUITO de -0CTUÈkE dei 2008 Número:

Señor General:
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva a nombre y representación de la organización

Comité Pro - mejoras "Horizontes del Norte"

ante Usted comparecemos y atentamente decimos:

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamineto poblacional Septietribre de 1 996

Sector Uyachul Parroquia Cotocollao, hoy Tomasqui

Acuerdo Ministerialde la Organizaciòn Comunitaria No0549 Fecha ti de .Febrero de 2008

Atentamente a Usted, solicitamos se sirva disponer:

Declaratoria de Urb. Interés Social Progresiva

Emisión del Informe Básico

Aprobación Anteproyecto X

Aprobaciòn Proyecto Definitivo

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. Teléf. 2 281126 -2 955138 Fa× 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITAN DE QUITO
is oc waDIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

3. REQUISITOS

Alefecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

Art. fl.41 Código Municipal para Declaratoria de U.l.S.P.

Art. 11.106Código Municipal para emisión Informe Básico
Ad. 107 Código Municipal para aprobación Anteproyecto
Art. II.108 Código Municipal para aprobación Proyecto Definitivo

4. INFORMACIÓN ADICIONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de vias, manzanas y lotes.

Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituo geográfico Militar.IGM

Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con relación a las calles que lo circundan son:

Nombre de la Calle Agua Alcantarill. Energia Alumbrado TipoVia MaterialVia
Acerasy Ancho de Via

Electoca Público Bordillos

Ayuda(para sus respuestas)
Agua Potable Sio No.

Alcantarillace Sio No.
EnergiaEléctnca Slo No.

AlumbradoFúbuco Sio No.

Tipode Via AvenidaCallePrincipalSecundariaCallede Relorno,PasajePeatonal Auteptsla CârreterâoCamnino/Sendero
Materialde laVia Asfalto,Piedra.Adoquinado.Lastre.Tierra
Aceras y Bordsos Parcial o Notiene

Anchode Vias Dimensiónen Metros

Escritura Global del Predio:

Notaría; 16TA• Fecha de Celebración: 3 - Febr er O - 1999
Nombre y Apellidode los propietarios actuales: Raul Cachiguango Mald.onad.o y
María Elvira Sigcha Pilatuña

Fecha de Inscripción en el Registro de la Propiedad 18 - Agosto - 2000

Promesas de Compra Venta (Varias) SI NO Recibos

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec
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I A.can verna DIRECCIONMETROPOLITANADE PLANlFICACIONTERRITORIAL

Fraccionamiento Autorizado: SI NO I

IERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura y Invasión

Comodato Amp.Posesor.

Con título Comuna Sin título Juicio Presor.

Promesa Acuerdo MutuoCom.Venta
Contrato ComunaPrivado

Tiempo de Posesión (Años): 11 AÑOS 11 MESES

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante: Comite Pro - Me joras
"Horizontes del Norte" sector Uyachul parroquia Pomasqui,quito.

Número telefónicode la Organización o su representante: 29570590/

Certificaciòn del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad competente.

Otorgado por: Fecha:

Oficio No. Período Desde: Hasta:

Atentamente,

Nombre ra, CR ORTEGA Nombre ra· DINA PAZNIÑOcargo:Preside a cargo Secretaria

N NC

NombreSÑ"Segédo MoraleS Nom JOSE DIAZcargo:1 er Vocal cargo: TESORERO

Nombre: Nombre

Cargo Cargo:

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar Teléf 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec



Quitol4de Junio de 2010

Señor Ingeniero
DIEGO DAVILA
COORDINADOR DE LA UNIDAD ESPECIAL" REGULA TU BARRIO"
UERB
Presente.-

CRUZ MAGDALENA ORTEGA HUERTAS, en mi calidad de presidenta del comité
Pro.Mejoras" Horizontes del Norte" a usted, respetuosamente digo y solicito:

El Comité Pro.Mejoras" Horizontes del Norte" con Acuerdo Ministerial No.0549,se
encuentra ubicado en el sector de Uyachul, parroquia Pomasqui, Cantón Quito,
Provincia de Pichincha , de lamanera más comedida le solicitamos que nos ayude a
legalizar nuestro Barrio para poder realizar nuestra escrituras individuales, para poder
obtener beneficios como es el bono de la vivienda, tener acceso a los servicios básicos,
etc.

Por favorablemente atención que se digne dar a la mpresente, le anticipo mis sinceros
agradecimientos.

Atentamente,

Sra. uz Ortega
Telf. 3441073
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OrUderMoreta(ÑÍilanes
Quito - Ecua r

NOTARIA CUARTA i
M N
M DEL CANTON QUITO g
M N
R R
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES g
M - N

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario 85
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillón Albán

PRINERA

COPIA B
CONPRAVENTA

Dela escriturade

RAUL CACHIGUANGOMALÐONADOy SEURA

Otorgadapor

CONITE PRO NEJORAS "HURIZONTES DEL NORTE
Afavorde

N El

Parroquia . ...... ........................ .......... ............... ... ...

US $ 13,667.60

Cuantía ... ............................. ...... ............... ... ...

17 de octubre del

Quito, a .................................... .................. ... .

M N
M N
R Ol=lCINA:

M . E
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 \ g
MMMMMMMMMMM G MMMMMMMMMER



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA get 4p
CUARTA

EXTRACTO

Dr.LiderMoretaGavilanet
Chaito-Ecuador

CONTRATO: CONFRAVENTA

OBJETO: Compraventa del lote de terreno ubicado en el sector San

Isidro de Uyachul.

PARRDOUIA: Cotoco_11ao CAMTON: Quito

FECHA DE OTURGANTENTU: 17 de octubre del 2,008

CUAMTIA: US & 13,667.00

GTORGANTES:

CALIDAD NOMERES Y APELLIDOS CEDULA DE CIUDADANIA

VENDEDORES Naria Elvira Sigcha Pilatuña por sus propios derechos y en

calidad de mandataria de Raúl Cachiquanço Naldonado 170866999-7

CONPRADOR Comite Pro Mejoras "Horizontes del Norte" , representado por

su Presidenta Cruz Nagdalena Ortega Huertas 171322749-2



DR. LIDER MORETA GAVILANES
e

NOTARlA
CUARTA

A LiLrMoretaGavilanes
,

ito-Ecuador

REOISTROOELAPROPIEOAOflulIO '

lllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllli
EE-0076150

R.P.Q.

COMPRAVENTA

I
GTORGADA POR: RAUL CACHIGUANGO NALDONADOy SEFORA

A FAVOR .ÐE: oDMITE PRO ME30RAS "HORIZONTES DEL NORTE*'

CUANTIA: US $ 13,667.00

Di: 2 Copias

|
GCGCGEGCGCSEGCGCSCGCSCSCGCGCSCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGC

En esta ciudad de San Francisco de Duito, capital de la República del

Ecuador. bo:-. Idia vie ces diecisiete de octubre del aSo des mil ochi,3

ante mi. doctor LIDER MORETA GAVILAMES, MOTARIO PUBLICO CUARTO

ENCARGADû, DE ESTE CAJTON p.or disposición del Consejo Nacional de la

3edicatura 2.ediante acción de eersonal número cuatrociento.s treinta y

siete quién DP quide 90?, de veinticinco de febrero del a o des mil



ocho, comparecân. por una parte, en calidad de VENDEDORES,los cányuges

senares NARIA ELVIRA SIGCHA PILATUNA y RAUL CACHIGUANGO MALDONADO,de

estado civil casados, la pria:era por sus propios derechom y además como

mandataria del segundo, según consta del poder general que se agrega

como documento habilitante; y, por otra partE, en calidad de COMPRADOR,

el CONITE PRO MEJORAS '°HORIZONTES DEL NORTE", legalmente representado

por su Presidenta la seWora CRUZ 64GDALENA GRTEGA NUERTAS. seedn consta

del nombramiento que se agrega como documento habilitante.- Las

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligerse, domiciliadas en

esta .ciudad de Duito, a quienes de conocer doy fe, y'me piden que eleve

a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo tener

literal que transcribo integramente a continuación es el siguiente:

SEWORNOTARIO: En su reaistro de escrituras públicas a su cargo, sirvase

autorizar y extender una de COMPRAVENTA, contenida al tenor de las

c11asulas siguientes: PRIWERA: CONPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de_..la presente..escritur_a pública, por una-per.tt.,___log

C6.0/Uges 592DYEs RAUL CACHIBUAHOOMALOOHADOy NAP.IA ELVIRA SIGCHA

PILATU%,_&sta I_tisa por_sus__propics e ind.ividuales dyechosy_en

reoresen*.ación de su marido RAUL CACHIGUANGOWALDOMADO,segùn consta del

iecinueve d diciembre de dos mil uno, otorgado ait

el doctor Jaime Aillón Albin.-Ikatario Cuarto del cantón Duito. qB SE

agregy. y, para efecto de este contrato se denominarán LOS VENDEDORES;

y, por otra parte, el COMITE PRO WEJORAS "HORT70NTES--DEL--NDRIE]>,

ubicado en el sector San Isidro de Urachu3. en la parroquia Cotocollao,

cantón Quito. provincia de Pichincha, debidamente representado por su

Presidente la seRora CRUZ MAGDALENAORTEûA HUERTAS. Conforme se

.instifita con la copia debidamente certificada del nombramiento inscrito



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUAŒDA

en el Ministerio de Inclusi6n Económica y Social que .reg a ra a los

miembros, a quien y que para los mismos efectos se d nominar& EL

COMPRADOR. Todos ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados es esta '

ciudad de Duitc. libres y capaces para obligarse, acuerdan en celebrar

la presente escritura de comproventa. SEBUNDA: AMTECEDENTES.- Los

cányuges señores Raúl Cachiquango Maldonado y Maria Elvira Sigche

Pilatuña adquirieron un lote de terreno el mismo que se encuentra

abicado en el sector San Isidro de Uyachel, en la parroquia Cotocollao,

cantón Duite, provincia de Pichincha, con una «¿perfície-aproximada-de

feinti!iEiB~¾Îl 52$ÃËÎÃÑìGE COVPnte y_ cus
ro¯~eetros¯¯¯:uadfido¯s

diëz

c stros cuadrado" y comprendido dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: ÑOg1Ë)camino público, en una extensión de cientos sesenta

y ocho metros; por el (UR,.$con otros oropietarios, en una parte trece

metros; y, en otra parte con treinta y nueve metros; por eld 50 † camino

público, en una extensión de doscientos cincuente y cuatro metros .

cincuenta centimetros; y, po. el dEST§Ÿ,°con quebrada, en una extensión

de doscientos ochenta, metros. El mismo que lo adquirieron por .

:cmpraventa a la Sociedad Repero de la Virgen del Consuelo, legalmente

representada por Sor Maria Guadalupe Martine: Anoulo, según consta de la

escritura pública de tres de febrero de mil novecientOS COVEnfa y 00999,

otorgada ante el doctor Bontato P.cain Cha:6n, Notario Déciso Secto del

cantón :Guito y debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad el

dieciocho de secato de des mi.I. Aclarando que la venta se la hizo como

cuerpo cierto a favor de los compradores.- Sobre el lote referido se ha

constituido la organización denominada Comité Pro Mejoras "HORIZONTES

DEL NGRT€", el mismo que fue aprobado por el Ninisterio de Bienestar

Eccial Edier.te wr.aerde nu.ters cara cuantentos cuarer.in ·; nueve de seis

de febrera de dos mil cche, bajo la denominaci6n de Comitè Pro Mejoras



'Horizontes dEl Norte", del sector San Isidro de Uyachul, en la

parroquia Cotocollac, cantón Duito, provincia de Pichincha. TERCERA-

OB3ETO DEL CONTRATO.- Con los antecedentes anotados, los cányuges

señores Raúl Cachiguango Maldonado y Maria Elvirs Sigcha PilatuWa, dan

en venta y perpetua enajenación el lote de terreno especificado en la

c1Ausula anterior, a favor del Comité Pro Nejoras "Horizontes del

Horte", debidamente representado por la señora Cruz Magdalena Ortega

Huertas, aclarando que en esta transferencia se entrega tambièn en forma

gratuita lo correspondiente a brees de vias, &reas verdes comunitarias,

esto servirá para realizar los trémites correspóndientes en el Ilustre

.Municipio del Distrito netronolitano de Duito para obtener la

legalización del plan de vieiEnda y per ende las escrituras individuales

de cada uno de los socios mediante la aprobación del respectivo plano

del comité pro mejoras pre ir.dicado. El predio está ubicado en la

parroquia Cotocollao. cantón Guito, provincia de Pichincha. por

transferirse la totalidad se lo he:e como cuerpo cierto, CUARTA:

PRECIO.- El precio único y justo pactado por la totalidad del lote de

terreno es el de TRECE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES

AMERICANOS, cantidad que el comprador o Comitè Prc Mejoras "Horizontes

del Norie'° lo caos en su totalidad y que conformes con el pago y dinero

recibido, los vendedores entregan la posesión, uso y goce del indicado

lote de terrene al comprador. GUINTA: TRANSFERENCIA DE DONIMIO.- La

venta se la hace de la totalidad del terreno, transfiriendo todos sus'

usos, cos.tumbres. entradas. salidas, derechos y m&s anexos al terreno.-

El mismo que se encuentra libre de gravimenes conforme consta del

certificado del se?.or P.egistrador que se acompaña. Aclarando que la

señora Waria C1·.fra Sigche PilatuWa por Let socia del Comitè Pro Wejoras

Horizontes del Norte. también tiene derecho a oue se le entregue las



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTAMA
.

CUARLA ..

I

escrituras de coäpraventa sobre el late que mantient.- en osesión. lo,

cual- reconoce y se compromete el Comitè Pro nejoras H ritentes del

No<te. SEXT GASTOS.- Todos los gastos que demande el otorgamien'to y

legalización de la presente escritura de compraventa, serán de cuenta

del cos.prador, incluid 1 impuesto de plusvalla. SEPTINA: ACEPTACION.-

Las partes BCEptan e total contenido de la presente escritura de

::maravente por estar hecha er, beneficio de sus legitimos intereses.

Guadando la parte compradora autorizada para inscribir el presente

contraic en el Registro de 3e Froniedad del cantón Duito. OCTAVA: A la
,

presente fecha 1:s socios del Comite Pro Nejoras "Heri:ontes del Norte"

se er.cuer:tran empe ad-s en chiener el reconocimiento de su Organización

por parte del Ilustre Wunicipio del Distrito Metropolitano de Guito, asi

cosa obtener la autorita:iár. para celebrar las escrituras individuales

de cada une de its socios mediante el respetive plan de vivienda que

habrá de dividirse el inmueblE conforme las extensiones acordadas y

sorobadas por los mismos y que se reflejará en el respectivo plano. El

Cecitè Pro Mejoras "Horizontes del Norte" será el encargado de entregar

las escrituras individuales a cada uno de los socios legalmente

calificados y recistrados en el Ministerio de Inclusión Económica y

Social. Er, caso de que algunas de les personas mencionadas hubieren

fallecido se trasladar6 le propiedad a favor de sus legitimos herederos

pre•.-fe la autori2acidr. del Comith Pro Wejoras. Se acompana e3
listidÃ¯às

los socios tue actualmente se encuerstran calificados y registrados en el

Ecaité Pro Nejoras "Horizar.tes del Norte". y se pu r&n incorporar

ouder.es heran sido aceptados c4cae a_ocies, calificados y registrados en

el vesce:tiro Ninisterio ya se incarnerará en el plan de vivienda y

e-.trega de es:<iteras públicas.TL L.ISFADO DE SOCTOS: Abad Sarar.go Pedro

3:sé, A:.aque.a Tarce> 3:11: César. Argüelle Pazzino Angel Niguel,
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Cachiouança Sigthe Mauricio Fernando. Cachiguanço Naldonado Nýctor Paco,

Cachiguanço Sigeha Mariela Elitabeth, Campoverde Jaramillo Niguel

Antonio, Cruz Eli:alde Jorge Daniel, Cuenta Aguirre Carmen Augusta,

Chiles Estacio Luis Alfonso. Chuinda Guambashu Maria Esthela, Diat

Cuenca Angel Stalin. Dia: Cuenta Josè Amable, Diaz Cuenca Juan Pedro,

Dial Diaz Maria Lilias Espinera Gudino Danilo Estuardo, Elitalde

Elizalde Orfa Marlene, Farinango Chanta José Rafael, Farinango Chonia

Olga Trinidad, Parinango Chonia Blanca Naria 0.. Gallardo Jibaja Roberto

Carlos, Guajala Maria Noe,si del Cisne, Guay31a Guarata Lorenzo, Guailla

Guaraca Carlos. Guamán Nalán Rosa Ana, Iza Molina Luis Alonze, Lema

Collaqua:o Maria Luze.ila, Maldonado Guinchiguango Maria Dolores, Nolina

MúWe: Carlos Alberto, Ortega Huertas Gru: Magdalena, Ortega Huertas

Victor Régulo, Parmião Jihaja Din_a Janeth. Pillajo Pillajo Angel Naria,

Pucachaqui Guich&n Elizabeth Silvia, Pillajo .Pïllajo Luis Alberto,

Guishpe Cai:a Maria Himelda. Sigcha Pilatuña Maria Elvira, Zagal Morales

Maria Natividad, Can:An José Vicente, Farinango Chonta Segundo Gregorio,

Mona nera Alexandra naribel, Farinango Chonta Luis Guillerme}'Farinango

Chonta Segundo Josè A.. Farinango Benite: Edison Anibal, Farinango

Benitez Luis Gualberto, Farinung: Seniter Silvana narisol, Farinango

Tibán Naría Margarita. Padilla Padilla Jaime Edison. NOVENA.

CONTROVERSIAS.- En caso de controversias, las partes renuncian fuero y

domicilio, en lo posible tratarán de solucionar sus divergencias en

forma amigable r voluntaria, er. caso de no ser asi se someterán a un

Centro de Nadiaci6n y Arbitraje. Usted, señor Notario, se servir&

agregar 3.as dem.ss cláusulas de rigor y estilo necesarias, para la plena

.·alide2 de este instrumenic. HASTA AOUT LA NINUTA, la misma que se

halla fi<mada por el seWor doctor Ricardo Barragån Barragán, portador de

la Matrícula Frofesional nùrere tres mi3 c:henta y siete del Colegio de .



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

Abocados de Fichincha,- Para el otorcamiento de la presente escritura,

se obser:aron los preceptos. legales del caso, y leido cue les. fue

integramente este instrumento público a las comparecien·tes, por mi el

Notario, se ratificar, y firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo

cual det fe.-

X

MARIA ELUIRA SIGCHA PILATU A C.C.

RUZ & t H RTAE C-C

firmado.) docier Lider Noreta Gavilanes, Nrstario Públice Cuarto
Encargado, de este cantón.-

A CONTINUACIDM AÐJUNTO COPIA DE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-
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MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGA
Minlstedode inclusión

·

.
Económicay Social

Oficio No. 84$$ -DAL-OS-MEE-2008

Trámite No. 2008-19301-MIES E

auito. 25 SET.2008
Señora
Cruz Magdalena Ortega Puertas
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE"
Pomasqui.-

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresado en esta Secretaría de Estado el 14de octubre del 2008, con 58
fojas útiles, solicita el registro de directiva e ingreso y salida de-.socios del COMITE PRO
MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", con domicilio en la parroquia de Pomasqui,
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida la directiva y
aceptados el ingreso y salida de socios en Asamblea General Ordinaria del 19 de abril del
2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, se ha procedido a
registrar a los socios, como consta a continuación:

1. CACHIGUANGO SIGCHA MARIELA ELIZABETH
2. COLLAGUAZO MORALES MONICA ALEXANDRA
3. DIAZ DIAZ MARIA LILIA
4. ELIZALDE ELIZALDE ORFA MARLENE
5. ESPINOZA GUDIÑO DANILO ESTUARDO
6. FARINANGOBENITEZ SILVANAMARISOL
7. GUAMAN MALAN ROSA ANA
8. SARMIENTO ELIZALDE MANUEL BOLIVAR
9. TITUAÑA CANDO SEGUNDO WALTER

POR EXCLUSIÓN:

LECHON CHICAIZA LAURA AMERICA

De igual se procede a registrar la directiva, para el período 2008-2010

PRESIDENTA: CRUZ MAGDALENA ORTEGA HUERTAS
VICEPRESIDENTE ANGEL MIGUEL ARGUELLO PAZMIÑO
TESORERO JOSE AMABLE DIAZ CUENCA
SECRETARIA DINA JANETH PAZMlÑO JIBAJA

VOCALES SEGUNDO VICTORIANO MORALES USlÑA
JORGE DANIEL CRUZ ELIZALDE
ANGEL MARIA PILLAJO PILLAJO

s

SINDICO RICARDO BARRAGÁN BARRAGAN

1



Å MIES.
. DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

T Ministerlode inclusl6n
Económicay Social

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso
o exclusión de sus miembros.

De acuerdo al Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 311
de abril 8 del mismo año, su organización tiene el plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. Actualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de
Socios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos,fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al teléfono 1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio, un
funcionario le atenderá.

Atentament ,

D . 9 . pe E a,ra
DIREG D ASESORIA LEGAL - .

Elaborado por la Dr. Miguel Ernesto Espinosa
19/09/008 --

2



DR. JAIME AILLON ALBA

UARTA
. oreta Gavilanes

.PODER GENERAL

OTORGADO POR: RAUL CACHIGUANGO MALDONADO
= A FAVOR DE: MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA

CUANTIA: INDETERMINADA

/ ·A.P.

.Di Cps.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la'

República del Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de
.diciembre del dos mil uno, ante mi, DOCTOR JAIME AILLON

ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE STE CANTON, comparece el

señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, casado, por sus propios

derechos.- El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy

fe: y, me pide que eleve a escritura pública el contenido

de la minuta .gue me presenta, cuyo tenor literal que

transcrib'o íntegramente a continuación es el siguiente.-

SEROR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase autorizar y extender una de la cual conste

el PODER GENERAL' contenida en las cláusulas siguiente

.

cláusulas.- PRIMERA.- Compareciente.- Comparece en ca idad
' de PODERDANTE, el señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, con

cédula de ciudadania número uno cero cero uno cuatro siete

cero cinco dos tres, legalmente capaz y confiere EL PODER

GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a

favor de su cònyuge señora MARIA ELVIRA SIGC,HA PILATURA,

para que a su nombre y representación realice lo siguiente:

a) Para que le represente e intervenga en todos los asuntos

judiciales que tenga pendientes en la actualidad y los que

le ocurran en lo sucesivo, en demanda y defensa de sus



intereses, derechos y acciones, proponiendo y contestando

toda clase de demandas y tercerías y continuándolas en

todas sus instancias e incidencias; b) para que adquiera

para su patrimonio toda clase de bienes muebles y ra,ices,

derechos, acciones y papeles fiduciarios, y para qu tanto
éstos como los g.ue actualmente tenga, los venda, ceda,

done, permute, hipoteque o los dé en arrendamiento o

anticresis; c) para que reciba: dinero, especies y valores

que a cualquier título le correspondan, confiriendo

recibos, finiquitos y cancelaciones; ~d) Para que de y

reciba dinero a mutuo, en fianza, en anticresis o, en

cualquier otra forma, aceptando o constituyendo garantias,

como fianzas solidarias, avales, prenda e hipoteca,
cancelándolas llegado el caso, para que retire dineros de

cuentas de ahorros y corrientes de cualquier Institución

Bancaria o Cooperativas, para que gire o cobre cheques,

letras de cambio, pagares, etcétera; e) Para que gire,

eda, acepte, proteste y cobre cheques; letras de cambio,

pagarés a la orden y cualquier otra clase de titulos
valores o medios de pago y los cancele en su oportunidad;

f) Para que celebre toda clase de actos y contratos, aún

los de risposición o enajenación de bienes muebles e

inmuebles,N-acuerdos y transacciones de cualquier naturaleza

que fueren; g) Para que tramite la cesantía y retiro de

fondos de reserva y más valores inherentes por este

concepto en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Soci 1,

h) Para que firme planos y autorice el fraccionamiento el

terreno que mantenemos en el barrio San Isidro de Uyachul,

así como procede a suscribir promesas de 'compraventa, venta

de derechos o escrituras de compravent a los promitentes

compradores de la lotización Uyachul sobre el inmueble

adquirido mediante escritura celebrada el tres de febrero

de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo

Román Chacón, Notario Dècimo Sexto del cantón Guito e

inscrita en el registro de la propiedad el dieciocho de



DR. JAIME AILLON ALBAN
el 0000 "2

NOTARIA
CUARTA agosto del dos mil; i) Para que legalice mi visa o es d a

en España ante el Consulado de España; k) Para que de "gue,

total o parcialmente este mandato o confiera nuevos o eres

especiales, prine'ipalmente en calidad de pro -uración
'

judicial, en un abogado en libre ejercicio profesional y

revoque tales delegaciones o poderes-- Al efecto confiero,

a mi mandatario todas las facultades comunes a los

procuraciones, las especiales consignadas en el artículo

cincuenta del Código de Procedimiento Civil y la de

reconocer mis firmas.- Usted señor Notario, se dignará

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo.- HASTA AQUI

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el doctor

Ricardo Barragán Barragán, matricula .profesional número

tres mil ochenta y siete, del Colegio de Abogados de
Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del

caso; y, leida que le fue al compareciente por mi, el

Notario, aquel se afirma y se ratifica en el total de su

contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual, doy fe.-

RAUL CACHIdÛANGO MALDON ~ J.C.No.- Yo

D . Jaiane Aillón Albán
NOTARIO CUARTO

QUETO
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..------ REPUBpCAÐEi,ECUADOR
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BA2 N: Dr. y .. Albin, Notario Cuarto tuta y
del Cantón to, TIFICA da FE, de que la

OPIA FO .... ,UMENTO que
anteced S . , . RI NAL que so
see a m ' 2D )

Quit .
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Da Idru ÑllánMbb

e otorgó ante elNotatio CuartoDoctor Jaime A.illnaAlban , cuyo protocolo se encuentra
actualmente a mi cargo, Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notatio Público Cuatto
Encargada, de este canton, por disposicià2del ConsejoNacionalde la Judicatura,mediante
acción de personal niumero cuatroc.ientos treinta y siete gv3ónD.Pguión DDP, de veinte y
cinco de Tebrero del año dos mil ocho, y en fe de ello confiero esta CUARTA COP1A
CERTECADA de PODER GENKRAL, otorgado por RA.UL CACHIGUANGO
MALDONADO en. fav r d.e MKRIA. ELVIRA SIGCHA PILA.TUNA, debi.demente
sellada y firmada en DO ' ojas.-En Quito,fioy da rriércoles quince de octuho dbl afío dos
mi) ocho,-

Dr.12 MOTE
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TARNABUTARIAQUITO TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE •.

34571
FECHA TRANSFERE I :4/10/2008

SEÑOR

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONÕO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO*A=IA RIT Ñ
C

QUE.OTORGA : CACHIGUANGO MALDONADO RAUL

A FAVOR DE : COMITE M ZONTES D E

PREDIO : 5558562 TIPO

AREA DE TERRENO : *27. 694 CONSTRUC *******

CUANTIA ‡ : $*****
. 667 ICUO

FINA CIAMIENTO : Ï.
.

RCEN

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADO SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: * * * S EECHO GENERADOR

ALCABALA: $ ********1

*v***********

"ATENTAMENTE,

N9 0117 48

15/10/2008 ' r

F982

JEFE I RANS DE



2 ,, OOG \ FECHA DE PAGO

- - 61002834351 '
COMPROBAbfTiij DE CiliBRO :1.4/10/2009

CEDULA/RUC. NOMBRE
0000:I 713227 Vf COMI ï E: iPROMEJORAS HORI2:ONTili:G/ DEi... NORTE , ,
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REGISTRO DE EA PROPIED D DEL CÂNTO UITO

46
S 02/10/ 00

/ 0 5i-4

El infrasdiito Régista dor de la Piop est Càbtó go e evi ãdo los noic s
libros que.reposan.errel archivo en legal y debida forma certifica qu :
1:- DESCRI?CIÕN ÖE,L ROPIEDAD:

Totà'de Verrdno.que se frad öñã del prédio denomniad San Isidro de yachu siin do enaÑoqoiÀCOTÒ€OÚLAO estËÒantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges R UD. CACHIÖUAÑG MALDONADO Y . lARIÁ ËLVIRA SIGCHA
.IËATÚÑÄ. ..

3.4 FORMA DE ADQUISIGION Y ANTECEDENTES:
Mediante cónipralà la- SOCIEDAITROPERO DE. LA .VIRGEN DE CON UE 0 gun
escritura celebrada.el tres deifebrero de mil novecientosai venta-y'nueve;anterel Notario
doctor Gonzald Roman,tmscrita el diez y ocho dŠ 'agds ano dos mil;1habiendo;ésta
ad quirido en

.
mayor extefisiòn por herencia i de i Maiia >Tëresa.Núñez según)Testamerito

6ÏWadoel. siete de AlËiŠdfmig ièißÔiÑÖËf Ì ÎÈÏädá sd5 ÃËiÒ
dictada por el Juez . Cuarto"Proviñeial i de = iöhme vemte sela do Marzo de mi
noveciento.s sesenta y nueve; protocolizado veinte y. e 6ril de:mil noveciento
sesenta ;nueyel:anie el notario doctòr Måiluel::Vintiinil1ú;iriscriÏá el oól de,Miyo'de;riil.,
novecien os sesenta y. nuéve; Al margen- de esla -mscripcion con Ëechat einta de".unio Àël:
ano dos rnil se encuentra que: Por sentencia ejecutoriada de ca orce de.junio del ano dos rnil,
dÎËt or el señ$r tiez igËsinŠde l'd ÒÊÔildËISii'ncËe ÍÊÑËñlAfiË'ÈrÎ¾iËËÑiii:
vende yveniconsecuencia'se levanta -l'Olimitacion:llue pesa'sobreila-flacienda okfundox

iŠÑiiËào'SÄiIsidro de ÜytÍcll fibÏcË$eri lèPai ÚÈCoßËËllË¾lii th
adquir15o unagarte'por compra a unez; egun escritura celebrada'el nte.
nËeÑdVSGtÏeá6iËde mÈŸiovËcÊerei ù (6eŸËÊiŠliËÍÏÛË a
inscrita el . primero de Octubre det m apo; yo parte por compra a>lÙanuea Fuentese
viuda de .Ñunez :segun escritura .celeb ele.veuite,y tres unio de mil novecientos
cuarenta y cinco; ante él Notari Carlos Cobi, inscrita él d6s de u del nisifio'año
4 - GRÀVAMENES Y OBSERVÁCIONES:
Portestos dålos se encuentra: A Folas setácientos,noventa siete numeroirescientos noventa

tres, del Reg_istro,de
.
Demandas, tomo:..cieni

.tremta;
con öha,once de:mayo desmil

novecientosg.noventa y nueve se'halla..inscrit emapda. puesta por Zoila:Teresa däJasg
Mercedes Ponce Ordoñez, en calidad de presidenta.:.de lá ociëÙàd^Ropero de la Virgen del
Consuelo; demanda a los presuntos hefe$eros o quien se encuen e astslido de algun ,derecho

dé la señorita María Teresa Núñez F(ëjitps; a" fui dë 'que ti senteÏ16iasë pleclaréa
p es6ri ción de la obligación de no

vender.la~hacienda
o fundo .denoininado San Isidro de

ac 1 ubicado en la parroquia Cotocollao: de este canton, por el nusmo efecto.so cito

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIlviEN DE IlËSPONSABIl IDAD AL CERTIFICANTE



levante tal limitación de dominio que liesa söbie I iiiniueblã'r'éliiniönifiki;' iffdEiíGiffiiMùi
sido inscrita por orden del señor JueiVigésimo lo Civil déficliiircha:(j iieto úmero 70.
99), en auto de tres de mayo de inil novectentos noventa y nueve tai bien se hace.constar que
no esta embargado Ì1ipoÏeúdo FoËiGi d ËiÛ ÜÈGNÏO 13É
GRAVAMENES 1-1 SIDO REVISADÒS HA lÌ DŠÛ2Ù0ËcÌ

Res¡ o i ble:
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Se otorgó .mtep¾ laj:fet.h qim anta en a 50u en' ye de
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 81683

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO31917 Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado
en la parroquia COTOCOLLAO

viernes, 31 octubre 2008, ll:21:28 AM

E DOR

Contratantes.-
se ·

CACHIGUANGO MALDONADO RAUL
enEsÊa

1 a ENDEDOR
SIGCHA PILATUÑA MARIA ELVIRA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0076150

llllllllllllllllllllllllllIllllll!Il



CONSULTORÍA
INDEPENDIENTE PROCESO

DEVERIFICACIÓNDE
LEGÍTIMOSPOSESIONARIOS

DELBARRIO



REPUBUCA DEL ECINDOR

NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON QUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON

Quito, a

4000
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a ,que SOCIEDAD ROPERO DE LA VIRGEN DEL COSNUELOÀ'
scribo que se encuent a protocolizado en la Notaría d 1

SEÑOR
- Cantón Quito, e veinticostro de abril de

a su novecientos sesenta ueva e inscrito en el

venta, ' Registro de la Propi cad \el ocna de mayo de mil
III \IMERA: novecientos sesenta -

nueve.- En vica de .la sehorita

esta MARIA TERESA NUÑEZ U JTES, ofreciá en venta un late de
nzalo

RTINEZ Chwón terreno 'en fava e los senores RAUL CACHIGUANGOcuador

RO DE
- MALDONADO y MARI' E IRA SIGCHA PILATUÑA, a su

al que fallecimiento no al anzó otorgar las escrituras de

d ce compraventa pese a haber tenido recibido los valores

3UANGO de dicna venta.- TERCERA COMPRAVENTA.- SOR MARIA

, por GUADALUPE MARTINEZ 'NGULO, como manastaria de la SOCIELAD

La que ROPERO DE LA V RGEN DEL CONSUELO, vende y da er

diante perpetua ana.jenació un lote da terreno que se fraiciona

DELFlN del predio denomina o SAN ISIDRO DE UYACHUL, el mismo que

ientos tiene una superfici \ de veincisiete mil seisc.1pp.m

mitad noventa y cuacro meffö3" cuadrados diez decimetros

ritura cuadrados y se e cuentra dentro de los siguientes

edad linderos y dimensio es: NORTE camino público, en una

ata-y extensión de ciento sesenta y ocho metros; ySUR: icon

ENTES, otros propietarios n una parte trece metrsos y en

cinco, otra parte con trei ta y nueve metros; ESTE camino

a otra público en una exte sión de doscientos cincuenta y

ACHUL, cuatro metros cincue ta centimetros; y, OESTE;\ con '

de la quebrada en una ext nsión de doscientos ochenta i

anta y metro - todo caso la venta se la . hace como

amento cuerpo ciedta a favor e los COMPRADORES, por ,çuanto

lo y en es el único late sobrante de todo el predio de .mayor

a la extensión de la nacienda dena inada SAN ISIDRO DE UYACHUL,

0003



ubicado en el barrio SAN ISIDRO DE UVACHUL, parroquia

Cotocollao, cantón Quit 2 provincia de Pichincha.

CJARTA: PRECIO.- Se aclara que pase a que lo" y

c
COMPRADORES pagaron el .precio del terreno a luse

'
. b 1

anterior -ouena, se fija como precio ce compraventa

el valor ou DOSCIENTOS MIL SUCRES, que la VENDEDOA
c

SOR MARIA GUADALUPE MARTINEZ ANGULO, lo recibe e mzalo
Chacón

dinero efectivo y ce curso legal por parte de lo:eundor

COMPRADORES, por cuanto es la actual propietaria 1
C

SOCIEDAD ROPERO DE LA VIRGEN DEL CONSUELO y ·cumpl

con el compromiso adquirido con anterioridad

co'nsolida la venta a favor ce los COMAPRADORES.

QUIN A; GASTOS.- Los gastos que ocasione la celebraciás

y legalización de la presente escritura pdolica

herán de cuenta exclusiva de los COMPRADDRE!

incluido el impuesto de plusvalia de haberlo.-

SEXTA:'CONTROVERSIAS.- En caso de controversias, las

partes renuncian fuero y domicilio y se sujetarás

a los Jueces de la Civil de Quito, en trámita

,verbal
sumaria.- Quedando facultados los COMPRADOREE

para que obtengan la inscripción de la presente

escritura pública en el Registro de la Propieda•

del Cantón Quito, -ya sea por si mismos o poi

interpuesta persona.- Usted seNor Notario, se servir

agregar las demás cláusulas de rigor y. estil

necesarias para la completa validez de est

instrumento.- HASTA AQUI LA MINUTA, la ° misma qu

queda elevada a escritura pública con todo su valo

legal y que se encuentra firmada por el - seNo

DOCTOR RICARDO BARF.AGAN, oortador de la matricul



aarroquia
profesional número tres mil ochenta y siete del

ichincha.
Colegio de Abogados de Quito.·- Para el otorgamiento

que la
de la presente escritura pública, se ooservaron

eno a 1 e
todos y cada uno de 1 preceptos legales que el

npraventa
11 caso requiere; y, leidä que les fue a los setores

VENDEDOR .

Comparecientes integr- ente por mí el Notario,
-eci be e azalo

Chacón aquellos se afirman y ratifican en todo lo expuesto
de lo cuador i ?

y firman conmigo e unidad de acto, de todo lo
staria 1 '

cual day fe.-

y - cump1

ar, 'ad

2RADORES.
,

X - '
- t

elebració
SOR MARIA GUADALUPE MARTINEZ ANGULO

pública
c.c.*: O da Tr Nr-e

IMPRADDRE

haberlo.

ias, la

sujetará .

X

SR. RAUL UANGO MALDONADO
trámit

C.C.#: ÚSË-3
MPP^DORE -

present

Propiada
X

o po
- SRA. MARIA ELVIRA SISCHA PILATUÑA

- servir '
c.c.«- /¥0 ß66333

estil .

de est

su valo
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
6:f öäEdiiÜETÜÏAi FÏliÃTidiÏ¾Ä FËõTiÃÜETÃ

COHVROBANTE DE COBRO 24/04/ 3460
NCO .GUANGO MAL.DONADO

RAUL.------ rioNo.:

-
-------- ----- -- -- No.:

D RECCION

del comprador / A
cm

------------....-- . --
---- -- -- -- - del vendedor / Qui

AVALU C tEAC EXO./DCS AVA Ni.i

ALCA LAS *.¥****118.00 ponible:

SERV IOS ADMINISTR. ********5.000 gg(g
aciones:

PICHINCHA
a:

TRANSACCION PAGINA DE Ji.e.V. BANCO CoÚ SUB TOTAL
238517

. 1 $1 ***‡**123

TRASPASO DE DOM.lNIO OTORGA
- GO TOTAL -

SDAD 'ROPERO DE LA VIRGEN DEL C --------------

Als n'.ABLF13903O2OOlOOOOOOOOOOO1 FLORES LUIS

o.
3TS¯2

567 c rever--
CONTRIBUYENTE

.

·
· MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

1.998 DIRECCION GENERAL FINANCtãAA FECHA DE PAG¶

10970093 COMPROBANTE DE COBRO 24/O4/Sario No.:
34608

1001470523 t GUANGO MALDONADO RAUL
. LNo.:

.. DIR ECClON
del compr.mor / A 1

re det vendedor / Que

AVALUOCOMER L EXO.REB. ÄVAl. A Ni I a.: gggy my

.

2.400

digGIS RO *******24.000
RV IOS ADMINISTR. ********5.000 vaciones:

02(il
C:

, , .
PICHINCHA

cla:

/
, .uia:

TRANSACCION PAGINA 6E VHmm.us BAHCO CUt N IA SUB TOTAL
238517 2 51 *** ***29

PAGO TOTAL
TRASPASO DE DOMINIO OTORGA ******152
SDAD RDPERO DE LA VIRGEN DEL C ------------ -·

RE.wunsAo F
1390302OO1OOOgOOOOOOO1 FLËlRES LUI S potador. PRosero
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H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
---- ALC Ai AL A hito 04/27/98
ECHA GE PAC

24/04/' 346979 12.500
trio No.: .

Por SI.

61Ô97002
No.: Número del Municipio:

CACHISUANSONALimj0RL --

del comprador / A favor de:

SW ROPE1]OBELAVI N
del vendedor I Que otorga:

555 TRASPãSOlE lONINIO

2.400.000 .

ponible:

ÔI(91) 01(12], 01(H)
aciones:

HIEHA 90110
a: Cant6n:

a:

SLIBTOfAL -

PAL TOTAL

S LUIS RECAUDA G. ENSANACIONAL
PSelvaior,PRosero

O RO - ORI

H.JUNTA DE DEFENSA NACIONAL .

EG I STRO ' inito 04/27/98
CHA DE PAGi -------

/O4/9arioNo.: 34á080
PorSI.

0 610970093
No.: - Número del Municipio:

CACillSUANGHALDO@h0RAULe del comprador I A favor de:

SDA)RiP£50IELA¶IRSEN
e del vendedor / Que otorga:

555 IMSPASOlONINlO

nponible: 2.400.000 -

. 9ž(11) 01192) 01(n) : r
vaciones:PICHIERA

80110cia: Cant

usa;

3UB TOTAL
****29
AGO TOTAL oc(**152

1 1ITc; preannacinsi un tai a n n r en acimmat

0007



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
COMPROBANTE DE PAGO ""°· '

Número: 074954 - "°'6/· u.2eo.co
Notaría: Número del Municipio: a i92562 es s

e italia
A favor de: RAUL CAChlGUANGO 37°4,

oon
Que otorga: SDAD ROPERO DE LAVIRGENDEL C

ECHA
Concepto: VENTA OMBRE

UE OTORG
Base imponible 2.100.000 00 Rebajas %: a Recargos %: o

Observaciones: av S/ -

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Por valor

p - del inmuearroquia:
Ante r

gislativc
Oficial"
signo la

VEIt
RecaudacionesH.C.C.l'. ggg

TOTAL.. A F

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
.

ouxto,m>rix 2e se 1998
COMPROBANTE DE PAGO 44,

Número: 081752 ror si. s.ooo,oo .

Notaria: 0 Número del Municipio: 3192563 -

A favor de: RAUL CACHIGUANeo 73515

Que Otorga: SDAD ROPERO DE LA VIRGEN DEL C

Concepto: VENTA : .

Baseimponible 2.400.000,00 Rebajas%: eca %: 0



ÜÛ -

.sesús

anaria GERENCIA CJ IERCIAL Nro. 73515
370 IMPUESTO DEL. 1% (DICIONAL. DE

ED. .,

ECHA : 4/30/98
OMBRE : CACHIGUAND NALDO -i^ RAUL
UE OTORGA: SDAD ROPERO' VIRF El

e

En concept.o del impues·to sol: re la Base Imponible de:
S/. 2,376,150.00 '=ucres.

Por valor de contrato de CV Reba is. %
del inmueble ubicado en: COTO"OI...LAO

Ant.e el not.ario:: 16

De conformidad con el Art. 1•o. L.etra g) de.÷1 Decrei.o le-
74 gislat.ivo dú• 22 de octubre 1740, publicado en "Regist.ro

Oficial" No.51 de 1ro. de nctiembre del mismo a,o con····
signo la suma den 23,861..00 Sucres

VEINTE Y TRES MIL. OCHOf IENTOS ***' *
SESENTA Y UHO CON 00/: 00 ********:**********:*

TOTAL A PAGAR:: 2, .,861.00 Sucres

Efect vo: 23,861.,00
Cheque.:. N o.

La co:

1998

***' Mc¾***********: *****4:* McKS***.)¾******'Æ¾¾***,‡:***-**

REG STRO DE PAGO

73515 23.,861.00 VSO430 44 53945 CACH1GUANO MALDONADO

Rogis
,

6175

0008



DR. JAIME AILLON ALBAN s. -
·

'

.. ONCE ORDOÑE:

NOTARIA -'PODER ESPECIAL . -

.¯?. .O

CUARTA i,
residenta y

-I OTORGA:
.

- -
- :

'
. X- 216

irgen del C
SOCIEDAD-ROPERO DE .LA VIRGEN DEL CONSUELO

eneral ordi
s a A FAVOR DE: -

· -

aba el vein
i Ja HNA. °MARIA GUADALUPE MARTINEZ ANGULO

. siete, mec
--•>-CUANTIA: INDETERMINADA

special a
13.·l-DI 2 COPIAS.--L&S/PEBARRAGAÑ ·-

NGULO.- Al
'- En la-ciudad de San Francisco de Quito, Capitalä-d

special amp

república del Ecuador hoy día lunes siete de Diciembf
ara qu a

mil novecientos noventa y ocno, ante mi.DOCTOR JAIME:AIL
eal-ice los

ALBAN, NOTARIO CUARTO-·DE ESTE CANTON comparecene
scrituras

señoras: TERESA FONCE ORDODEZ, divorciada; y, MARTHA FL -

onesionaric

DE CRUZ, casada, a nombre y en representación de =

eNor...RAUL'

SOCIEDAD ROPERO DE LA VIRGEN DEL CONSUELO, en
..osest:án c

respectivas calidades de PRESIDENTA y VICEPRESIDENTA, se
xhuasipung

consta de los nombra:niento que como documen
yachuly pa

habilaitan'tes se agregan a la presente .escritura públic
.ro.vincia .

Las comparecte tes son ecuatorianas, mayores deamed
utens p

.oi legalmente capaces y hábiles para contratar y·obliga
adquirido

-=JDEdomicilindas y residentes en este cantón y ciudad de•Qui
estamento

.-:ara -quienes conozco de que·doy fe; y me dicen que-elev
incuenta '

I- 'escritura pública el :contenido de la minuta :que
ueziCuartc

- presentan cuyo tenor literal que transcribo integramen
e mil. oc

-continuación es el siguiente:- SEÑOR NOTARIO.- En
eint.icuat

Registro de -Escrituras Públicas a su cargo, isirv
-- nte el No

insertar:una que contenga el Poder :Especial contenido
egistro d

las siduientes c1Ausulas:- PRIMERA: COMPARECIENTE
esenta y

e------- a reacLa r .a.=ra-n÷ las setoras -TER.



ONCE ORDOÑEZ Y MARTHA FLORES DE CRUZ, en sus calidades de

residenta y Vicepresidenta de la Sociedad Ropero de la

irgen del Consuelo y debidament autorizadas en asamblea

eneral ordinaria de miem'oros de a organización:·llevada a

aba el veintidos.de Noviembre;. e mil novecientos noventa

siete, mediante el cual se -ordó que se otargue Poder

special a favor de la herm a MARIA GUADALUPE MARTINEZ

GULO.- Al ·efecto legalmen e capaces confieren Poder
Capita25-de

special amplio y suficiente cual en.derecho se requiere
iembfer -

para que a nombre y repre entqción de los. mandantes,
IR JAIME:AIL o

eal.ice los siguientes acto :- A) Para que suscriba las
amparecen,

.

scrituras de compraventa
.

avor de los actuales

MARTHA FL -.- - - - - -

osesionarios en sus calid-oes de exhuasipangueros, del
tación de \

effor.-.RAUL ' CACHIGUANBO MAL ONAEO\ que- se encuentra en .

IELO, en, c,
- Osesilón de's un lote d :.terreno acqui.rido a un

3IDÈNTA,s .

. xhuasipunguero, ubicado e iel barrio San Isidro de
a documen -

Uyachul, parroquia Cotocolla ,.noy Pomasquí, cantón Quito,
:ura públi .

ro.vincia
. de Pichincha; erreno adquirido en mayor

deÁed
- xtensión por la Sociedad Rap ·rma de la Virgen del Consuelo,

y obliga
. dquirido por herencia de IARIA TERESA NUilEZ, mediante

dad de.Qui!
estamento.,otorgado el siete de Abril .oe mil novecientos

: o :que-elev -.·

_

Incuenta y ocho,·aprobado «pr Sentencia dictada por el
T]C'

3uta .que .
.

MezlCuarto.Provincial de Richi cua, el veintiseis de marzo
ategramen .

''
e mil- novecientos sesenta nueve; protocolizada el

RIO.- -En
. einticuatro de Abril de mil no ecientos sesenta y'nueve,

'go, a sirv ·

nte el Notario Doctor MANUEL VEI4TIMILLA e inscrita en el .

c¤ntenido
stro de la Propiedad el ocho d Mayo de mil novecientos

ARECIENTE
esenta y nueve.- B) Para-que suscriba las escrituras de

0003



- & DR. JAIME AILLON ALBAN
baque_11e

comproventa y autorice a lo:: :cm:radores va procadan aNOTARIA firman
CUARTA legalización en las bota--es e inscripc: n en el Regis

de la Propiecao; autorizar.ca a los ccmpradores reali *

todos los gastos ocasionen las escrituras ce compravei x
sobre los lOtes ÓC- tErreno es la proplecad iñolcada ye SRA. T

e

se procedan a vender.- Esco -Je
.o hace en vista de que C.C.#.

han legalizado sus escrituras con anterioricac.- C)

definitiva se le av.toriza para la venca ae terrenos

propiedad de la Sociedad Rapero de la Virgen cel Consue X

en el predio indicado en la ex'nacier.de Uyacnul, hoy bari
.

_SAA. Mi

del mismo nombre, cuya propietaria e- la Socie< C.C.#.

mencionada, en oefin.bv.a que so.scriba todo occumento i
.

fuere necesario, para la trar.itución de dicnas ventas y
I rms

general en salva go.orca de los Interesas de la sociedad

Los mandantes confieran tocas las facultades comunes a es

clase de encargos en espezial las contemplacas en

artículo cuarenca y oche del ¿digo de Procedimier

Civil.- Usted sefior No·cario, se servirà agregar las des

clausulas de rigor y estilo necesarias para la ple

validez de este instrumento.- HAETA AQUI LA MINUTA,

misma que queda elevada a escritura po.blica con todo

valor legal y que se encuentra firmada por el sehor DOC

RICARDO BARRAGAN BARRAGAN, portador de la m&tric

profesional número tres mil ocnenta y siete del Colegio

Abogados ce Quito.- Para el otorgamiento am la prese

escritura pública se observaron todos y cada uno de

preceptos legales que el -aso requiere; y, leida que

s' s ,I



aquellas se afirman y ratifican en todo lo expues.

ANATOM
i la

.firman conmigo en unidad ce act , de todo lo cual doy ASTÏi3
stro

enta X

9"* SRA. TERESGI PON E OPDOÑE

e no C.C.R. .¿20.140516- -4

) En

de

arrio
. SRA. MARTHA FLORES DE CRU2

Ledad C.#• > O1A 6 36 a -4

y en Firmado) E1Notario señor DOCTOR JAIME AILLORALBAN.-

dad.

: esta

en el

r,nt

de

plena

FA, la

ado s | -

T g

DOCTO

ese ..

de los

-¡ue les .
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Oficio No 1386-DAJ-PJ-98
Quito,noviembre 13 de 1998

N. Ja¡meAHI6n Albina .r

(**.?,
- Ecundo

Seffora re
.

-

TERESA PONCE ORDOÑEZ
PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD ROPERO DE LA VIRGEN DEL CONSUELO
Presente.

De mi consideraci6a:

En respuesta a su oficio de octubre 23 de 1998, participando la nómina de la Directiva
de la SOCŒDAD ROPERO VIRGEN DEL CONSUELO, con domicilio en la ciudad de
Quito,provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General .de noviembre 22 de 1997,
para el período 1998-1999, le expreso que, por cumplidos los requisitos pertinentes se
ha procedido ha registrar la referida directiva confonnada así:

PRESIDENTA: TERESA PONCE ORDOÑEZ
VICEPRESIDENTA: AIARTIIA FLORES DE CRUZ
TESORERA: AUGUSTA ARCOS DE MOSQUERA
SINDICO: ENRIQUE SALGADO
SECRETARIA: INES SILVA DE BERMUDES
VOCAf FR PRINCIPALES: LUCILA CRUZ,ADELITA GARCIA

ENMA ESPIN,YOLANDA ALARCON ·

La veracidad de los documentos son dé exclusiva responsabilidad de los peticionarios
de comprobarse su falsedad, se llevará a conocimicato de las autoridades competentes y
de existir alguna oposición 11mdamental que se relacione con el registro de la presente
directiva, el mismo quedará suspenso hasta que se emita la resolución correspondiente,
previa una exhaustiva investigación.

Atentamente,

DR. AN DEL POZO B.
DIRECTORDE ASESORIA JURIDICA

0 100



RAZON'DE PROTOCOLIZACION: A Detición n senor doctor RICARDO BARRAGAN

BARRAGAN .portador de la matricula pro sional número tres mil ochenta y

siete del Colegio de Abocados de Pic cna el dia de hoy en el Registro

de Escrituras Públicas mi cargo y una . foja protocolizo el documento

que antecede.- Guito, mertes veinti u tro de noviembre de mil novecientos

noventa y ocho.-

Se orotoco.lizó ante mi y en fe d allo confiero esta PRINERA COPIA

CERTIFICADA. debidamente sellada y ,firmada, el dia de hoy martes

veinticuatro de noviembre de mil n ecientos noventa y ocho.-

r.Jake'.ßl n Ap.B NOTARIO .CUA

0011
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ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE MIEMBRCS DE LA SOCIEDAD
ROPERO DE LA VIRGEN DEL CONSUELO, LLEVADO A ABO EL DIA DE HOY
22 DE NOVIEMBRE DE 1997.

En la Ciudad de.'Ouito,.a los veinte y dos dias del mes de c
Noviembre de mil novecientos novi::nba y siete a las nueve e
horas, en el loc'al del Colegio de la Virgen del Consuelo, se A
instala la Sesión-General Ordinaria, previa la convocatoria t
que se da lectura de la Sociedad Ropero de la Virgen del t
Consuelo, se declara instalada con la asistencia de los d
siguientes miembros: Carmela Peña de Eorja, Digna Montero de p
Gömez, Maria Teresa García, Lucila Cruz de Alarcón, Si
Yolanda García de Muñoz, Aida Tamayo de Vega, Iván Vega h.
Tamayo, Martha Flores de Cruz, inée Silva Aguirre de Bermudez, tu
Teresa Ponce Ordoñez, Raquel Valarezo de Novillo, Enma EsÞín
Garcia, Augusta Arcos de Mosquera, Rosario Noboa de Pazmiño,
Jenny Bermudez Silva, Guadalupe Martinez Angulo. Se procede a
tratar el punto de la Elección de la Directiva, y en concenso
y por mayoría de votos, se procede a elegir a la señora Teresa · Te

- Ponce Ordoñez, para Presidenta, aclarando que se la reelige en cu
reconocimiento a la labor desempañada y quién es la portadora nu
de continuar con los fines de la Organizaciôn. Se elegió como · pa
Sindico al Señor Enrique Salcedo, por unanimidad. Se menciona nu
el nombre de la señora Martha Flores de Cruz para el cargo de de
Vicepresidenta lo que es aceptado por la mayoría. de

,
se

Sie
Para Secretaria se insinua el nombre de la señora Inès Silva See
de Bermudez y es aceptado por unanimidad.por los asistentes. ",
En calidad de tesorera se menciona el nombre de la señora 1

Augusta Arcos de Mosquera, por parte de la presidenta señora
Teresa Ponce Ordoñez y es aceptado por todos y se la elige
quien se encargará del aspecto económico de la Organización.Se
mociona el nombre de las personas para que serán elegidos
vocales, acordando los asambleistas que en el orden que se a

vaya dando los nombres vayan ocupando los cargos de vocales TER
del uno al cinco asi: La señora Lucila Cruz de Alarcón, primer
vocal; La señora Adelita Garcia, segundo vocal, la señora Enma
Espín Garcia, Tercer vocal; la señora Adelita García de
Muñoz, cuarto vocal; la señora Yolanda Alarcón de Mora quinta
vocal. Y por último se procede a nombrar como director ·

espiritual en consenso al padre Vicente Salgado. Ceri
Se procede a tomar el juramento por parte del padre Vicente
Salgado a todas las personas que han sido elegidas las mismas .

que juran cumplir con sus deberes y obligaciones y al mismo
tiempo autorizan a la Presidenta para que conjuntamente con la
Secretaria obtengan la Legalización, tanto de la acePtacion de ,

los nuevos socios y de los que hr:n elegido a la Presente !



Directiva.

Igualmente la Asamblea recibe en com ión al señor Raúl
Cachiguango, quién está en posesión 27.649,10 metros
cuadrados, quién adquirió dichos d choe a los herederos del
ex-huasipunguero señor Reimundo Mo es. Dicha persona
solicita que se legaliceÌsu posesiþ'n tanto más que es un
terreno que per.tenecia a im ex-hugsipunguero que por
cuestiones de descuido no se le a .izó su tenencia y propiedad
en la oportunidad que teni '

yt r·oco el traspaeo respectivo.
Analizado por los socios a ueb que se legalice La
trasferencia a todos los ex hua ipungueros que no logran la
trasferencia por escritura pública, tanto más que es un
derecho que los asiste. Por este motivo se acuerda otorgar un
poder por parte de la Presidenta y Vicepresidenta de la' Sociedad El Ropero de la Virgen del Cosuelo, a favor de la

aga hermanda María Guadalupe Magtine: Angulo para que comparezca a
2, noinbre de la Sociedad a legalizar las escrituras.

pin
No,

a
aso '

sea También los Asambleistas acuerdan continuar con el -

en- ' cumplimiento de los fines de la Sociedad. Se solicita a los -

ara nuevos socios entregar las fotocopias de las cédulas y
omo papeletas de votación para la correspondiente inscripción como'
ana nuevos miembros y que ya han actuado con plenos deberes y

de, derechos en esta Asamblea, por cuanto han venido trabajando
desde hace algunos años que por cuestiones administrativas no
se a legalizado su aceptaciòn a la organización.

Siendo las 12:00 horas de la 'mañana se da por conluída la
Sesi6n., y se da lectura de la presente acta, la misma quees
aceptada aprobada por todos los asistentes y para constancia .

ora
' firman La Presidenta y Secretaria.

ora

TERESA PONCE ORDOREZ IN 3 SILVA AGUIRRE DE BERMUDE2
.mer

. PRESIDENTA . SECRETARIA
:rmML

'

de
.nta

-tor

Certifico que es fiel copia del original.-

1 de INES SILVA AGUTKËE DE B
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onúa
DCIED

julio del sali,ao afo.- Par eco-. dato=, ou se eaa.tentra ningdñ
IGCES

ytavamen h3.potecario., tainnlen t,e hace: comear go.... nu est.a embury.edo,

pero si prohibido de vaa.jenar .-Duito., veinte y nueve t.ie era:ro de mil

novecierstos r.avensta y trueve, xas oeno a...,,, - EL ÀEGISTRADDR Can e
EGisy

I

Vie

Se otorgó -

ante mismen te de ello confiero esta Primera.00Pia Certificada, 1

sellada y firmada en los mismos lugar y techa de su otorgamiento

y,- contiene la escritura de Compraventa otorga ßociedad Ropero d) ,

la Virgen del Consuelo a favor de Raál Gachiguango Naldonado yS

NOYMM Ne Ëfe OORERiO NOŒÔR C &

A No-tario Décimo Sexto' Hii

Dr.Gonrnfo
Román Chazón
gene a under -

.'..05 núme
Resoonsa

Depuraco

Atr:Annonst



Directiva. .

f

Igualmente la Asamblea recibe en comi ión al señor Raúl
Cachiguango, quién está en posesiön 27.649,10 metros
cuadrados, quién adquir'ió dichos de chos a los herederos del
ex-huasipunguero señor ÈgimundoMo Áee. Dicha persona
solicita que se legalicehn1 poses n tanto más que es un
terreno que pertenecia a hn ex-hu sipunguero que por
cuestiones de descuido no e le aRizó su tenencia y propiedad
en la oportunidad que teni yt mpoco el traspaso respectivo.-Analizado por los socios a ueb h que se legalice la
trasferencia a todos los-ex hua 'ipungueros que no logran la
trasferencia por escritura pública, tanto más que es un
derecho que los asiste. Por este motivo se acuerda otorgar un
poder por parte de la Presidenta y Vicepresidenta de la
Sociedad El Ropero de la Virgen del Cosuelo, a favor de la

;a hermanda Maria Guadalupe Martine: Angulo para que comparezca a
mombre de la Sociedad a legalizar las escrituras.

Ln

a
so '

sa ! También los Asambleistas acuerdan continuar con el -

en
'

cumPlimiento de los fines de la Sociedad. Se solicita a los
ra - nuevos socios entregar las fotocopias de las cédulas y

mo
'

papeletas de votación para la correspondiente inscripción como'
na nuevos miembros y que ya han actuado con plenos deberes y
de. ' derechos en esta Asamblea, por cuanto han venido trabajando

': desde hace algunos años que por cuestiones administrativas no
' se a legalizado su aceptación a la organización.

Siendo las 12:00 horas de la mañana se da por conluída la
Sesi6ns, y se da lectura de la presente acta, la misma quees
aceptada aprobada por todos los asistentes y para constancia

.

ora firman La Presidenta y Secretaria.
ora

.Se --

TERESA PONCE ORDORE2 IN 3 SILVA AGUIRRE DE BERMUDEZ
.mer

PRESIDENTA . SECRETARIA
:nma

.nta

,tor

Certifico que es fiel copia del original.-

1 de INES SILVA AGU E DE B
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ße otorgð -

ante af, en te de ello confiero esta S una Copia Certificada, so-

11ada y firmada en los mismos lugar y fe cha de su ..ota Bamiento.



niratantes .-

CIEDAD RU?ERO DE LA LRGé.¾ UEL LONLuiLD en calidad ce VENDEDOR

Chl89A:NGG MALDUNADORAUL en calidad ce COMPRADDR

GCBA Pl.LATUM EARÏA i.LVIRA en calicad de COMPRADOR

Registro de la Propiedad del Cantón Guito

Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
EGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 131, repertorio(s) -49085-

triculas Asignadas

701120000012342 LOTE DE TERREND DE 27.694,10 M2. DEL PREDIO SAN ISIDRO Di UYACHUL
PARROGUIA COTOCOLLA0

Viernes 18 de Agosto de 2000,.û4:07:45 PM

EL RE STR

I

Los números de Matricula le servirán para cualquier trámite posterior,-·
Responsables.-

Asesor-- LUCIANO NAVARRETE
Depurador.- JAIME PAZMIRO
Amanuense.- LENIN SALÏNAS
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NOTARIA CUARTA Ë
DEL CANTON QUITO g

i M N
Dr. LIDER MORETA GAVILANES

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cuev Cueva y N
Jaime Aillón Albán

PRINERA

COPIA
COMPRAVENTA '

Dela escriturade 7 |

R BL CACHIGUANûG MALDONADOy SEFiBRA

Otorgadapor

ConlT PRO NEJURAS " HORI UNTE5 LN T
Afavor de

El

Paroquia . ............

' Cuantia

Quito, a ...........................

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053• Fax: 2901-072 \

MMMMMMMMMMM G MMMEWMMMER 15





DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA 40
CUARM

EXTRACTO

DrLiderMordaGadlemer
Guito- Ecuador

CONTRATO: CONPRAVENTA

OBJETO: Compraventa del lote de terreno ubicado en el sector San

Isidro de Uyachul.

PARROGUIA: Cotocollao CANŒ0N:Guito

FECHA DE OTOR6ANIENTO: 17 de cctubre del 2,008

CUAMTIA: US & 13,667.co .

OTORGANTES:

CAL.IDAD NOMBRESY APELLIDOS CEDULADE CIUDADANIA

VENDEDORES Naria Elvira Sigcha Pilatuna por sus propios derechos y en

calidad de mandataria de Raúl Cachiquango Maldonado 170866999-7

COMPRADOR Comité Pro Mejoras "Horizontes del Norte", representado por

su Presidenta Cruz Nagdalena Ortega Huertas 171322749-2

e
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA AB ACUARTA *
-

0: Lif r MorataGaviisnet
No - Ecuador

RElil8TROBELAPROPIEDAOQUITO

EMililllEIN
EE-0076150

R.P.CL

COMPHAVENTA

OTORGADAPOR: RAUL CACHIGUANSONALDONADOy SEWORA

A FAVOR DE: CONITE PRO MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE"

CUAMTIA: US * 13,667.oo

Di: 2 Copias

GCGCGCGCGCGCGCSCGCSCSCOCSCGCSCGCGCGCSCSCSCGCGCGCSC

En esta ciudad de San Francisco de Duito, capital de la República del

Ecuador, hey dia viernes diecisiete de octubre del año dos mil ocho,

ante m.i. dottar LIDER MORETA BAVILAMES, NOTARIO PUBLICO CUARTO

ENCARGADO. PE ESTE CANTON. por disposici6n del Consejo Nacional de la

con e



ocho, comparecen. por una pitte.'er. calidad de VENDEDORES,los cányuges

seieres MARIA ELVIRA SIGCHA PILATUNA y RAUL CACHIGUANGOMALOGNADO,de

estado civil casados, la primera por sus propios derechos y además como

mandataria del segundo; según consta del poder general que se agrega

como documento habilitante; y, por otra parte,·en calidad de CONPRADOR,

el COMITE PRO MEJURAS HORIZONTES DEL NORTE", legalmente representado

por su Presidenta la seWora CRU2 WAGDALENAGRTEGAHUERTAS, según consta

del nombramiento que se agrega como documento habilitante.- Las

comoarecientes son 'de nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad,

legalmente capaces y h&biles para contratar y obligarse. domiciliadas en

esta ciudad de Guito, a quienes de conocer day fe, y me piden que eleve

a escritura_nública el contenido de la minuta que me entregan cuyo tener

literal que transcribo integramente a continuación es e3'• siguiente:

SENDR NOTARIO: En su registro de escrituras pûblicas a su cargo, sirvase

autorizar y extEnder una de COMPRAVENTA, contenida al tenor de las

clicaulas 'siguientes: PRIMERA: CONPARECIENTES.- Comparecen a la

celebraciòn de la presente escritura pública, por una parte, les

c69¢uges seForss RAUL CACHIGUAMOSNALDONADO y NAP.IA ELVIRA SIOCHA

PILATUVA, éste última por sus propics e individuales derechos y en

rearesentación de su marido RAUL CACHIGUANGO WALDONADO,segùn consta del

poder general de diecinueve de diciembre del dos mil uno, otorgado ·anfe

el docier Jaime Aillón Alb&n, Hotario Cuarto del cantón Duito. que se

agrega; y. para efecto de este contrato se denominarán LOS VENDEDORES;

y, per otra parte, el COMITE PRO WEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE",

ubicado en el sector San Isidre de Uvachul, en la parroquia Gotocollacr

tantón Quite. provincia de Fichincha. debidar.ente representada por su '

Presidente la seFora CRUZ MAGDALENA GRTEGA HUERTAS. conforme se

justifita con la copia debidamente certificada del nombramiento inscrito



DR. LIDER MORETA GAVILANES ·

NOTARIA
CUARTA

en el Winisterio de Inclusión Económica y Social que reg s ra a los .

miembro_s, a quien y que para los mismos efectos se d nominard EL

COMPRADDR. Todos ecuatorianos. mayores de edad, domiciliados es esta

ciudad de Guito. libres y capaces para obligarse, acuerdan en celebrar

la presente escritura de compraventa. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los

cányuges señores Rad] Cachiquango Maldonado y Maria Elvira Sigche

Pilatuña adquirieron un lote de terreno el misac que se encuentra

abice.de en el sector San Isidro de Uyachel, en la parroquia Cotocollao,

cantón Duito, provincia de Pichincha, con una irimapr.oxi dide)
(Oeantiffité¯~mil

sels:1entCE DOVEnta y
cuatro-¯eetros-cuadrados d2ez

.
decimetros cuadrados, y comprendido dentre de los siguientes linderos y

dimensiones: MORTE. camino público. en una extensiòn de cientos sesenta -

7 ocho metros; por el EUR, con otros oropietarios, en una parte trece

metros; y, en otra parte con treinta y nueve metros; por el ESTE, camino

público, en una ev.tensi6n de doscientos cincuenta y cuatro metros

cincuenta centimetros; f. por el OESTE, con quebrada, en una extensión

de doscientos c:henta metros. El mise: que lo adquirieron por

compraventa a la Sociedad Repero de la Yirgen del Consuelo, legalmente

representada por Sur Maria Guadalupe Martine: Angulo, según consta de la

escritura pòhlica de tres de febrero de mil novecientos r.oventa y nueve,

otorgada ante el doctor Gentalo Res&n.Chacón, Notario Déciso Sexto del

contón :Ouito y debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad el

diecioche de agosto de dos mil. Aclarando que la venta se la hi2e coac

cuerpo cierto a facer de los compradores.- Sobre el late referido se ha
r

constituido la orçanización denominada Comité Pro Wejoras "HORIZONTES

DEL LORTE ', el misac que fue aprobado por el Ministeric de Bienestâr

Setial CEdiBY.ie AtaërdG CÚ.tEfD TEfD UtinÎ&Di E Cuarer.iä r nueve de Beis

'de fetrero de dos mil c:he, bajo la dent.winaciár. de Comitè Pro Mejoras

(101i
e



°'Horizontes del Norte"; del sector San Isidro de Uyachul, en la

parroquia Cotocollac, cantón Duito, provincia de Pichinche: TERCERA:

OB3ETO DEL CONTRATO..- Con los anteredentes anotados. los cányuges

señores Raúl Cachiguanço Maldonado y Maria Elvira Sigcha PilatuWa, dan

en venta y perpetua enajenación el lote de terreno especificado en la

cláusula anterior, a favor del Cosité Pro Nejoras "Horizontes del

Norte", debidamente representado por la seWora Cruz Magdalena Ortega

Huertas, aclarando que en esta transferencia se entrega tambièn en forma

gratuita lo correspondiente a áreas de vias, breas verdes comunitarias,

esto servirá para realizar los trémites corresp$ndientes en el Ilustre

.Municipio del Distrito Netronolitano de Ouito para obtener la

legalización del p,Ian de YiviET.de y por ende las escrituras individualés

dE Cada UGO de 105 SOfiOS mediAniG 18 aprObatiÓn dEl YGSp&CÌÎVO ßÎSSO

del comité pro mejoras pre ir.dicado. El predio esth ubicado en la

parroquia Cotocollao. cantón Guito, provincia de Pichincha. por

transferirse ,la totalidad se lo hace como cuerpo cierto. CUARTA:

PRECIO.- El crecio ûnico > iusto pactado por la totalidad del late de

terrene es el de TRECE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES

ANERICANOS, cantidad que el comprador o Comitè Pro Mejoras 'Harizontes

del Norte" lo sage en su totalidad y que conformes con el pago y dinero

recibido, Ics vendedores entregan la posesión, uso y goce del indicado

late de te-reno al comprador. GUINTA: TRANSFERENCIA DE DONINIO.- La

venta se la hace de la totalidad del terreno, transfiriendo todos sus

uses. Costumbres. entradas. salidas, derechos y más anexos al terreno,-

El mismo que se encuentra libre de grav&menes conforme consta del

certificado del setor P.egistrador que se acompaña. Aclarando que La

seWera Waria C1·-·ira Sigcha Pilatuña por Le< socia del Comitè P<c Wejoras

HorizontBE dEl Morte, también tiene de-e:No a one se le entresue las
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CUARLA '

escrituras de compras•enta sobre el lote que mantient- en osesi6n, le

cual reconoce y se compromete el Comité Pro nejoras H rirontes del

Norte. SEKT GASTOS.- Todos _les gastos que .demande el otorgam·ien'to* y

legalización de la presente escritura de comproventa, serán de cuenta

del coa.prador, incluido//el impuesto de plusvalla. SEPTIMA: ACEPTACION.-

Las partes aceptan el total contenido de la presente escritura de

comoravente our estar hecha en beneficio de sus legitimos intereses.

Ocedando la parte compradora autorizada para inscribir el presente

contrato en el Registro de la Propiedad del cación Duito. OCTAVA: A la

presente fecha los socios del Comité Pro Mejoras "Heri:entes del Norte"

se enteer,trBD Empeñad s en obtener el reconocimiento de su Organización

por parte del Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, asi

come chiener lagautorización para celebrar las escrituras individuales

de cada un: de les sociOL REdiante el respetivo Dian de vivienda que

habri de dividirse el inmueble confors.e las extensiones acordadas y

acrobadas por los mismos y que se reflejará en el respectivo plano. El

Comitè Pro Nejoras "Herizontes del Norte" sér& el encargado de entregar

las escrituras individueles a cada uno de los socios legalmente

calificados > registradCE 90 El MinÎ¾Ì9tÎO de IOC105ÎÓR SCDDÓGiCR ý

Social. En caso de cue algunas de las personas mencionadas hubieren

fallecido se trasladar6 la propiedad a favor de sus legitimes herederos

previe la autorización del Comità Pro Nejoras. Se acompaña el listado de

los socios que actualmente se encuerstran calificados y registrados en el

Cor.fié Pro Nejoras °'Hori::nies del Norte". y se podrán incorporar

cuder.es basan side aceptados como.actics, calificados y registrados en

el respectiac Ministerio y se intercerare en el plan de vivienda y

entrega de escrituras públicas,- L.ISTADO DE SOCIGS: Abad Sarango Pedro

3:ag. Ar.aquays Tarce Julio César, Arçûelle PalaïWo Ar:gel Miguel,

00:19
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Cactiquanço Sigzha nauricia Eernande. Cachigeange Naidonado Hýctor Pace,

Cachiquanço 3ipcha Mariela Elizabeth. Campoverde Jaramillo Ni.guel

Antonia.. Cruz Elicalde 3erge Daniel, Cuenca Aguirre Carmen Augusta,

Chiles Estacio Luis Alfonso. Chuinda Guesbashu Naria Esthela, Dia:

Cuenta Angel Stalin, 9182 Cuenca José Amable, Díaz Cuenta Juan Pedro,

Dia: Díaz Natia Lilia. Espinoza GudiWo Danilo Estuardo, Elizalde

Elizalde Oria Marlene. Farinango Chonta José Rafael. Faricança Chonia

Iga Trinidad, Farinange Chonta Elanca Naría 0.. Gallardo 3ibaja Roberto

Carlos, Guajala Naría Moer.i del Ciene, Guaylla Guarata Lorenzo, Guailla

Guaraca Carlos. Guaman Malán Rosa Ana. I:a Molina Luis Alor<zo, Lema

Collaqua2e María Lute.ila, Ne3donade Guiñihiquanço María-Belares, Nolina

Núãs: Carlo:s Alberto. Ortega Huertas Eru: Magdalena, Ortega Huertas

Victor Répula, Parmiño Jihaja Dina Janet'b, Pillajo Pille:jo Angel Navia.,

Pucachaqui luichán E3itabeth Silvia, Pillajo Pillajo Luis Alberto.

Guishpe Cai:a Naría Himelda. Sigcha Pilatuña Maria Elvira, Zegal Morales

Maria Natividad. Cancin José Vicente, Farinange Chanta Segundo Gregorio.

Mene here Aley.andra Maribel. Varinengo Chonia Luis Guillermo, Farinango

Chonia Segundo 3eté A.. Farinango Eeñite: Edison Anibal, Farinange

Benite2 Luis. Guelberto. Farinhage Ben.fie: Silvana Maris:1, Farinunge

Tibin Maria Margarita. Fadille Padilla 3aime Edison. MOVENA:

COMTRGVERSIAS.- En caso de controversias., las partes venuncian fuero y

domici3io, en 10 posible tratarán de solucionar sus divergencias en

1sra.a e-;içable
.v ocluntaria, en caso de no ser asi se somete:An a un

Centro de' Mediación y Arbitraje. Usted. seRor Motaric. se servirá

agregar las der:ss cláusulas de rigor y esti3D necesarias, para la plena

:alife: de este instrumanio.- HASTA AOUT LA NIbUTA, la misma que se

'cal.is fitz.eds r.:.r el señor doctor Ricardo Earragán Barragir:, portador de

la Matricula Profesional r:Omero tre= mi3 other:ta y siete del Eclegio de
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NOTARIA
CUARTA

Abogados de Pichincha,- Para el otorçamiento de la presente escritura.

Le observaron los preceptos legales del caso; y leido que les fue

integramente este instrumento cúblico a las comearecientes, por ni el

Notario, se ratifican y firx.an conmigo, en unidad de acto. de todo lo

MARIA ELVIRA SIGCHA PILATU A C.C. $-N

firmado.) doctor Lider Noreta Gavilanes, Notario Públice Cuarto
Encargado, de este cantón.-

A CONTINUACION ADJUMTU COPIA DE LOS DOCUNENTOS HABILITANTES.--

0020
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MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGA
1 Ministeriode Inclusl6n 1 ,

. AEcon6micaySocial i '

Oficio No. È4$$ -DAL-OS-MEE-2008

Trámite No. 2008-19301-MIES E

Quito, 2 5 SET.2008
Señora _-

e

Cruz Magdalena Ortega Puertas
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJO/AS "HORIZONTES DEL NORTE" -

Pomasqui.-

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresado en esta Secretaría de Estado el tade octubre del 2008, con 58
fojas útiles, solicita el registro de directiva e ingreso y salida democios del COMITE PRO
MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", con domicilio en la parroquia de Pomasqui,
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida la directiva y
aceptados el ingreso y salida de socios en Asamblea General Ordinaria del 19 de abril del
2008. :"

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, se ha procedido a
registrar a los socios, como consta a continuación:

1. CACHIGUANGO SIGCHA MARIELA ELIZABETH
2. COLLAGUAZO MORALES MONICA ALEXANDRA
3. DIAZ DIAZ MARIA LILIA
4. ELIZALDE ELIZALDE ORFA MARLENE
5. ESPINOZA GUDINO DANILO ESTUARDO
6. FARINANGO BENITEZ SlLVANA MARISOL
7. GUAMAN MALAN ROSA ANA
8. SARMIENTO ELIZALDE MANUEL BOLIVAR
9. TITUAÑA CANDO SEGUNDO WALTER

POR EXCLUSIÓN:

LECHON CHICAIZA LAURA AMERICA

De igual se procede a registrar la directiva, para el período 2008-2010

PRESIDENTA: CRUZ MAGDALENA ORTEGA HUERTAS
VICEPRESIDENTE ANGEL MIGUEL ARGUELLO PAZMlÑO
TESORERO JOSE AMABLE DIAZ CUENCA
SECRETARIA- DINA JANETH PAZMIÑO JIBAJA

VOCALES SEGUNDO VICTORIANO MORALES USlÑA
JORGE DANIEL CRUZ ELIZALDE
ANGEL MARIAPILLAJO PILLAJO

SINDICO RICARDO BARRAGÁN BARRAGAN

1

0021



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
u.wY Ministeriode inclusi6n
W EconómicaySocial

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso
o exclusión de sus miembros.

De acuerdo al Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 311
de abril 8 del mismo año, su organización tiene el plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. Actualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de
Socios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos,fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al teléfono1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio, un
funcionario le atenderá.

Atentament ,

Dr. . pe E a,ra .

DIREC D ASESORIA LEGAL .r2 MIESe

Elaborado por la Dr. Miguel Ernesto Espinosa ' //o e6a

19/09/008 .

-
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DR.JAIME-AILLON.ALBAN - .... -..........()Q.

RTA

.PODER GENERAL

. OTORGADO POR: RAUL CACHIGUANGO MALDONADO '

A FAVOR DE: MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA

CUANTIA: INDETERMINADA/
A.P.

Di Cps.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día mièrcoles diecinueve de

-diciembre del dos mil uno, ante mi, DOCTOR JAIME AILLON

ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON, comparece el

señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, casado, por sus propios

derechos.- El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad,

.domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy

fe: y. me pide que eleve a escritura pública el contenido

de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que

transcribo integramente a continuaciön es el siguiente.-

SEMOR NOTARIO.- En el registro de escrituras pûtlicas a su

cargo, sirvase autorizar y extender una de la cual conste

el PODER GENERAL contenida en las cláusulas siguiente
cláusulas.- PRIMERA.- Compareciente.- Comparece en caLidad

de PODERDANTE, el señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO,' con

cédula de ciudadania número uno cero cero uno cuatro siete

cero cinco dos tres, legalmente capaz y confiere EL PODER

GENERAL ampliory suficiente, cual -en derecho:serrequieres,a,

favor de su cónyuge señora MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA,7

para que a su nombre y representación realice lo siguiente:

a) Para us le represente e intervenga en todos los asuntos

judiciales que tenga pendientes en la actualidad y los que

le ocurran en lo sucesivo, en demanda y defensa de sus

oog



intereses, derechos y acciones, proponiendo y contestando

toda clase de demandas y .tercerías y continuándolas en

todas sus instancias .e incidencias; b) para que adquiera

para su patrimonio toda clase de bienes muebles y raices,

derechos. acciones y papeles fiduciarios, y para que/tanto

éstos como los g.ue actualmente tenga, los venda, ceda,

done, permute, hipoteque o los dè en arrendamiento o

anticresis; c.) para que reciba: dinero, especies y valores

que a cualquier título le correspondan, confiriendo

recibos, fini,quitos y cancelaciones; -d) -Para que de -y

reciba dinero a mutuo, en fianza, en anticresis o, ,en

cualquier otra forma, aceptando o constituyendo garantias,

como fianzas- solidarias, avales, prenda' q -hipoteca,

cancelándolas llegado el caso, para que retire dineros de

cuentas de ahorros y corrientes de cualquier Institución

Bancaria o Cooperativas,. para que gire o cobre cheques,

letras de cambio, pagares, etcétera; e) Para que .gire,

Ngeda, acepte, proteste y cobre cheques, letras de cambio,

pagarés a la orden y cualquier otra clase de titulos
valores o medios de pago y los cancele en su oportunidad;

s

Parea e ce e todaenca nacidóeLactosbences rmateblesaún

inmuebles, -acuerdos y transacciones de cualquier naturaleza

que fueren; g) Para que tramite la cesantia y retiro de .

fondos de reserva y más' valores inherentes por este

concepto en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Sociall:
I

h) Para que firme planos y autorice el fraccionamiento del

terreno que mantenemos en el barrio San Isidro de Uyachul,

asi como procede a suscribir promesas de compraventa, venta

de derechos o escrituras,de compravanta a los vromitentes

compradores de la lotización Uyachul sobre el inmueble

adquirido mediante escritura celebrada el tres de febrero

de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo

Ecmán Chaoön, Notario Dècimo Sexto del cantön Guito e

inscrita en el registro de la propiedad el dieciocho de
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90002)52

EARIA
4RTA a.gosto del dos mil: i) Para que legalice mi visa·o e d~a

I i

en España ante el Consulado de España; k) Para que .de

-gue,

total o parcialmente este mandato o confiera nuevos o eres
I

especiales, principalmente en calidad de pro uración-

judicial, en un abogado en libre ejercicio profesional y

revoque tales delegaciones o poderes.- Al efecto confiero-

a mi mandatario todas las facultades comunes , a los

procuraciones, las especiales consignadas en el artículo

cincuenta del Código de Procedimiento Civil y la de

reconocer mis firmas.- Usted señor Notario, se -dignará,

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo.- HASTA AQUI

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el doctor

Ricardo Barragán Barragán, matricula profesional.-número

tres mil ochenta y siete, del Colegio de Abogados de

2uito.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del

caso; y, leida que le fue al compareciente por mi, el

Notario. aquel se -afirma y se ratifica en el total de su.

contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo 10

cual, doy fe. --

RAUL CACHIGÚAMGO MALDON C.No.- YU

NOTARio CUARTO
QUETO
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de ototgó ante elNotaio Custo Doctor Jaime Ailica Alben , cuyo protocolo se encuentra
actuafmente a mi cary.o, Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario Pú6fico Cuarto
Eampado, de este cæten, por disposicié del Coselo Nacimal de la Judicatura,mediante
acc.ión de personal núm era cuatrocientos treinta y siete guión DP gn.iñoDDP, de vem.te y
cinco de Febrero del año dos mil ocho, y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA

· CERTIFICADA de PODER GENERAL, otorgado per RAUL CACHIGUANGO
MALDONADO eu favpr d.e MARIA. KLVI.RA SIGCHA FILA.TUNAdebidamente'
sellada yíftniada en DO4 1bjas.- Eu Quito,Acy diamietofes quince de octubo aki an'o dos
mij ocoo

UIL LLD KK M.car±A. GANILKNES &Dr. L M Ga laaekOT: O CERTO DEL GKTONQUTTO
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TRAMITE ° '
/ 34571FECHA TRANSFERE CI :4/10/2008

SEÑOR

EGISTRADOR DE LA PROPIEDAD i
PRESENTE.- "

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO RLA.ESCRITURA

COMPRA - VENTE
QUE.OTORGA : CACHIGUANGO MALDONADO RAUL

A FAVOR DE : COMITE P 0 S H TE

PREDIO : 5558562 TIP

AREADETERRENO : *27. 694 CO3 CCIO *******

CUANTIA$ : $****** 3.667 00 ICUOT

F1NANCIAMIENTO : PORCENTAJ

IMPUESTOSign? IMPUESTOS EXONERADOS -

CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: * ********-*** ** NEHC NO JEXISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA: $ ********136 67,

* *********** **
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NY 011748

i/10/2008 .
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REGISTRODELAPROPIEDAD

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON UITO

CERTIFIC DO No.: C407946i2002
FÔCÈA D IN RESO: 02/10/2008

Refelincias 18/08/2000-PRO-4256 f-20855i-49085r

Matrjculas:;Qy , pg
El infras6i·ito Registrgdor de la 1r ibdaß'dã' est C htón h go e dos ls s
libros'que rËp'òsanen el a lii¾ in 1 äl y Sebidaf anir ifiSt e:
1.- DESCRIPCIÖN úE LR'#ROPIEDAD:. .. op M' 90 .

Lote'de, terreno que se.fracgönä del predio den6milí dá Satt Isid de Uyachul situado n la
parroquid COTOGOLLAO tl .est Cantón.
2.- PROPIETARIO(S): 'p C

Cónyuges R UI CACHIGUANGO MALDONADO Y MARIA ELVIRA SIGCHA
PII ATUÑÄ.- .«

3.- FORMA DE ADQUISICION FANTECEDENTES:
Mediante cornpra å la SOCIEDAD ROPERO DE.LgV DELŸGONSUECOT§egËn

scriturâ'celeiradfel tre ËÔ'febreide mil novécieÄÌŠË.n hËŸË,íÁteÑ12 ri$
dáctËiGonzaÏËRoniáË,ÏiÚÊÎf Ëiezy ocho cÍÊÉSsÉ ño & Xiifligiina ëitt
adquirido eËmayor éxtènsið or. herencia . d lvÏafi Ñúnež$sÈgúniÌËÔŠriËIÑÊ
otorgaào el sieËede AbrÌ\d SiiD fiovecie~ntö's'iÑòËËÊfÊho Šj$foÙdà ÏË2rseÌItSËiÊ
dictada por el Juez..Cuarto ProvmciaFde PicÏ\mcha,sel:..vemte seis de:2Marzo:.de,rml
novecientos sesenta y nueve; protocolizado el :Vemtegcuatro de brikde mil novecientos
sesenta .nuevé,.ante el notario'doètòr Manuel VinfimilTú iriscrita 1 ocho de Miyo=de½\il :
novecientos sesenta y nueve; Al margen de esta inscripcionfX con feella treinta degunio dels
año dos mil se enctientra que: Por sentencia ejecutbi·iida de catorce de unio=del äña d6f niF
dŠ di por el §eñdrŠuëz Vigésimo el CÑiŠÑÚcktËnÈEdŠdËiliÚSZiÅ õ
vender,ty en consecuencia se.levanta -l limitacion:que pesa sobrã laTHac encÏa fundo
deiionifiiado- San Isidro de , Uyúchuf, .ubieädd;en.clas ParroquialCotocollao; habiencio esta
adquirido una parte por compra a ua Nunez; .segun esentura celëbradä el vemte..g
nGe d eptien re de mil fiov ci n riiÈ ü aWËeÏËÏáibãnŠÏÁl'sÌËlÑ$.fó$ÊÍÛs;9
mscrita el primero de Octubre det mismo,ano; y otra parte por compra a. ManueÍaFuentes
vilida de Núñez, gáiún escritu a cãÏebridail ËiÊ tÍásdË'Junio ÀŠÊil n
cuarenta y ËÍnao,ante el Notirid ÒarlõsCobŠ,"inkËriÏaildo l juÌid Ìì1ÍËÉÅ
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A Fojas setecientos noventa y siete, numero trescientos noventia
y es, del Registro,de Demandas, torioiciento.tieinÏa2ýEon fecha oncei^de inayó°dã^il

novecientos
.
noventa y nueve, se halla insorita la demañda propuesta por Zoila Teresa 'las

Mercedes. Ponce Ordoñez, en calidad de presidenta3Ìëlå Sociidäd Ropero de la Virgen del
Consuelo, deëanda a los drestiritósheáderok o GieR)?encuÊtËe'asÍstidáÀe~algiaderechó
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a fin de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao de este cantón, por el misino efecto solihitö-se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EX1MENDE RESPONSABILlDAD AL CERTTFlCANTE -

VALIDEZ DEL CERTTFICADO45 DIAS



levante tal limitación de dominio que pesa obre el iiiniueble r l'aci ria¿lögesta deman a
sido inscrita por orden del señor Juez Vigéširno d lo~Civil'de Pichiiïoliagüicio11urnero 57.0- ggy,
99), en auto de tres de mayo de'mil novecientos noventa y,nue bien se Jiace.constarque .pgan

no esta embargadi,( Í1ipotecado/niShibidódife'nýýËar.-LÕÛŸREGÌŠTRÖS40E Ÿõ:ÚÉ
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 81683

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO31917Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado
en la parroquia COTOCOLLAO

viernes, 31 octubre 2008, 11:21:28 AM

E DOR

Contratantes.- Äiig
CACHIGUANGO MALDONADO RAUL enEsu aÊa'ËŸENDEDOR
SIGCHA PILATUÑA MARIA ELVIRA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0076150

lillllilllilllIllllIllll!\\\llll\\lllIlIllill!



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Ì)EL CANTON QUITO

(EG: -I a
L'i''"'" CERTIF.lCADO No.: Cl0828494001

FECHA DE INGREso: 10/11/2008

CERTIFICACION

Referencias:31/10/2008-PO-78294f-32504i-81 83rzendnsj
Tarjetas:;TOOOOO294181;
Mafriculas:;(I

..
, , .:-. -s.

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este, Cantón, luë2o de-revisados los nidioeiv '

lil.,roiq\iŠr2 Ås iÈÉi .¾1.eAly.debidSrÑa tilic i
...DESCRIPCIÖN úËNILfPRDËIEl)&Bi

Löte.lië tériefio didi se; fracciona JeT joréatióideno ihado San Ïsidro d ch si u do hi
r ipia COTOCOLESO de esto Cantón.

2 ROPIETARlO :

COMITE.PRO:.klEJORA ORIZC :TESDE NORTE
. FOlui.A DE DifftSI 16N Ÿ ANTECÈÐËNTEsS.:

. 5
at:c61i fii ..l tiŸui REGl.MACHÏGUXÑO0¾fÃÊbR E '?

SIGGHL PIEATUN esbuñWe~sccin.itir úblinf'ororzada .el' DT CISTETE-DESOGIUBRE:
DEINDOS MH HO anterel Notano t UITO Strplente:Mel e inton Étuto13ector.IlderQ
M rota Cavitanes insent rem.ta unorde octubre del dos må ocho: estus- or cornpra a IN
S lEDAD ROPERO.TDINA¾IRGENDEtlGONSUElLO seetut:esentura-celebrati'a elitres
d/ rero de m aovecten.tosanoventa÷senueve.,ante No.tanóscÌoctoraanza omarry-
.insen1ËeFdiez y o.c dg.;1ggggielaatae. s.mrli-
4.'-.GËÁVA3ÏÈ¾ÈSO llS IflügÉg3N.EŠ: c
Por-estossdatos se:enetteritra:-A F setoeieritos:noven.tt s ete: ritutter resetentos no.vent

tres;?.del liecistro.jet:Demand totrño-retentoureinta:. con ace de.-man e::mil
novectentos.ynev.enta ,mues .halkt sentihi emanda propgesEpor:Zolla I cresa ileWa
MerEedes;Policefbritoñe2 ei lid fál i.:Sociedad Roper. a-Yii:aér Tef

uclo tiemanda.a tes presuntesti erederog e: .net e encuentre asisti imin.:netec
de«la .-senorua eÃTana=-yTeresa unezo'E.fteatessui.t ·dã¾u sentene déölŠr
presenpcion-de irobbeacion de..no:· n hatldB ËUndt 600010 3D ISldtOld
.Dvae ubica en 2. arrogma oce- es e>eanter por.e mismo ee sobelto:se

ylevanie.tal limitael.on.d emmio que-oesarso te el inmueble relaciona lo:Lesta emanda a

9 en auto..de les,de maw.c loveciertos noventa: nueve: tambiert se hace constar que
o. esta'-cñibirgado lui;ioteca schibid na enar '.=L S NREGISTROS DE
lL AMENES>l SlD REylS DOS .T EL 1. D NIEMBI E DEE 2008

Responsable W SH .REGISTRO
EDAD UITO

IllllllllllllllllillUi
LOS DATOS ÜO.ÑSIGNADOSÈRTV)NEAO DOLOSUIENTE EXI.NEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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' JR- Estudios e Investigación *"'gggje";°,

CONSULTOR INDEPENDIENTE
Urb. Carcelén - 022470384 / 084023864
/ jorachimen@yahoo.com

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
SECTORES UYACHUL ALTO Y BAJO, HORIZONTES DEL NORTE CATZUQUI DE VELASCO Y

MONCAYO, TENERIAS, LALETICIA, HUERTOS FAMILIARESDE RUNDUPAMBA
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: HORIZONTESDEL NORTE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:AMAGUAYATARCOJULIO CESAR

.- Cedula de identidad: 1708664659
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 9 JUNIO 1966
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: CHOFER PROFESIONAL
B.- lDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Macro lote: N° Lote 28 Superficie: 217 M2 Porcentaje:

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS -, SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunci6n, si es viudalo
c) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

Partida de matrimonio.
d) Si vive en Unión Libre, documento qúe respalde talsituación.
e) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
f) Originalo copia de el o los docunientos de compra del terreno X
g) Pago del impuesto predial
h) Certificado de bienes del Municipio del distrito Metropolitano de X

Quito.
i) Factura de un serviciobášico
j) Certificado del presidente del barrio o sector donde conste superficie, X

Linderos y tiempode posesión.
k) Foto tamatiocarnet

D.- OBSERVACIONES:

' '
: Quito D.M. a los 11 días del mes de octubre del 2011

Registrado por.

0029



ESTUOtOS E INVESTIGACION

CON$ULTORIAINDEPENDIENTË
VERIFICACIÓNDELEGITIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:HORIZONTESDELNORTE,UYACHULBAJO,UYACHULALTO,

HUERTOSFAMILIARESSANTAISABELDERUDUNPAMBA,LALETICIA,CATZUGUIDEMONCAYO,CATZUGUIDEVELASCOYTENERIAS.
PROCESO AL CONTRATO CDU-UERB-006-2011

REGISTROY VLAIFKActÓN DE PORFSIONARIOSDEL stuen Bonhosyes Ta. Notrer

Datos del Posesionario:

Apellidos y Nombres completos: McMA
°o

CASAR- C. Identidad: IW Sá6469 Estado Civil: cosA Do Ocupación: CHAd9

Nombre delconyugue: isuPE U-u?A xi UA Rws A&f A No.Personas que habitan: -- Tiempo de posesiòn: tid4Gr

Referencias del Predio:
Ubicación por zonificaci6n:

Residencial: y Agricola Residencial: Zonade Protección: No. Lote: 26 Areade terreno: 2] T

Construcción: SI NO1 Tipo de construcclðn: Habitado: SI NO K Sembrios: SI < / Co % NO %

Escritura: Derechos y Acciones: SI NO Compra Venta: SI NO Promesa compraventa:SI NO.g Herencia: SI NO

Servicios Básicos: Luz: Agua: Alcantarillado: Teléfono: Tipo de vla: †ŸœPA

Registro Elaboradopor: Posesionario: Fecha:AÑEstudioseInvestigación '

jorachimen@yahoo.com
004023864•2470384 a yo/

Descripción;Zona 1 Residencla!- habitada - poblado lona 2: AgricolaResidencialminimo2500 Zona 3: Protección ecológica,laderas noconstrucciones

Observaciones:



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECC10NGENERALDEREGISTROCIVIL \ ECUATORIANA****** V4343I2222IDENTIFICACIONYCEDULACION

CEDULADE CIUDADANIA wo 1WBMMS-9 ÒÀÊÊ MARTHAALICIA GÛ PE P
AMAGUAYATARCOJULIO CESAR ÉNÏBARIA CHOFERPROFESNAL

JÚÃWBANUELANASUAYAPTCH(NCHA79UITO/SANSEBASTIAN

"c 3 009 0 898 M

RCO
05/04/2006

PICHINCHA/00ITO FECHADECADUCDA

GON2ALE2SUARE2 7 RN 18 446 60

PULGARDERECHO

RiiPÚBUCA DELECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

,,, ..... CERTIFICADO DE VOTACIÓN
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR O7/05/2011

5 ORO8 COBD6U64659

AMAGUAYATARCOJULIO CESAR

PICHINCHA QUITO

PROVINCIA \ CANTÓN
CNil.f.OGALLO HILLOGALLO
PARRooutA

' F.)PR$51 (E)DELAJUNTA

REPUBLICA DEL ECUADOR ,

DIRECClON GENERAL DE REGISTRO C VIL
iCENTIFlCACION\CEDULAClON 2- ECUATORIANAnnu E334392242 :

CEDULADE CIQQÑQÑÊÑ No 1711752 3-t+ àsÄbÒ JULIO CESARAMd ÝATARCO
QUISHPEPULLUPAXIMARTHAALICIA ÑÁNIA OBRERO
ÍÍËÑIÑÒÃÂÏQUITOINDND ÑÄÑÛÊMARIAQUISHPE
gg"°'jó(g°

1971
ÑóiÂ~ÑÀÁÏÑŸÔÎ.LUPAXÌ -2°

0045 0ÿ045 F
ÖÙÌTO^"""'"" 29/09/2009

. ICHINCHA/QUITO 29/09/2021
ÑOÑÒ 1971

c,

N 18 2817 5

ULGAR DEREGH

REPÙBLICADEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

. ... .... CERTIFICADO DEVOTACIÓN
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011

102-0002 .., 1711752384 -
NÚMERO ,CÉDULA g

i -
QÛfSHPE PULLUPAXI MARTHA ALICIA EE

PICHINCHA i QUITO
PROVINCIA CANTÓN
NONO
PARROQ lA

A

00 31



gitig PROMEJORAS HORIZONTES DEL yACUERDO MINISTERIAL No. 0549

CERTIFICADO

Quito, de septiembre de 2011

El Comité Promejoras Horizontes del Norte luego de revisados los archivos que
reposan en secretaria de la organización, certifica que el /la señor(a)

yce hwa ¢¾ya n con Cédula de Ciudadanía
No. jweß64tos1 Si es socio registrado(a) y calificado(a); en tal razón es
posesionario de un lote ubicado en el sector con las siguientes características:

Número de lote: Ñ
Áreatotal: 2-o --- m2

LINDEROS:

Norte: Ëo

Este:

Oeste:

Tiempo de uso:

FORMA DE ADQUISICIÓN:

Herencia Compra directa: Cesión de derechos:

Otra:

La presente información podrá hacerse uso y darse una equivalencia que abaliza
la carpeta individual presentada por cada uno de los posesionarios.

Para constancia y fe de la información, efectúan:

CORDIALMENTE,

TE S

Sr. Julio Cesar Amaguaya. Sr. Walter Tituaña.



M.D.M.Q. SOLICITUD: 424571' CERTIFJCADO-ŠOBRE BIENES RAICES
t' VALIDO POR *90* DIAS CERTIFIC.: 511804

LA DIRECCION FINANCIERA, DE RENTAS, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

AMAGUAYA TARCO JULIO CESAR ************* CON DOC. ID. 1708664659
<<NO>> FIGURA COMO PROPIETARIO DE BIENES-RAICES, A LA FECHA.

QUITO,A 22 DE I E 011

ELLO .-ERT¡µ
JEFE ADMINISTRA'C N Ž'Ò g3 DELICIA

.L.
R.T.J. NOTA: ESTA ADMINISTRACION S DA RESPONSABILIDADES SI LOS

DATOS PROPORCIONADOS POR EL USUARIO SON ERRONEOS.

0033



CONTRATO DE OFERTA Y PROMESA DE VENTA

En la ciudad de Quito,a 18 de Febrero de 1997, por una parte la seffora MARIA
ELVIRA SIGCHA PILATUÑA, por sus propios derechos y en representación de su
cónyuge seffor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, y que para efectos de este
contrato se denominarán los Promitentes Vendedores y, por otra parte el seffor JULIO
CESAR AMAGUAYA TARCO, que para los mismos efectos se denominará el
Promitente Comprador, todos en forna libre y voluntaria convienen en celebrar este
contrato de oferta y promesa de compraventa de acuerdo a los siguientes antecedentes y
cldusulas:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Los seffores RAUL CACHIGUANGO y MARIA
ELVIRA SIGCHA, son dueffosy propietarios de un lote de terreno ubicado en el Barrio
San Isidro de Uyachul, Parroquia de Cotocollao, Cantón Quito,Provincia dePichincha, el
mismo que está comprendido dentro de los siguientes linderos generales, por el Norte:
Camino público en una extensión de 168 metros; al Sur· con terrenosde la Hacienda
Isidro de Uyachul en 39 metros; por el Este: Camino público en una extensión de 254
metros; y, Oeste: con quebrada en 280,50 metros y otra con 13 metros. Dicho lote de
terrenotiene una superficie total de 27.694,16 metros cuadrados. El mismo que fue
adquirido a la Sociedad el Ropero de la Virgen del Consuelo representada por la madre
Guadalupe Martínez según consta de la respectiva escritura pública.- En dicho lote de
terreno se ha constituido la Lotización denominada San Isidro de Uyachul; y, se ha
fraccionado el lote de terrenoen lotes de menor extensión.

SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO.- Con los antecedentes anotados Los
Promitentes Vendedores, ofrecen o promete dar en venta y perpetua enajenación a favor
del seitor JULIO CESAR AMAGUAYA TARCO, un lote de terreno,desmembrándose
del lote original especificado en la cláusula anterior, signado con el No.49, de acuerdo al
plano del proyecto de laLotización.

TERCERA.- CABIDA Y LINDEROS: El lote de terrenosignado con el No. 49, tiene
una cabida total individualde 200 metros cuadrados aproximadamente, pero en todocaso
laventase la promete hacer de manera proindiviso o como cuerpo cierto el momento que
el I. Municipio de quitoapruebe los planos; sin embargo se hace constar que el lote de
terrenoNo. 49 se encuentra circunscrito dentro de los linderos siguientes: Norte.- Lote
No. 48; al Sur.- Lote No. Con Calle número Dos de la Lotización; al ESTE.- Lote No.
34; y, AL OESTE.- Lote No. 47 de la Lotización.

CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno No. 49, es de DOS
MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, pagadero de la siguiente manera:
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES el momento de suscribir el presente
contrato; y, el resto, esto es, DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL
SUCRES se lo pagará en un lapso de 12 meses, a razón de doce cuotas de CIENTO
OCBENTA Y SIETE MIL QUININETOS SUCRES mensuales.

QUINTA.- PLAEO PARA ESCRITURA DEFINITIVAS.- El plazo para suscribir las
escrituras defmitivas se lo fija una vez que sea Autorizado y Aprobado el Plano de
Fraccionamiento por parte del Ilustre Municipio de Quito.

0034



SEXTA.- POSESION Y ACEPTACION.- Los Promitentes Vendedoæs entregan desde
el momento de la suscripción de este contrdo el dominioy posesión del lote de terreno a
favor del Promitente Comprador, incluidos todos sus usos, costumbres, servidumbres y
más derechos anexos al mismo. Las partes contratantes aceptan el total contenido del
presente Contrato de Oferta y Promesa de Venta por estar hecho en beneficio de sus
legítimosintereses.

SEPTIMA.- ACLARATORIA.- Se aclara expresamente que es de cuenta del
Promitente Comprador en conjunto o con las demás personas que compren otros lotes,
todaslas gestiones que sean exigibles en la Municipalidad de Quito,así como tambiénen
las empresas de servicios, previa la Autorización de Fraccionamiento y venta de los lotes.

OCTAVA.- GASTOS.- Los gastos que ocasionen los planos, y en general todos los
trémites para alcanzar la Autorización Raccionamiento ó Lotización de la totalidad del
terreno por parte del Municipio de Quito,será de cuenta exclusiva del Promitente
Comprador aprorrata a la extensión del lote que ha adquirido. Correrá también de cuenta W
del Promitente Comprador el pago del impuesto predial, en la proporción al lote
adquirido, a partir de lafecha de la firma del presente Contrato de Oferta y Promesa de
Compra Venta.

NOVENA.- CLAUSULA PENAL.- En el caso de incumplimientoen el objeto de este
contrato, la parte responsable se obliga a pagar a la otra, una multa total de
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES. Se podrá dar por terminado el contrato si
el Promitente Comprador dejare de pagar dos cuotas mensuales. En el caso de que el
Promitente Comprador solicitam la devolución del dinero se le descontará el valor de
cláusulapenal, y lo recibirá en cuotas, de lamismamanera que fueron entregados.

DECIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de controversias las partes se sujetaran a los
Jueces de lo Civil de Quitoy a Juicio Verbal Sumario.

Para constancia de este contrato las partes firman en original y por duplicado, haciendo
suyas todas las expresiones y cláusulas anteriores, por así convenir a sus intereses
personales.

MARIA E. SIGCHA P. IO C. AMAGUAYA T.
C.C.No. 170866999-7 C.C. No. 170866465-9
PROMITENTE VENDEDORA PROMITENTE COMPRADOR
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NOTARIA CUARTA Ë
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g DEL CANTON QUITO g
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g Dr. LIDER MORETA GAVILANES g

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y 85
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y E
Jaime Aillón Albán

COPIA B

De la escrituradeL MAUL CACHIGUANGOWALD 96 y SE RA
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.. .. ........ ................. . .. R
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' OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 407, 409 · Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 \ g
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA gotaría 4
CUARTA

EXTRACTO

DrLiderMoretaGavilaner
Quko-Ecuador

CONTRATO: CONPRAVENTA

GB3ETO: Compraventa del late de terreno ubicado en el sector San

Isidro de Uyachul.

PARROGUIA: Cotocollao CANTON: Quito

FECHA DE OTORGANIENTO: 17 de octubre del 2,003

CUANŒIA: US & 13,667.00

UTORGAMTES:

CALIDAD NUMBRES Y APELLIDOS · CEDULA DE CIUDAÐANIA

VENDEDORES Naria Elvira Sigcha Pilatuãs por sus propios derechos y en

calidad de mandataria de Raúl Cachiquange Maldonado 170866999-7

CONPRADDR Comité Pro Mejoras "Horizontes del Norte" , representado por

su Presidenta Cruz Magdalena Ortega HuErtas 171322749-2

tooos.s



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTAR.lí y
ytMia

CUARTA

40
Ot Ug i MordsGavilane

t
,

¡¾a - Ecuador

REGISTRODELAPROPIEDAD110110

EliElEEl\ll\llli15Bli
EE-0076150

R. P.Q.

COMPRAVENTA

OTORGADA POR: RAUL CACHIGUANGO NALDOMADO y SEKORA

A FAVOR .ÐE: CONITE PRO MEJORAS "HURIZONŒES DEL NORTE"

CUANTIA: US * 13,667.co

Di: 2 Copias

GCGCGEGCGCGCGCSCGCGCSCSCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCSCSC

in esta ciudad de San Francisco de Duite. Cecital de la Recública del

Ecuador. bo:-: dia viernes diecisiete de octubre del año dos mil ocho,

ante mi. doctor LIDER NORETA GAVILAMES, MOTARIS PUBLICO CUARTO

ENCARGADB. DE ESTE CANT N. por disposición del Consejo Nacional de la

0037 °'



c:h¾. CompärEten, per una carte, er. calidad de UENDEDORES,los cányoges

seieres MARIA ELVIRA SIGCHA PILATUTA y RAUL CACHIGUANGOMALOONADO.de

estade civil casados, la primera acr sus oregios derechos y además como

mandataria del segundo. según consta del poder general que se agrega

como documer.t: habilitante; y, cor otra parte, en calidad de COMPRADOR.

el LünTTE PRO MEJORAS °¯HORIZONTES DEL ABRTE", legalmente representado

por su Presidenta la seWora CRUZ HASDALENA ORTEGA HUERTAS, según consta

del nombramiente que se ag-eça ces.o documento habilitante.- Las

comearecientes son de nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad,

legalmente capaces y h&biles para contratar y obligarse. domiciliadas en

esta .ciudad de Duito. a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve

a steritura sûhlica el contenido de la mir.uta que me entregar. cuyo tener

literal que transcribo integramente a continuación es el siguiente:

SENDR NOTARID: En su registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase

autGri:ñf f Extender una de COMPRAVENTA, contenida al tenor de las

cliestles siquientes: PRINERA: CONPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura pública, por una parte, los

cò9;uges setores RAUL CACHIGUAMGBMALDOMADO y NAP.IA ELVIRA SIGCHA

PILATUVA, ésta última por sua propics e individuales derechea y en

ret-asen*.a:ión de su marido RAUL CACHISUANGO MALCONADO, segùn consta del

ocdEr general de diecinueve de diciembre del dos mil ar.o. otorgado ·ante

el doctor Jaime Aillón Albin, Datario Cuarte del canton Duite, que se

agrega:. ). pa.'s efecto de este cactraiu SE denominarán LOS VENDEDORES;

y, per otra carte, el COV.ITE PRO NEJORAS °'HORIZONTES DEL NOP.TE",

eticado en el sector San Isidro de Uvachul. en la narroquia Cotocc11ao,

cantón Duite. provie.cia de Pichincha, debidamente representado por su

Fresider.t-: It seFora CRUZ MAGDALENA GRTEGA MUERTAS. confor.me se

.ia=tifi:a con la conia debidamente certificada del nombramiente irsserito

e



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARI A
CUARTA

er: el Ninisteria de inclusión Econ mica y Social oue reg¯s
ra a los

mise:bres, a quien y que para los mismos efectos se d nominará EL

COMPRADOR. Todos ecuatorianos. .mayores de edad. domiciliados es esta

ciudad de Duite, libres y capaces para obligarse, acuerder: en celebrar

la presente escritura de compravente. SESUMDA: ANTECEDENTES.- Los

cányuges señores Raúl Cachiquanço Naldanado y Maria Elvira Sigcha

Pilatu¾a adquirieron un late de terrene el m.ismo que se er:cuer:tra

chie.de en el sects: San Isidro de Uyachel, er: la parroquia Cotocollao,

cantón Duite. provincia de Fichincha, coñ una superficie aprotimada de

veiniisiete z.il seiscienics r:ovente y cueiro metros cuadrados diez

decie.etros cuadrados, y comprendido-dentro de.los siguientes linderos y

dix;ensiones: MORTE. ca,sino público, en una extensión de cienics sesenta

ocho metros; por el EUR. Con otrostarapietarios. en una parte trece

eiroo; y, en otra parte ccñ treinta > nueve metros; por el ESTE, camino

pública, en una extensiár: de doscier:tas cincuenta y cuatro metros

cincuenta centimeiros; i. por el CESTE. con quebrada, en una e tensión

de doscientos cchenta metros. El mismo que lo adquirieron oor

co:T:eraver:ta a la Sociedad Rosero de la 'dirgen del Consuelo, legal.tente

representada :or 9.or Maria Guadalupe Martine: Angelo, segúrs consta de la

escritura pública de tres de febrero de mil novecientos r;ovenia y nueve,

otorgada ante el doctor Benzale P.omé.n Chacán, Notario Décimo 3eito del

car,t n .Guito y debidan.er.te inscrita en el Registro de la Propiedad el

dieciocho de agosto de dos c:il. Aclarando que la venta se la hizo como

cuerpo cierto a fazer de 30s to.moradores.- Sobre el lote referido se ha

constituido la organización denominada Comité Pro Mejoras 'HûRIZONTES

DEL NORTE ', el mismo que fue aprobado por el Ninisterio de Bienestar

- 0038 i



'Herizontes del Marie "
, del sector San Isidro de Uyachul, en I.÷.

parroquia Cotocollac, cantón Duito, provincia de Pichincha. TERCERA:

OBJETG DEL CONTRATU.- Con los antecedentes anotados. los cónvuges

señores Raûl Cachiquança naldonado y naria Elvira Sigena Pilataña, dan

en venta y percetua enaienación el lote de terrene especificado en la

cláusula anterior, a fazer del Comité Pro Mejoras "Horizontes del

Norie" . debidamente representado oor la señora Crut Magdelena Ortega

Huertas. aclarando que en esta tran:.ferenci÷. se entrega también en forma

gratuita la correspondiente a áreas de vias. áreas verdes comunitarias.

esto servirá para reali2ar los trémites correspàndientes en el Ilustre

Municipio del Distrito Netrosolitano de Duite para obtener la

legalización de3 plan de vi.ier.ds y per eñde las escrituras individuales

de cada uno de los sezios mediante la aprobación del respectivo elano

del comité pro mejoras pre indicado. El predio está ubicado en la

parroquia Cotecc11ao. Cantón Duite. provincia de Pichincha. por

trar:sferirse la totalidad se lo hace cog;o cuerpo cierto, CUARTA:

PRECIO.- El precio ùnico y justo cactado por 3a totalidad del late de

terreno es el de TRECE nlL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES

ANERICAMOS. Cantidad que el comprador o Comité Pro Nejoras ' Horizontes

del Norte' lo caça en se totalidad y que conformes con e.1 pago y dinere

recibido. Jos vendedores entregan la poseside, use y goce del ir.dicado

lote de terreno al comprador. DUIMTA: TRAMSFEREMCIA DE DONINIO.- La

venta se la hace de la totalidad del terrene. transfiriendo todos sus

usos, costumbres. entradas, salidas, derechos y más anexos al terreno.-

E.1 eise,o que se encuentra libre de gravie.enes conforme consta del

certificado del señor P.egistrador que se acompaña. Aclarando que La

señora Maria El irs. Eipcha Pilatuña por ser socie del Co.Titè Pro Mejore.s

Morizcoles del norte, tambièn tiene .ie
echo a cue =.e le entregue las

.a t•<t
.si'?-;



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

3

escrituras de compraventa sobre el late que mantient: en -osesidr.. Io

::al reconoce y se ce«:Drooete el Eoe:ité Pro Mejoras Heri tantes del

Norte. SEXTA,6 GASTUS.- Todos los ge.stos que des:ande ei otorge«den=to y

leealización de la presente escritura de compravente, serán de cuenta

del coa-pranc.r, incluido el impuesto de plusvalla. SEPTINA: ACEPTACION.-

Las partes aceptan el total contenido de la presente escritura de

comsvavente car estar he-cha er. beneficio de sus legitimos intereses,

cedar:de la p.arte compradore autorizada para inscribir el presente

contrato en el F;egistro de la Preciedad del cantón Geito. OCTAVA: A la

presente fecha los socios del Ecoité Pro Mejoras "Horizontes del Norie"

se secce:.iran empe ad6s en chiener e2 reconocimiento de su Grganización

por parte del Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Duito, así

coz.a obter,er la autorización care celebrar 185. escritures individwales

de ,:ada uno de les socios. mediante el respetivo plan de vivienda que

habrá de dividirse el inmueble confere.e las eviensiones acordadas y

serobadas. por los mismos .2 que se reflejará en el respectiva plano. El

Comitè Pro Nejoras ''Herizontes de3 Norie°'
será el encargado de entregar

las escrituras individuales a cada una de los. Socios legalmente

calificados v registrados en el Ministerio de Inclusión Econd.,ica y

Social. En caso de que algunas de ler. Dersonas menciar:adas hubieren

fallecido se trasladará la propiedad a facer de sus legitimos herederos

pre·-io la autorizaciár. del Cor:ità Pro Mejoras. Se acompaFa el listado de

los scrics que actualmente se eñeuentran calificados y registrados en el

Eceii.& Pro Nejoras. 'Horizontes del Norte" , y se podrán incorporar

osiet 5 f.a..ac sido aceptados coe:S socios, Calificades y registrados en

el respecti.:: Mir:isteria y se incerco até er: el plan de vivienda y

entrega de escrite.ra: pot15::.s.- LISTADO DE SOCTOS. Abad Sarer.go Pedro

.3084.
se.aqua=a Tsece Julio Cè:e-r. Argüello Pa:«:iia Ar:gel Niquel,

.oosti



Es:Liguar.ga Sig:ha Mauric:a rerner.co. La:Mageango Waldonado Hgttar Faco.

Cachiquanço 3igcha Mariela Elizabeth. Camooverde Jaram.illo Miguel

Ar:tonia, Cruz Eli:alde 3Drge Daniel. Cuenca Aguirre Carmen Augusta.

Chiles Estacio Luis Alfonso. Chelada Guambambu Maria Esthela. Díaz

Cuer:ca Ange3 Stalin. Día, Du era José Amable. Día2 Cuenca Juan Pedro.

Dia: Diat Maria Lilla Espinoza GudiKo Danilo Estuardo. Elizalde

Eliza16e Oria Marlere. Farinango Chor;ta José Rafae3. Farinange Chonte

lça Trir.iòad. Pariaango chanta Blanca Maria 0.. Gallarde Gibaja Roberto

Carlos, Guajala Naría Nees.i del Cisne, Scay31a Guaraca Lorenza. Guailla

Saaraca Carlos. Deamán Malár Rosa Ana, 122 Folina Luis Alonzo. Lema

Collagusze Maria LL::.ila, Maldonade Uninchiguange María Delores, Wolina

Mú¾e: Carlas Alberto. Ortega Huertas Eru: Magdalena, Ortega Huertas

Victor Répu3c, Pars;iño Jihaja Dina Jar:eth. Pillejo Pi.liajo Angel Naría.

Pucachaqui Guichán E3izabeth Silvi . Pillajo Pillajo Luis Alberte.

Duisboe Ca.i2e Naria Himelda. Sigche Pilatu?a Naria Elvira, Zagal Nara.les

Maria Natiridad. Cancia José vicent.e, Farinange Chonte Segur:de Gregorio,

Mena nera Alexandra Naribel. Fariaange Chonia Luis Guillermo. Eerinango

Ebonta Segur:de José A.. Farinange Semite: Edison Anibal. Farinange

snitez Luis. Gua.iberic. Farine-r:go Senite: Sileans Marisc1, Farir:sñge

Tibé.n María Margarita. Padilla Padilla 3aime Edison. NOVENA:

CONTROVERSIAS.- En caso de controversias., las partes venur:cian fuero y

dos:ici3ia. en la posible irs.tarán de solucionar sus divergencias en

crx.a a,tigable ...- colantaria, er. Caso de oc ser asi se sc«;eterân a uñ

Cer:tro de' Mediaci n r 6:rbitraje. Unied, se.Tor Motaric:. Se ser·.-irá

agregar las demác E1Aveules de rigor y esti3D r:ecesarias, para la plena

·:aliser de este in-.tr::.mento.- HASTA AQUI LA NIMUTA, la mise:a que se

alls fits.e.de. pr.: el seWor doctor Ricardo Earragás Barraçãr:, portador de

I÷. Me.te::.:\-. Profemianal nú.=ero tres oi3 otheata y siete del Colegio de

r.;
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARIA

Abo.gado=. de Fichincha.- Par.÷ el otorgamiento de la presente escritura.

se obseriaror. Jos preceptos legales del caso, y leido que les fue

integramente este instre.ento público a las comparecientes, por mi el

Hotario, se ratificar, y fira.an conmigo, en unidad de acto. de todo le

cual do; fe.-

NARIA ELVIRA SIGCHA PILATUTA C.C. Û Ñffggg-7

firmado.) doctor Lider Noreta Gavilanes. Notario Público Cuarto

Encargado, de este cantón.--

A COMTINUACION ADJUNTO COPIA DE LOS DOCUMENTOSHABTLITANTES.-

8
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MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGA
Ministeriode Inclusl6n
Econ6micay Social

Oficio No. 84ÛÛ-DAL-OS-MEE-2008

Trámite No. 2008-19301-MIES E

Quito. 25 SET.2808
Señora
Cruz Magdalena Ortega Puertas
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJOpS "HORIZONTES DEL NORTE"
Pomasqui.-

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresado en esta Secretaría de Estado el ade octubre del 2008, con 58
fojas útiles, solicita el registro de directiva e ingreso y salida democios del COMITE PRO
MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", con domicilio en la parroquia de Pomasqui,
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida la directiva y
aceptados el ingreso y salida de socios en Asamblea General Ordinaria del 19 de abril del
2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, se ha procedido a
registrar a los socios, como consta a continuación:

1. CACHIGUANGO SIGCHA MARIELA ELIZABETH
2. COLLAGUAZO MORALES MONICA ALEXANDRA
3. DIAZ DIAZ MARIA LILIA
4. ELIZALDE ELIZALDE ORFA MARLENE
5. ESPINOZA GUDIÑO DANILO ESTUARDO
6. FARINANGO BENITEZ SILVANAMARISOL
7. GUAMAN MALANROSA ANA
8. SARMIENTO ELIZALDE MANUEL BOLIVAR
9. TITUAÑA CANDO SEGUNDO WALTER

POR EXCLUS1ÓN:

LECHON CHICAIZA LAURA AMERICA

De igual se procede a registrar la directiva, para el período 2008-2010

PRESIDENTA: CRUZ MAGDALENA ORTEGA HUERTAS
VICEPRESIDENTE ANGEL MIGUEL ARGUELLO PAZMIÑO
TESORERO JOSE AMABLE DIAZ CUENCA
SECRETARIA DINA JANETH PAZMIÑO JIBAJA

VOCALES SEGUNDO VICTORIANO MORALES USIÑA
JORGE DANIEL CRUZ ELIZALDE
ANGEL MARIA PILLAJO PILLAJO

SINDICO RICARDO BARRAGÁN BARRAGAN

1

0041 ,



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
linistedode Inclusión
bonómicay Social

La teracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
pet idonarios.

Co rresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso
oe x.lusión de sus miembros.

De a:uerdo al Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 311
de abril 8 del mismo año, su organización tiene el plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. Actualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de
Socios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos,fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al teléfono 1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio, un
funcionario le atenderá.

Atentament ,

D . pe E ara :-
DIR D ASESORIA LEGAL -

.

Elaborado por la Dr. Miguel Ernesto Espinosa
19/09/008 -

,
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DR. JAIME AILLON ALBA

OTARIA
UARTA

1 oreta Gavilanes' luador

PODER GENERAL

OTORGADO POR: RAUL CACHIGUANGO MALDONADO
¯ A FAVOR DE: MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA

CUANTIA: INDETERMINADA

A.P.

.Di Cps.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

Repûblica del Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de

- diciembre del dos mil uno, ante mi, DOCTOR JAIME AILLON

ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE /STE CANTON, comparece el

señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, casado, por sus propios

derechos.- El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy

fe: y, me pide que eleve a escritura pública el contenido

de la minuta _que me presenta, cuyo tenor literal que

transcribo integramente a continuación es el siguiente.-

SEMOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase autorizar y extender una de la cual conste

el PODER GENERAL contenida en las cláusulas siguiente
cláusulas.- PRIMERA.- Compareciente.- Comparece en cal/idad

de PODERDANTE, el señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, con

cédula de ciudadanía número uno cero cero uno cuatro siete

cero cinco dos tres, legalmente capaz y confiere EL PODER

GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a

favor de su cónyuge señora MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA,

para que a su nombre y representaciôn realice lo siguiente:

a) Para que le represente e intervenga en todos los asuntos 0042
judiciales que tenga pendientes en la actualidad y los que

le ocurran en lo sucesivo, en demanda y defensa de pus



inter·eses, derechos y acciones, proponiendo y contestando

toda clase de demandas y tercerías y continuándolas en

todas sus instancias e incidencias; b) para que ad2uiera

para su patrimonio toda clase de bienes muebles y raíces,

derechos, acciones y papeles fiduciarios, y para qu
//tanto

éstos como los que actualmente tenga, los venda, ceda,

done, permute, hipoteque o los dé en arrendamiento o

anticresis; c) para que reciba: dinero, especies y valores

que a cualquier título le correspondan, confiriendo

recibos, finiŒuitos y cancelaciones; ~d) Para que de y

reciba dinero a mutuo, en fianza, en anticresis o, en

cualgruer otra forma, aceptando o constituyendo garantias,

como fianzas solidarias, avales, prenda' e hipoteca,

cancelándolas llegado el caso, para que retire dineros de

cuentas de ahorros y corrientes de cualquier Institución

Bancaria o Cooperativas, para que gire o cobre cheques,

letras de cambio, pagares, etcétera; e) Para que gire,

eda, acepte, proteste y cobre cheques, letras de cambio,

pagarés a la orden y cualquier otra clase de titulos
valores o medios de pago y los cancele en su oportunidad;

f) Para que celebre toda clase de actos y contratos, aún

los de isposición o enajenació de bienes muebles e

inmuebles, -acuerdos y transacciones de cualquier naturaleza

que fueren; g) Para que tramite la cesantia y retiro de

fondos de reserva y más valores inherentes por este

concepto en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Socidl;
I

h) Para que firme planos y autorice el fraccionamiento del

terreno que mantenemos en el barrio San Isidro de Uyachul,

así como procede a suscribir promesas de'compraventa, venta

de derechos o escrituras de compravent a los promitentes

compradores de la lotización Uyachul 'sobre el inmueble

adquirido mediante escritura celebrada el tres de febrero

de.mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo

Román Chacón. Notario Décimo Sexto del cantón Guito e

inscrita en el registro de la propiedad el dieciocho de



DR. JAIME AILLON ALBAN
0000 "2

40TARIA
CUARTA agosto del dos mil; i) Para que legalice mi visa o es

¯a

en España ante el Consulado de España; k) Para que de gue,

total o parcialmente este mandato o confiera nuevos o eres

especiales, princ'ipalmente en calidad de pro uración

judicial, en un abogado en libre ejercicio profesional y

revoque tales delegaciones o poderes.- Al efecto confiero,

a mi mandatario todas las facultades comunes a los

procuraciones, las especiales consignadas en el artículo

cincuenta del Código de Procedimiento Civil y la de

reconocer mis firmas.- Usted señor Notario, se dignará

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo.- HASTA AQUI

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el doctor

Ricardo Barragán Barragán, matricula profesional número

tres mil ochenta y siete, del Colegio de Abogados de
Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del

caso; y, leida que le fue al compareciente por mi, el

Notario, aquel se afirma y se ratifica en el total de su

contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo 10

cual, doy fe.-

RAUL CACHI NGO MALDON .
C.No.-

D . Jaime Aillón Albán
NOTARIO CUARTO

QUITO
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e otorgó ante etNotario Cuarto Doctor Jame Aillna Alban , cuyo protocolo se encuenka
actualmente a mi cargo Doctor Lider Moreta Gavilanes., Notatio Público Charto
Encargado,de este canton, par Æsposicióndel ConsejoNacionalde la Judicatara,medante
ace,ián de personal .cirn ero cuatrocientas treinta y siete guión DP guión DEP, de vein.te y
cinco de Febrero del año dos mil ocho, y en fe de ello confiero esta CUÄRT A COP1A
CETECADA de PODER GKNERÄL, otorgado por RAUL CA.CHIGUANGO
MALDONADO en fav r de MARIA. ELVIRA. SIGCHA. PILA.TUNA, debidamente
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DIRECCIÓN r '

METROPOLITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE ,

34571
FECHA TRANSFERE I :4/10/200 8

SEÑOR

RËGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIOIKEA RITlJRA

CO
.

QUE.OTORGA : CACHIGUANGO MALDONADO RAUL

AFAVORDE :COMITE PROMEJORAS HORIZONTES DEL NORTZ

8
PREDIO : 5558562 TIP

AREA DE TERRENO : *27. 694 ,.. CONSTRUCGIO *******

CUANTIA $ : $******.13.. 667

FIÑANCIAMIENTO : PORCEN
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UTILIDAD: * *** * M* HECHO GENERADOR

ALCABALA: $ ********13 67

* *********** *
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15C/10/2008
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I
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CEÃTIFICAD o.: C4079462200
FECfÌA D1 INGREso: 02/10/ 008

CERTIFICACION

Refer ercink 18/08/2000-PRO-42568f-20 855i-49085r

El in frascrito Registra or de la Pro'pindad dè Cantóli lu go de re isados los índic sy
libroique rejdsan en el ažclii#Ñ,esi legál ÿdebida $Ëàc Itif e
1.- DESCRIPCION DE.LÄ ROPIEDAD:
Lote de terreno que se frac ánà del-predio denoniinado Sag Isidt de Uyachul situado n la
>arro guÍáCOTOCOLLAO. AestËCantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges R UU CACHIGUANGO MALDONADO Y MARIA EL RA SIGCHA
PII A TUÑÁ. -

,

, i -

3.- FORMA DE ADQUISIGION Y ANTECEDEliTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD ROPERO DE. LA ,YI DEI3 CONSUELO pegún
escritura celebrada el tres de'Tebrero de mil novecientos oventa y in eve, ante el Notario
doctor Gonz.alo Romád,SÀÈiÎfaeÏdiez y:dcho'd $s od 11 hÉbiËnÀÏÄsia
adquirido en umyoiextensión þor-herencia:. de Ma íá Tefros'äNúñez sigunSTestâinentò
6torgado el siete de AbrÌldËñiil veÈiehtBáiÑ¿UËifô$ÑoÂýr ad $6ËsikÏeÑ6iÛ
dictada "por el Je CuarËProÒiËËiÛde"PÏËÍiÏËËÑ e ieÍnéÈý"aÍÊâÜÏvlÃiiode mili
novécientos sesenta nueve; proticoÍiÃÀdiilÑ$iËfŠcuÈfioûÙÁbËÏllË$1ilÚÑeËiÌton
sesenta y nuey ante el notario doctor Manuel Vintiniillá Ïnscritael': cho.de Mayo de mil
noveciefitos s senta y nuevè; Al maigen de-esta inscripción y coir fecha tfeinta dejuniä dei
año dos mil; se.encuentra que: Por sentencia, ejecùtoriada de catorce de.junio'del año dos mil
dÍctádopor el señdrJtfez Vigésimá de liCiÝildÈÈÏÔtinchÔÊÉeSakliÌeåÏÙÑÛiŠ

ende'r ËËcoñsÃÊiÑi se leShËaINÏÍniiÏaÂi6É¿ iŠË ébiËÍÎÙËÀÊÏÙ1Ëf ËdË
denófninadBSaii Isidro de UydelÎI, ubiáÉdbii I Par oqÚÏàiCofŠËolllÍaSiË eÏf
adqüirÍdo'tiSa r compraiË' Î i e 1/Ês$Ïi$1fcŠlebrËËÊËÙv
pueve de Septiembre de mil riovecien rei ui nie el Esci·ibãno Luis Del allos,
inscrita el primero de Octubr€detulipmo,a y otra parte por compra aiManu aFuentes
viuda

.
dË NúñËz,según escritura celebÏËdael. ËÑt ties di. Junio Ae il'Ë iënt6s

cuarenta y cinco; ante el NotiriÑCarlös Cob6, šËrilaà d juÌiédËIinÏs Úío
41- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por.estos datos se encuentra: A Fojas setecientor noventa y siete,húmeio'tr scientos iloverifá
ÿ.tres, del Registio .de Demandas, tonioiie io i&inta $nfË$hißŠcédiríafŠdFiÂil
noácientos noventa y nueVe sè halla insorita lá-deifiañia iojÚë'sia)6ÍŽÏlËTeräsa ÉËlas
Mercedes Ponce Ordoñez, en calidad de presidenta de fa 'Socièdiid Ropero de la Virgen del
Consuelo, demanda a los dresuntás"lieraderoo idËn enËuÉn sÍstid de algú dere h
de la señorita María Teresa Núñez Fueiltes,. a fiti cle que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo'.denominado San Isidro de
Ûý$611ul,ubicado en la parroquia Cotocollio'dËestecantón, poi el misËioefecto licÏtose

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta denilindi ha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicionúmero 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve; t biéti se hace Eonstarèlue .

no esta embargado,f hipotecado/ ni piohibido de enajenar.- LOS REGISTROS .þE
GRAVAMENES H IDO REVISADOS HASTA EL 2 DE - OCTUBRE DEL 2008 deho
a.m.
Responsable: QUISPE

REGISTRO DE LA
PROPIEDAD QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 81683

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO31917 Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado
en la parroquia COTOCOLLAO

viernes, 31 octubre 2008, 11:21:28 AM

Contratantes.-

E

CACHIGUANGO MALDONADO RAUL
enEs

a i a ENDEDOR
SIGCHA PILATUÑA MARIA ELVIRA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0076150
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Ì)EL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C10828494001
FECHA DE INGRESO: 10/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 31/10/2008-PO-78294f-32504i-81683r eendnsj
Tarjetas:;TOOOOO294181;
Matriculas:;0 . .

El infrascrito RegistradoËÊÏaÑröpiedadde este..Cantón, Iuego si ré sadoË1s indices y .

libros quËréposaii;ënÅlifiliii ÀÈlegaly debidì¾ordiÉrtiflii
f.- DESCRIPCI.ÖN°IjlFËA"ËRÖPIËÏ);AÐ;
Lote d'e tërrefioqúë se;fraccionaÄeÏþñidióidenoliiÏiado San Isidro d y hul situado e apaËrötlfiÏàCÖTOCÔÈ¾Öde est anti .

2:- PRO,PIEÍARIO(S):
COMITE PPeÒggÍØ$;ËÓRIEO Ì3ET ÑOllTE
3.- FORMA hÉ¾D $$1 Ñ¾Ÿ.ANTEGËBENTË&
ofedifip'fii'à..lónÏó' GACËÏ$UXIV

SIGGHA PIISA scrititrayfibli a otoigada S E OG BRE
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IR- Estudios e Investi ación Secretaria de Ordenamiento
Territorial, Hábitat y Vivienda

CONSULTOR INDEPENDIENTE
Urb. Carcelén - 022470384 / 084023864
/ jorachimen@yahoo.com

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
SECTORES UYACHUL ALTO Y BAJO, HORIZONTES DEL NORTE CATZUGUI DE VELASCO Y

MONCAYO,TENERIAS, LALETICIA, HUERTOS FAMILIARES DE RUNDUPAMBA
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: HORIZONTES DEL NORTE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:ARGUELLOPAZMIÑOANGEL MIGUEL

Cedula de identidad: 0201609138
3.- Lugar y fecha de nacimiento: BOLIVAR, 21 OCTUBRE 1978
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADOPRIVADO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Macro lote: N° Lote 32 Superficie: 262M2 Porcentaje:

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo -

c) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio
Partida de matrimonio.

d) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
e) Copia del certificadode Lotaciónen el últimoevento electoral; X
f) Originalo copia de el o los documentos de compradel terreno X
g) Pago del impuesto predial
h) Certificado de bienes del Municipiodel distrito Metropolitano de X

Quito.
i) Factura de'un Àrviäiobásico
j) Certificado del presidente del barrio o sector donde conste superficie, X

Linderos y tiempode posesión.
k) Foto tamaño carnet

D.- OBSERVACIONES:

Quito D.M. a los 11 días del mes de octubre del 2011
Registrado por.



CON$ULTORIAINDEPENDIENTE ,

VERIFICACIÓNDELEGITIMOSPOSESf0NARIOSDELOSBARRIOS:HORIZONTESDELNORTE,UYACHULBAJO,UYACHULALTO,
HUERTOSFAMILIARESSANTAISABELDERUDUNPAMBA,LALETICIA,CATZUGUIDEMONCAYO.CATZUQUIDEVELASCOYTENERIAS.

PROCESO AL CONTRATO CDU-UERB-006-2011

AtGIS TRO Y vt RIFKAOÓN Of PO5E5tONARIOS DU ¾r nu ÑoetacNoe.s )EL NORTE

Datos del Posesionarlo:

Apellidosy Nombres completos; ARéoeLLo o niA o AN GEL OfecetC, identidad: o2.o 1009/38 Estado Civil: C A Moo Ocupación:C M o

Nombre delconyugue: MuNr.og Tesacaop Íëfga HAdm.A No. Personas que habitan: - Tiempo de posesiòn: É AE10.x

Referencias del Predio:

Ubicación por zonificación:

Residencial; x AgricolaResidencial: Zona de Protección: No. Lote: 32 Áreade terreno: 2

Construcción: SI NO 2 Tipo de construccl6n: Habitado: St NOL Sembrios: SI % NO - %

Escritura: Derechos y Acciones: SI NO CompraVenta: St NO Promesa compra venta:SI) NO Herencia: SI NO

Servicios Básicos: Luz: Agua: Alcantarillado: Teléfono: Tipo de vía: e

Registro Elaborado por: Posesionario: Fecha:

)Orachimen@yahoo.tom
084023864 • 2470384

Descripción:zona i Residencial - habitada - poblado Zona 2: AgricolaResidencial minimo2500 m2 Zona 3: Protección ecológica, laderas noconstrucciones

Observaciones:



LA

. REIM N HUNZONREGALADO
SECUNG.RIA

.
E:FLEADOPRIVADO

CIU .U.NIA ' OEO160913 HDLSERF,RUELLO S
LLOPADS.10RCEL MIBUEL RMONU.iß2ALENAPA20IfiOE

YAR/CALUMA/CALUMA/SAN ANTONIGI
. Jif3

. 05/04/2006
21 OCTUBRE 1978 5/04ÆGIS

401-
, 00 00287 N .- REN'1840654

5 1978

CIUDADANO (A):
REPÚBUCADEL ECUADOR

CONSEJO NACIONALELECTORAL
...- CERTIFICADO DE VOTACIÓN

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 Este documento acredita
340-0013

' 0201609138 m -- que usted sufragó en el
NÚMERO CÉDULA E Referándum y Consulta Populat

ARGUELLOPAZMlÑOANGEL MIGUEL 7 de Mayo de 2011

PICHINCHA QUITo - ESTE CERTIFICADOS1RVEPARA TODOS
PROMNCIA CAWÓN LOS TRAMITESPÚBLICOS Y PRIVADOS
COTOCOLLAO O
PARROQUIA

F.)PRESIDElfrA (E) DE,LA.IUNTA •

© e50



CUATORIANy***** W3gv2E42
CAC L.Elt'tCC,

-

' CASAI)O ANSELM ARGUELLOPA2MIt0
FRIMARIA ,

CLMCER. gE TICOS
- CIUDADANIA 172141 1--'? RIGIBERTOMUNZOM

MUN20NREGALADOFEINAMARIELA MERCEDESUDITHRE6ALADO
A20AY/PAUTE/GUARAINAC QUITO 05/04/2006
06 ENERO 1983 5/M/2018
A'UAY00 COLT00069 F

.

?1840661
BUARAINAC 1983

añPosùCADEL ECUM CIUDADANO (A):
CONSEJO NM:lOMM.Ei.ECTORM.

CERTIFICADO DE VOTgCIÔN
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 Este documento acredita

2024M25 1721413217 -
.- que unfed sufragó en el

.

NOMERO - Referéndum y Consulta Popular -

'

MUNZONREGALADOREINAWMUUEi.A 7 de Mayo de 2011

cNA auno ESTE CERTIFICADOSIRVE PARATODOS
LOS TRÅMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS

F JUNTA

e
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g. PROMEJORAS HORIZONTES Ogg.
ACUERDO MINISTERIAL No· 0549

CERTIFICADO

Quito, de septiembre de 2011

El Comité Promejoras Horizontes del Norte luego de revisados los archivos que
reposan en secretaria de la organización, certifica que el /la señor(a)

Ârguono nimion Ãn<pL Squ , con Cédula de Ciudadanía
No. o7046eq4ys Si es socro regist'rado(a) y calificado(a); en tal razón es
posesionario de un lote ubicado en el sector con las siguientes características:

Número de lote: $ Î
Áreatotal: fdO m2

LINDEROS:

Tiempo de uso:

FORMA DE ADOUISICIÓN:

Herencia Compra directa: Cesión de derechos:

Otra:

La presente información podrá hacerse uso y darse una equivalencia que abaliza
la carpeta individual presentada por cada uno de los posesionarios.

Para const la información, efectúan:

CORDIALMENTE,

SIDENTE S RIO

Sr. Julio Cesar Amaguaya. Sr. Walter Tituaña.

00 52



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE BIENES RAICES

SOLICITUD Nro. 621662.001

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros enttegados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,CERTIFICO:

Querevisados los índices de propiedad de esta oficina, NO SE ENCUENTRA QUE:
ARGUELLO PAZMIÑO ANGEL MIGUEL con cedula Nro. 0201609138 *-*-*-

Tenga registrada propiedad alguna en este cantón

OBSERVACIONES:

a) Se aclara que la presente certryicación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
liletropolitano de Quito,mediante acta de I de jtdio de 2011.
b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsosque se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación.
c) El presente certificado tiene una validez de 30 días contados a partir de la fecha de emisión del
11tÎSIllO.

Responsah : YADIRA LARCO

Revisado: L

QUITO, a VE EY SIETE BRE DEL DOS MIL ONCE

DIRECTOR DE CERTIF Sp
REGISTRO DE LA PROPI O

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

lllllllllllllllllllllllllllll
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REGISTRODE© LA PROPIEDAD DISTRITO
DISTRITOMETROPOLITANo METROPOLITANO

2011-09-27

COMPRDBANTE DE PAGO RPDMG N9 00 3996
0201609138

ARGUELLO PAZMIÑO ANGEL

Predio:

Let. Casa:

BR TRAM 621662 F .

FECHA ENTREGA: 04-OCT-2011

INSCRIP.POSESIONES $
,

4.00

SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00

EFE 0.00 =

ANGELO

aharoz REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 5.00

1128709 ' 5.00 '

EFE

VAL EFE $5.00
2011-09-27 ARGUELLO PAZMIÑO ANGEL

0201609138 REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
1128709 ANGELO ' 5.000



M.D.M.Q. . , ,
' SOLICITUD: 450010

«• CERTIFICADO SOB¾E ÈIËNES RAICES
VALIDO POR *90* DIAS CERTIFIC.: 513405

LA DIRECCION FINANCIERA, DE RENTAS, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

ARGUELLO PAZMINO ANGEL MIGUEL ********** CON DOC. ID. 0201609138
<<NO>> FIGURA COMO PROPIETARIO DE BIENES-RAICES, A LA FECHA.

QUITO,A 03 DE CTUBRE DE 201

JEF -ADMI
. O ZONA L

R.T.J. NOTA: ESTA MIRIWEBERIDÑDESLINDA RESPONSABILIDADES SI LOS
DATOS O QRC O gD S POR EL USUARIO SON ERRONEOS.



CESION DE DERECHOS DE CONTRATO DE OFERTA Y PROMESA DE
COMPRAVENTA.

En la ciudad de Quito,20 de abril del 2007, en forma libre y voluntaria compsæcen los
cányuges seffores JUANFREDI CRUZ TORRES y ELEITA PATRICIA TORRES,
por su propios derechos, en calidad de CEDENTES O VENDEDORES; y, por otra
parte el seffor ANGEL MIGUEL ARGUELLO PAZMIÑO, por sus propios derechos
y que para efectos de este contrato se denominarán EL CESIONARIO O
COMPRADOR, todos mayores de edad, libres y capaces para celebrar este contrato en
los términossiguientes:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Los cónyuges sefloæs JUAN FREDI CRUE
TORRES, portador de la cédula de ciudadanía No. 110312060-4; y, ELBITA
PATRICIA TORRES , portadora de la cédula de ciudadanía No. 110329041-5, en
calidad de promitentescompradores del lote de terænoNo. 23 de La ex Lotización San
Isidro de Uyachul, hoy Pre-Comité Pro-mejoras"Horizontes del Norte", tienea bien
ceder y transferirlos derechosque le corresponde del contmto de Oferta y Promesa de
Venta otorgado el 5 de enero del 2001 que fue adquirido al seffor Raúl Cachiguango
Maldonado en su calidad de Promitente Vendedor.

SEGUNDA.- OBJETO.- Con los antecedentes anotados, los cónyuges sellores Juan
Fredi Cruz Torres y Elbita Patricia Torres, en las calidades indicadas, por necesidad
en forma libre y voluntaria, ceden y transfierenla posesión del lote de terrenoNo. 23
de aproximadamente 200 metros cuadrados a favor del seffor ANGFL MIGUEL
ARGUELLO PAZMIÑO, cuyos linderos y más especificaciones quedan especificados
en el contrato de oferta.

TERCERA.- CABIDA Y LINDEROS.- El lote de terano signado con el No. 23, tiene
una cabida total individualde doscientos metros cuadrados aproximadamente, pero en
todo caso la venta se la promete hacer de manera proindiviso o como cuerpo cierto el
momento que el I. Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoapruebe los planos;
sin embargo se hace constar que el lote de terano No. 23 se encuentra circunscrito
dentro de los siguientes linderos singulares:AL NORTE: con calle No.2; AL SUR: con
lote No. 24 de la lotización, AL ESTE: con lote No. 25; y AL OESTE: con entrada
principal, de la Lotización, dando una cabida aproximada de doscientos metros
cuadrados.

CUARTA.- PRECIO.- El precio æal y justodel inmueblees de DOS MIL DOLARES'
AMERICANOS, que son pagaderos al momento de suscribir este contrato en dinero
efectivo y de curso legal por parte del Cesionario a los Cedentes los mianos que
declaran scibirlo a su completa satisfacción.. Estando de acuerdo en lo acordado, sin
que tengareclamo alguno que fonnular por este concepto.

QUINTA.- TRANSFERENCIA Y ENTREGA DEL BIEN.- EL CEDENTË,
entrega desde el momento de la suscripción de este contrato el dominio y posesión del
lote de terreno a favor del cesionario, incluidos, todos sus usos, costumbres,
servidumbres y más deree,hosanexes al mismo.

OO5G



SEXTA.-. ACLARATORIA.- Las partes declaran que se comprometenalegalizar el
traspaso y solicitar que sean considerados en el Comité Pro-mejoras Horizontes del
Norte, y los gastos de fraccionamientoy aprobación de planos como de las escrituras
será de cuenta del Cesionario o Comprador, aceptando la aprobación de los planos
conforme la autorización municipal.

SEPTIMA. ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan el total contenido de este contrato por
ser suscrito en beneficiode los particulares interesesde los intervinientes.

OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de controversias entre las partes, estas
renuncian fuero y domicilioy se sujetarán a los Jueces de lo Civil de Quitoy al trémite
verbal sumario o ejecutivo a elección del demandante.

Paraconstanciafinnan en esta ciudad de Quito,alos veinte días del mes de abril del dos
mil siete.

JUAN FREDI CRUZ TORRES ELBITA PATRICIA TORRES
C.C.No.110312060-4 C.C.No.110329041-5
CEDENTE CEDENTE

SR. ANGEL MIGUEL ARGUELLO P- SE -NDO 7. MORALES U.
C.C.No.020160913-8 c. C.No.170781290-3
CECIONARIO

TESTIGO
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NOTARIA CGARTA x"
DEL CANTON QUITO g

Dr. LIDER MORETA GAVILANES g

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario PS

g Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g
( A Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y R

Jaime Aillón Albán

COPIA E
ennenAvFMTA

De la escrituradeL MHAUi C HI GUANGOMAt DONADO y SE A

Otorgadapor

Afavorde
CONITE PR NFJONAS HURITONTES L MS

M El

Parroquia

Cuantía
.

Quito, a ............................. ... . .... .......

E - OFICINA:
S M N

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 \ g
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA •

EXTRACTO

DrLiderMoretaGavilaner
Quño-Ecuador

CONTRATO: CONPRAVENTA

OBJETO: Comeraventa del lote de terreno ubicado en el sector San

Isidro de Uyachul.

PARROGUIA: Cotocollao CANTON: Quito

FECHA DE OTORGAWIENTO: 17 de criuhre del 2,0ûB

CUANTIA: US & 13.667.co

UTORGAMTES:

CALIDAD NOMBRESY APELLIBUS CEDULA DE CIUDADANIA

VENDEDORES Naria Elvira Sigcha Pilatuña por sus propios derechos y en .

Calidad de mandataria de Radi Cachiquange Maldonado 170856999-7

COMPRADOR Comité Pro Nejoras "Horizontes del Norte", representado por

su Presidenta Cruz Magdalena Ortega Huertas 171322749-2



DR. LIDER MORETA GAVILANES -

NOTAR-li
.

gMA y
CUARTA

ut Lidi Mom Gavilane
( úto - Ecuador

HEGISTRODELAPROPIEDADilUITO

EE-0076150

R.P.Q.

C8ti?RAVEMTA

OTORGADA POR: RAUL CACHIGUANGONALDUNABOy SEKORA

A FAVOR .ÐE: CONITE PRO REJGRAS "HURIZONTES DEL NORTE"

CUANTIA: US $ 13,667.oo

Di: 2 Copias

GCGCGCGCGCGCSESCGCGCGCSCGCGCGCSCGCGCGCGCSCGCGCGCGC

En esta ciudad de San Francisco de Duite, capital de la República del

Ecuador, boy die vierr.es diecisiete de octubre del a?a dos mil ocho,

ante mi. doctor LIDER MORETA GAVILAMES, MOTARIO PUBLICO CUARTO

ENCARGADB, DE ESTE CANTûN. por disposición del Consejo Nacional de la

0 59



ccho. Comparecen, por ar.a carie, er. Calidad de UENDEDORES, los cenyoges

seieres MARIA ELVIRA STOCMA PILATUTIA y RAUL CACHIGüAMBO MALOONADO. de

estado ci-i.I casados, la primera oce sus oropies derechos y además como

mandataria del segunde. Según consta del poder general que se agrega

como do.c:::mer,to habilitar,te; y, oor otra parte, en Calidad de COMPRADDR,

el COMITE PRO MEJORAS HURIZOMTES DEL NORTE", legalmente representado

por su Presidenta la E.eñora CRUZ MASSALENA GRTEûA MUERTAS.. Según consta

del no:::bra.siente que se agrega ::::2 documento habilitante.- Las

comearecientes sor. de nacionalidad ecuatoriaña. mayores de edad,

legalmente capaces y hábiles cara cor:tratar y obligarse, domiciliadas en

esta ciudad de Duito, a quienes de conocer doy fe, y ::e piden que eleve

a escritura enblica el conter:ido de la :r.ir:uta que :ne entregar: cuyo tenor

literal que transcribo integramente a continuación es el E.iguiente.

SEWOR NOTARID: En se registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase

suicrizar y eriender una de CONPRAVENTA, contenida al tener de las

cik:so..tles siguientes. PRINERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebre.ción de la presente escritura pública, por una parte. los

còntuee:. :eRores RAUL CACMIGUANGO MALOOMADO y NARIA ELVi?A SIGCHA

PILATUES. isla últime: po: =.us propics e ind.irideales derechos y en

rec-eser:tación de se marido RAUL CACHIGUANGONALDONADO. secùn consta del

podEr general de diecinueve de dicies:Eve del dos mil uno, otornado ante

el doctor 3aime Aillón A.lbin. Datario Euarte del cantón Duito. go.e se

agrega:. v. para efecto de este contrato se Benesänarár: LOS VENDEDORES;

y, per otra parte, el COVITE PRO NEJünAS "HORIZONTES DEL NORTE".

et.icado en e3 sector San Isidro de Byechul. en la parroquia Cotocc11ao,

cantón Duito. pro:incia de Pichir:Cha, debidae:ente representado por su

Fre.sident-.-. Is señora CRU2 N .GDALENA ORTEGA MUERTAS. Conforme se

io:tifi:a coñ la conia debidament certificada del noe:bramiente in.s.crito



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARI A
CUARTA

en el Ministerio de Inclusión Económica y Social oue reg°s
ra a los

miembros, a quien y que para los mismos efectos se d nominard EL

EOMPRADDR. Todos ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados es esta

ciudad de Geito. libres y capaces para obligarse, acuerdan en celebrar

la presente escritura de compraventa. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los

cányuges señores. Raú3 Cachiquanço Maldonado y Maria Elvira Sigche

Pilatu?a adquirieron un late de terreno el e.ismo que se encuentra

ubic..de en el se:ic.r San Is.idro de Urachel, er: la parroquia Cotocollao,

cent n Duito, provincia de Pichincha, con una superficie aprot.imada de

= is te .il....s entos novenia -y to metros- cuadrados-- diez

eri .str- do=..-y comprendido dentro de los siguientes lin

dimensiones: NORTE. camino público. er. una extensión de cientos sesenta

y ocho metros.; por el EUS.. Con otros Aeropietarios. en una parte trece

eiros; ;:, en otra p.arie con treinta > nueve metros, por el ESTE, camino

público, er: una estensi6n de doscientos cincuenta y cuatro metros
.

cincuenta centimetros; ;. per el DESTE. cor: quebrada, en una extensión

de doscier:tos othenia metros. El mis:no que lo adquirieron por

cos::.raventa a la Sociedad Romero de la Virgen del Consuelo, legalmente

representada ::: Sor María Guadalupe Martine: Angelo, según consta de la

escritura pública de tres de febrero de mil novecientos novenia y nueve,

otorgada ante el doctor Gonzale Re::in Chacóñ, Motario Déci.no 3erto del

cantin .Gaite ;. debidae.ente ir:scrita er: el Registro de Is Propiedad el

dieciocho de agosto de des c:il. Aclarando que la vente se la hizo como

cuerpo cierto a facer de los to=:pradores.- Sobre el lote referido se ha

cor:stituido la organización der:cainada Comité Pro Mejoras 'HûRIZONTES

DEL NORTE ', el mismo eue fue aprobado cor el Pinisterio de Bienestar

Ecc.ial :,cdier.te C.ruerde nú.tero are ouinfectos cuarer.is ; r:ce-e de seis

de febrero de dos ::il othe. bajo la dance:inación de Co::ité Pro Mejoras
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'Horizontes del Norte , del sector San Isidro de Uyachul, en la

ps.rroquia Cotocollac, cantón Duito, provincia de Pichincha. TERCERA:

OBJETG DEL CONTRATO._-- Con los antecedentes anotados. los cányuges

señores Real Cachiquanço Maldonado y Maria Elvira Sigcha Pilatuña, dan

en venta y percetua enajenación el lote de terrene especificado en la

cliusula anterior. : favor del Co.tité Pro Mejoras "Horizontes del

Norie" , debidamente representado cor la señora Cruz Magdalena Ortega

Hueries. aclarando que en esta tran¯.ferencia se entrega ta.T:bién en forme

gratuita la correspañdierate a áreas de vias. Areas verdes comunitarias,

esto servirá cara realizar los trémites correscendientes en el Ilustre

Municipio del Distrite Weironolitano de Duite para obtener la

legalización del plan de citienda y por er:de las escrituras individuales

de cada uno de los sezios mediante la ap obación dyl respecties plano

del co«,ite pro mejoras pre ir.dicado. El predic: está ubicada en la

parroquia Cotocollao. cant6n Duite, provincia de Pichincha. por

transferirse la totalidad se lo hace como cuerpo cierte, CUARTA:

PRECIO.- El precio ùnico y josta pactado cor 3a totalidad dei late de

terreno es el de TRECE MIL SEISCIEMTUS SESENTA Y SIETE DOLARES

AMERICAMOS. Cantidad que el comprador o Oc:nité Pro Mejoras '°Horizontes

del Núrte'¯ la Laga en su totalidad y que conformes con el pago y dinero

recibido. lot. sendedores entregan la posesi6n. uso y poca del indicado

lete de terrene al comprador. QUIMTA: TRAMSFERENCIA ÐE DOWINIO.- La

venta se la hace de la totalidad del terreno, transfiriendo todos sus

usos, costumbres. eñtradas, salidas. derechos y :nés anexos al terreno.-

El mise,o que se encuentra libre de orevée.enes conforme consta del

certificada del señor Registrador que se aco:rp÷:Ka. Aclarando eue la

señora Maria E1.175 Sipcha Pilatuí(n por ser socia del Comité Pro Nejoras

Mori:cotes del Morte. taesbién tiene .ie-echo a oue se le entregue las

;itir3
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

escriteras de compraventa sobre el late que me.ntiene en -osesión. Io

cual reconoce y se cow;oromete el Eoe:ité Pro Mejoras Heritentes del

Norte. SEXTA: SASTUS.- Todos I:s gastos que demande el otorger.dento y

legaliz.÷::.iár: de la preser<te escritura de compraventa, serán de cuenta

del cor.prador, incluide el impuesto de plusvalla. SEPTINA: ACEPTACION.-

Las partes aceptan el total contenido de la preseñie escritura de

cc.moravente ser ester hecha e bar:eficio de e.es legitimos interes.es.

nedando la part.e compradora autoritada para inscribir el presente

contrato eñ el Registro de 3e Preciedad del cantõn Geito. GCTAVA: A la

presente fecha los ser.ies del Comité Frc Mejoras "Herizontes del Norte"

:.a secuer.iran empeFadts en chiener el recenacix:iento de =.e Organización

pc.< parte del 13:stre Municipio del Sistrito Netropolitano de 0:iio. asi

cos.: ot.ter.er la auic.ritación cara celebrar las escrituras individuales

de .:ad÷: uno de los accios ::ediante el respetivo plan de vivienda que

habrá de dividirse el ir:mueble conforz.e las ev.tensiones acordades y

acrobadas. por los mismos :: que se reflejará er: el respectivo plano. El

Comité Fra Nejoras ''Horizontes de3 Norie" será el encarcado de entregar

las escrituras individuales. a cada uno de los socies. legalmente

calificados , registrados en el Bir:isieria de Inclusión Económica y

Social. En caso de cae algunas de 15:. Dersonas mencionadas hubieren

faller.ide -e tr÷:sladará la crepiedad a favor de sus lecitimos herederos

pre-ie la autori:stión del Comité Pro Mejoras. Se acor;paña el listado de

los socios que .actualmente se eñcuentran calificados ;; registrados en el

E.czité Pro Nejoras. 'Heri:or:tes del Norte" . ; se podrár: incorporar

esi oss barae sido aceptados como socies., talificados y registrados en

el respecti:o Mir:isterio y se incorcorará er: el plan de vivienda y

e-.i.'epi: de es.:-iteres potlicas.- 1.ISTADO RE SOCIGS: At.ed Sarer.go Pedro

3ei.4. A:.aqua;a Terce Julio Gà-ar. Argüello Pa:::ito Ar:gel Miguel,

obei



Ce:Lignar.;:. Eiçoha 11auricio Eernande. Eachigaango Naidonado Hector Pace,

Cachigeango 3igcha Mariela Elizabeth. Cae.coverde Jaramillo Mi.guel

Ar:tonio. Cre2 Eli:alde 3erge Danie3. Cuer,ca Aguirre Carmen Augusta.

Chiles Esta::io Luis Alfonso. Chuinda Guambasbe Maria Esthela. Ola:

Cuenr.« Ange3 Stalin. Dia: Cuence Jose Amable. Diaz Cuenca Juan Pedro,

Dia2 5182 Maria Lilia, Espinora Gudião Danilo Estuardo. Elizalde

E3italde Cris earlere., Farir:ange Chor:ta Jo÷é Rafae3. Farir;ango Chcola

01;a Trir.idad. Farinañgo: Chanta Elenca Naria 0.. Gallardo 3ibaja P.oberto

Carlos. Guajala fiaria nous.i del Cisne, Scay31a Guaraca Lorenzo. Guailla

learaca Carlos. Deaman Malán Rosa Ana. I:a Molina Luis loozo. Le:Ta

Collaqua:e Maria Lu:7.ila, Malder,ado Di:inchiguar.go P:aría Solares, Nolins

Mú7e: Carl:.s Alt.erto. Ortega Huertas Eruz Magdalena, Ortega Huertas

Victor Rége3:, Paze;iño Jitaja Diña Janeth. Pillajo Fil.lajo Angel Naria.

Pucachaqui Guichen E3izabeth Silvia. Pillajo Pillajo Luis Alberte,

uishpe Cai2e Maria Himelda. Sigche Pilatu?a Naria Elvira, Zagal Morales

Maria Nati;1dad. Eancir: José vi::ente. Farinango Chanta Segur:de Gregoric,

Mena nera Alenandes Maribel, Enriaange Chont÷: Luis Guillermo, Farinango

Chonta Segur:de osé A.. Earinango Seníte: Eòison Anibal. Farinango

Esci ter LaiE. Qualterto. Fariaango Ser:ite: Silvana naris:1, Farir:añgo

Tibán Maria Barcarita. Padilla Padilla Jaime Edison. NOVENA:

CONTROVERSIAS.- En caso de oc.ntroversias., las Lattes. ver:ur:cian fuero y

dex:icilia. en la posible irstarán de :ale::ionar ses divergencias en

forz.a a,tigable .v Joluntaria, er. Caso de oc ser asi se sow;eterán a un

Centro de Mediación y Arbitraje. Usted, se?.or Metario, se ser irá

agregar les der.á.0 cleveules de rigor y estile r:ecesarias, para la plena

.alide: de este in--tr::.mer:ic.- HASTA AQUI LA NibUTA, la a:ise:a que se

:alls fier,sò >;..: e: señor doctor Ricardo Earragár, Earragán, pr.riador de

1÷. Mr.trio..ix Feciesional r:d.se-o tres mil ocheata y siete del Colegio de

sitt
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DR. LIDER MORETA GAVILANES
'

NOTARIA
CUARTA

Abogados de Pichincha.- Para e3 etorgamiento de la presente escritura,

se obseccarer. Ice preceptos legales del caso; y leido que les fue

integramente este instrumento público a las comparecientes, por mi el

Notaric, se ratifi:ar, y fir.tan conmigo, en unidad de acto. de todo la

CRUZ GGûALEMA GA HUERTAE C.C.

firmado.) doctor L íder Noreta Gavilanes, Notario Público Cuarto
Encargado, de este cantón.-

A CONTIMUACION ADJUMTO COPIA DE LOS DOCUMENTOSHABTLITANTES.-



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGA
Ministadode inclusión
Económicay Socla!

Oficio No. 84$$ -DAL-OS-MEE-2008

Trámite No. 2008-19301-MIES E

Quito. 25 SET.2008
Señora
Cruz Magdalena Ortega Puertas
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJOpS "HORIZONTES DEL NORTE"
Pomasqui.-

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresado en esta Secretaría de Estado el 14de octubre del 2008, con 58
fojas útiles, solicita el registro de directiva e ingreso y salida de-.socios del COMITE PRO
MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", con domicilio en la parroquia de Pomasqui,
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida la directiva y
aceptados el ingreso y salida de socios en Asamblea General Ordinaria del 19 de abril del
2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, se ha procedido a
registrar a los socios, como consta a continuación:

1. CACHIGUANGO SIGCHA MARIELA ELIZABETH
2. COLLAGUAZO MORALES MONICA ALEXANDRA
3. DIAZ DIAZ MARIA LILIA
4. ELIZALDE ELIZALDE ORFA MARLENE
5. ESPINOZA GUD1ÑO DANILO ESTUARDO
6. FARINANGO BENITEZ SILVANA MARISOL
7. GUAMAN MALAN ROSA ANA
8. SARMIENTO ELIZALDE MANUEL BOLIVAR
9. TITUAÑA CANDO SEGUNDO WALTER

POR EXCLUSIÓN:

LECHON CHICAlZA LAURA AMERICA

De igual se procede a registrar la directiva, para el período 2008-2010

PRESIDENTA: CRUZ MAGDALENA ORTEGA HUERTAS
VICEPRESIDENTE ANGEL MIGUEL ARGUELLO PAZMlÑO
TESORERO JOSE AMABLE DIAZ CUENCA
SECRETARIA DINA JANETH PAZMlÑO JIBAJA

VOCALES SEGUNDO VICTORIANO MORALES USlÑA
JORGE DANIELCRUZ ELIZALDE
ANGEL MARIA PILLAJO PILLAJO

SINDICO RICARDO BARRAGÁN BARRAGÃN

1



MIES DIRECCION DE ASESORIA LEGAL
Inistedode Inclusión
bonómicay Social

La feracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
petitionarios.

Co rresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso
oe x:lusión de sus miembros.

De a:uerdo al Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 311
de abril 8 del mismo año, su organización tiene el plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. Actualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de
Eocios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos,fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al teléfono 1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio, un
funcionario le atenderá.

Atentament ,

D . . pe E ara
DIR D ASESORIA LEGAL - ..Ê. .rl MIESe

Elaborado por la Dr. Miguel Emesto Epinom
19/09/008
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DR. JAIME AILLON ALBA

OTARIA \;?449¾
UARTA I

. creta Gavilanes
/ souador

PODER GENERAL

OTORGADO POR: RAUL CACHIGUANGO MALDONADO

A FAVOR DE: MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA

CUANTIA: INDETERMINADA

A.P.

.Di,g cps.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de

- diciembre del dos mil uno, ante mi, DOCTOR JAIME AILLON

ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE STE CANTON, comparece el

señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, casado, por sus propios

derechos.- El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy

fe: y, me pide que eleve a escritura pública el contenido

de la minuta _que me presenta, cuyo tenor literal que

transcribo integramente a continuación es el siguiente.-

SEMOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase autorizar y extender una de la cual conste

el PODER GENERAL contenida en las cláusulas siguiente
cláusulas.- PRIMERA.- Compareciente.- Comparece en cal/idad

de PODERDANTE, el señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, con

cédula de ciudadania número uno cero cero uno cuatro siete

cero cinco dos tres, legalmente capaz y confiere EL PODER

GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a

favor de su cónyuge señora MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA,

para que a su nombre y representación realice lo siguiente:

a) Para que le represente e intervenga en todos los asuntos

.judiciales que tenga pendientes en la actualidad y los que

le ocurran en lo sucesivo, en demanda y defensa de sus

064



intereses, derechos y acciones, proponiendo y contestando

toda clase de demandas y tercerías y continuándolas en

todas sus instancias e incidencias; b) para que adquiera

para su patrimonio toda clase de bienes muebles y raíces,

derechos, acciones y papeles fiduciarios, y para qu tanto
éstos como los que actualmente tenga, los venda, ceda,

done, permute, hipoteque o los dé en arrendamiento o

antioresis; c) para que reciba: dinero, especies y valores

que e cualquier título le correspondan, confiriendo

recibos, finiquitos y cancelaciones; d) Para que de y

reciba dinero a mutuo, en fianza, en anticresis o, en

cualquier otra forma, aceptando o constituyendo garantias,

como fianzas solidarias, avales, prenda' e hipoteca,

cancelándolas llegado el caso, para que retire dineros de

cuentas de ahorros y corrientes de cualquier Institución

Bancaria o Cooperativas, para que gire o cobre cheques,

letras de cambio, pagares, etcétera; e) Para que gire,

eda, acepte, proteste y cobre cheques, letras de cambio,

pagarés a la orden y cualquier otra clase de titulos
valores o medios de pago y los cancele en su oportunidad;

1 s

Para ue celeLrnetodaena eac d5e acd

b

encesdrmateblesaún

inmuebles, -acuerdos y transacciones de cualquier naturaleza

que fueren; g) Para que tramite la cesantía y retiro de

fondos de reserva y más valores inherentes por este

concepto en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Socigl,

h) Para que firme planos y autorice el fraccionamiento del

terreno que mantenemos en el barrio San Isidro de Uyachul,

así como procede a suscribir promesas de'compraventa, venta

de derechos o escrituras de compravent a los promitentes

compradores de la lotización Uyachul 'sobre el inmueble

adquirido mediante escritura celebrada el tres de febrero

de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo

Román Chacón, Notario Dècimo Sexto del cantón Quito e

inscrita en el registro de la propiedad el dieciocho de



DR. JAIME AILLON ALBAN
e - 0000 "2

MOTARIA
CUARTA agosto del dos mil; i) Para que legalice mi visa o es a

en España ante el Consulado de España; k) Para que de gue,

total o parcialmente este mandato o confiera nuevos o eres
I

especiales, principalmente en calidad de pro uración

udicial, en un abogado en libre ejercicio profesional y

revoque tales delegaciones o poderes.- Al efecto -confiero,

-a mi mandatario todas las facultades comunes a los

procuraciones- las especiales consignadas en el articulo

cincuenta del Código de Procedimiento Civil y la de

reconocer mis firmas.- Usted señor Notario, se dignará

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo.- HASTA AQUI

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el doctor

Ricardo Barragán Barragãn, matricula profesional número

tres mil ochenta -y siete, del Colegio de Abogados de
Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del

caso; y, leida que le fue al compareciente ¯por

mi, el

Notario, aquel se afirma y se ratifica en el total de su

contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo 10

cual, doy fe.-

RAUL CACHIGÏJANGO MALDON
'

.
' .C.No.--

1) Jaime Aillón Albán
NOTABIO CUARTO

outTO
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On JaimsÁlllónMb&nMW.• ¥•ume;

otorgó'ante elNotatio Cuarto Doctor Jaime Ailloa Albaa , cuyo protocolo se encuentra
actualmente a mi cargo, Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario Público Charto
Encaryde, de este canton, por disposiciéndel ConsejoNacimal de la kdidura, raediante
acción de personal aire ero cuatroc,ientos treintay siete guión DP guión DDP, de vemte y
cinco de Febrero del año dos mil ocho, y en fe de ello confiero esta CUARTA COTIA
CETIFICADA de YOBER GENKRAL, otorgado por RAUL CACHIGUANGO
MALDONADO en fav r de MARIA ELVIRA SIGCHA. PILATUNA, debidamente
selfada y firmada en 'iojas.- Eu Quito,hoy diamiércoles quince de octubre delaño dos
mij ocho

a . okµunt.RUMA GAVILAMSce a Ga InkOTgo CUARTO DEL CANTONQLYTO
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DIRECCIÓN
METROPOLITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE .

34571
FECHA TRANSFERE I :4/10/20 0 8

SEÑOR

RÈGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONÓO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO E T

CO
. QUE.OTORGA : CACHIGUANGO MALDONADO RAUL

A FAVOR DE : COMITE PROMEJORAS HORIZONTES DEL NORTE

PREDIO : 5558562 TIPo

AREA DE TERRENO : *27. 694 coNSTRUcGlo *******

CUA14TIA $ : $******
. 667

FINANCIAMIENTO : .PORCENTAJ

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: * * * ****.* * H T HECHO GENERADOR

ALCABALA: $ *********136 67

* **********'*' **
/

' ATENTAMENTE,

N9 011748

15/ /2008

F982

JEFE RANS GLA.DE T)OM



00283435
' COMPROBANTÇDE COBRO 14/1 /2002

CEDULA/RUC. - NOMBRE
01 ?:;.322 -9:f COMI ï E iPROME .ïORAS HORIZON ï ES/ DEL.. NORTE

DIRECCION --
--- CLAVE CATASTRAL

SECïDR---ECO,

AVALUO COMER:IAL EXO./REB. AVALUO IMPONIÑLE EMISION NUMERO DE PREDIO
I I ' I 14/10/2008 55595¿D

CONCEEPTO -pVALOR CONCEPTO --

' VALOR ,

AL.CABAL..AÆ. \ 4:P.5 ,, 6.7
Si iWICIO 4DMIN:Úïï i I ' ,,2C>/

TRANSACCION PAGlÑA D ANILLABANCO ./ CUENTA y' S.UB-T TL -

.. . . -- -----. ---'.--.....-- --- ------.---. -- PAGO TOTAL

TRASPASO DE D MI 110 OTORGA $136,,87
CACHIGUA4GO M L..DONADO RAUI... RESPONSABLË "~

N -'

1390302001000000000011 CISNEROS L.ARRf;A M-

No. T S
A......:msmviocèão inuá razz2maa.Gñuefñei

zeloárüïài-

CONTR BUYENTE



II. 00NSEþiËPROVINORAI.
DE PICHINCHA

2003 i COlvEROBANTE DE COBRO 2008-10-17-

MM4 M MM WWWMER AM N
T7829'7402 C loiTTEPR MR TORAS T-T T7.ON 2008-10-Y7- 1 a i

13,667.90 0.CO ' 0.00 -0.00- 9.00 0.00
ØONCEPTO \ -' \ Val

CANCEl,ACION:M.CABRAS 2006 37
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

/ jdeffm " 3.17
TRANSACCION

TA CACIEGUANGO MALDONADO 452M7

. OONSEIO PROVINO!AI.
DE PEORINCH& .

Tuf R BANTV.T3RCOBRO \ 200R-10-F-
NMañiMRW MMMWAMí¾WW

MTTTY TJOOMTTTAW A C T-TOWT7OhT ONW in 19
'

1 a 1

1 567.00 0.00 0. 0.00 0.00 00
ONCEPTO Valor

CANCELACION: REGISTRos 13.67 \
TASA Y TIMBRE PROVlNCIAL .

r-

1.80

jdefaz 15.47
TRANSACCION

VENTA CACHIGUJNGO MALD NADO 4526



REGISTRO DF L PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CE TIFICAD o.: C407946220Ô2
FECIÌA DE IN RESO: 02/10/2008

CERTIFIC CION

Referercial:18/08/2000-PRO-42568f-20855i-49085r
TAU¡etasŠÏ0000027907
Matri calisÍ;0
El in fascrito Registraor de la Propiedad dè Cantó lu go d e isado lod índic sy
librod quer Ñsaneri el arclii o n legål ÿdebida ËÑcrdfi
1.- DESCRIPCION DE L ROPIEDAD:
Lote' de terreno que se-frac óilà del predio denominado Satr I do de Uyachul situado n la
párroquia COTOCOLLAO (estä Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges R UL CACHIGUANGO MALDOMADO Y MARIA ELVIRA SIGCHA
PILA TOÑA. - ::9

3.- FORMA DE ADQÚISIGION Y ANTECEDE19TES:
Mediante compra a la SOCIEDAITROPERO DE. LA DEI CONSUELO, según
escritura celebrad el treÛÊefebre$ di mil riovècienfõs $4Ëante el Notàri
doctor' Gonzalo Román,-insofita el'diez y:ocho de agòsfo'dël año dos mil; habiendõ:ésta
adquirido en mayof extensiðÊ,or. herencia . âÑÌ.IvÌaZAÍËroßf úñË s'egÈrŠ¾ÅÃmènfo
otorgado'el siete 'de Abrif d iniliÎiŠ9eËientonikÈÖ$N ÄiÑõ1dãŠËi·seiftàÏiËiO
dictada "por el JGezCùarto' ProÒíñŠËÍde . PÉËÎËËÏÑ,5e NäÎnÊèS$È Ë M Ñ dQmit
novecientos sesenta y nueve; protocolizado:el .vemie y cuatro de bril'de mil novecientos
esenta ÿ:nueye ante el notario doctár Manuel ntimilla; insenta el ocho de Máyo felmil

no0eiiËiitossésérita y nueve; Al mai·gen då ináÉÉÍpiŠrOËoÈŠËltfeÏ$Îae jËÃi¾I
año dos mil;se.encuentra que: Por sentencia ejecutoriada de catorce de.Junio'delaño dos mil
dielid por el.señdrÃuezVigËsimod ÖÌÝildÑliiòÏtiicÍiÑË$ÍNila Í$Ï¿Ë$ËÍÌiÝJÉ

dé'r .ý coñsiŠiihËifs leifi lâÏfiriilaZiófiiË¾ejidoblá^HaniendaTäífùiúo
dinitiiBad San Ïsidrode Uytich I ubîcÈ$ón IËPairoqüÍËCátËŠŠllËŠfhËËÌËËI$"eÍti
adquirido,una:parte por compra:a , segun esentura celebiadã el fiteynGeŸede Septiembre de mil novecíenrei u t ÏËÊÏ·iÈitnó lÏ$Ñ
mscrita el

.

primero de Octubré del mismogío; y i;a patte por compra a Manu a Fuentes
viuda dà Núñež, según escrituia celebradi :: Sl.Ñeifite t es di Junio de inil lidvecientds
'cuarenta y cinco, ante el Notiriidarlos Cobá,'ÏnäËritaÄde jÏiÌidl nÚai 9
4.- GRAVÄMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A Fojas setecientos novënta sieté,,iiúmefo'tfescientos iloventa
ÿ.trés, del Registi·o de Demandas,

tonio~Bientotreinta con3feohá oncè de may6 dè filil
nofecientos noventa y nueNe,se.halla írisar a lidéifiai da

o~iiË¿tapõÍŽoilfTerÊsaÍÑl s
Mercedes. Ponce Ordoñez, en calidad de presidenta de i Socièdäd Ropero de 'la Virgen del
Consuelo; demanda a los presuntos herederos o quien se encuenge asistido de algún derecho
de la señorita' María Teresa Núñez Fuentes,

_

a" fili de que on sentencia se declare' la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo denominado San Isidro'de
ÛyaËhul,ubicado en la parroquia CotocollÃo"dËestecantón, po el misËiÌefectolÍ it e

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE .

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta deniatida ha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicio riúniero 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos novenia y nueÑe;tagbiéri se luce 6'ofistirque
no esta embargado,( hipotecado/ ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS þE
GRAVAMENES IDO REVISADOS HASTA EL 2 DE OCTUBRE DEL 2008 dcho
a.m.
Responsable: QUISPE

r REGISTRO DE LA /

PROPIEDAD QUITO

Illlllllllllllllllllll
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 81683

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO31917 Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado
en la parroquia COTOCOLLAO

viernes, 31 octubre 2008, 11:21:28 AM

Contratantes.-

E

CACHIGUANGO MALDONADO RAUL en a i a ENDEDOR
SIGCHA PILATUÑA MARIA ELVIRA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0076150

\llllllllliIIlllllllllllllllllllllllllllllillIll



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Ì)EL CANTON QUITO

L"WofšÎJ" CERTIFICADO No.: C10828494001
FECHA DE INGREso: 10/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 31/10/2008-PO-78294f-32504i-81683r eendnsj
Tarjetas:;TOOOOO294181;
Matriculas:;0
El infrascrito RegistradoËE röpiedad de este. Cankn, luego de è isados lás índ ces y
libros que réposariinil afälii le ly debidijoi·iiiä rtifici é
1.- DESCRIPCIÖN^ñß2IM

ËRÒPIE AD:
Löte'de terreflo 4ùëse.fracciona Jef ffédiotieno l iiadoSan Isidro d ya 11ul,situ oe la
paixðquia COTOCdIËX de sta dantóÀ.
2;- PROPIE'Ì'ARIO(ig): †ž$
.COMITÈ-PPeÒdvlgÍG¾b O TESDËI ÑÔRÏE
3.- FORMA úÉ iX ÜŠI Y ANTË ËBENTËS
or cóinþiii. 16

' ' eXellIGURNG 1106
SIGGH PIllA scritura pûblida otorgada el E O TUBREW
DEIrDOS MIL HO .Nota io CITARTO gùýlãrít of Lidër
lvÏ rËtiŠËiÍas 1 óÑláo Odef.Sm ËÎòT' $2

01 T3ELO' esentura e
oman

o Ëst s dif šie et esc1 s no.ve

novectentos noventa NZói es
Mercedes -Pónce-Ofdonez si cie er
€0nsZl ÈŒÊ cuËIit si
dÛÈÑËiioiŠŠŠÁË&§Eer Ë ncŸ are
prescripcio äf Wöhligacion e 1en m a si e

à ËJU'Ê¾ *Íer or sm fÅe$
Ievant tal -limitacion d minio .gue nmue e elac1 na ges
sia 11Li·iiË°oËâ&eÎàÊeñi'ËÑiestmo Ïèi '

69. en auto dedres de'm ovecieiŠfó s a nue bie oñs a ues
eno: esta =em,bargaËo,hi oteca - e na enar. LOS S 2DES

GRAVAMENES O XI - :OS ONI :D 008
ocho'a.m.
Responsable: WASH estata de:ARy '

.

IlllIllllllllllllll
I OS DATOŠÒONSIGNADOSË1RÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DERESPONSABILIÐAD AL CERTIFICANTE

.

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS

008.9



JR-Estudios e Investi ación SecretarfadeOrdenamiento
TerritorlaLHábitat y Vivienda

CONSULTOR INDEPENDIENTE
Urb. Carcelén - 022470384 / 084023864
/ jorachimen@yahoo.com

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
SECTORES UYACHUL ALTO Y BAJO, HORIZONTES DEL NORTE CATZUGUI DE VELASCO Y

MONCAYO, TENERIAS, LALETICIA, HUERTOS FAMILIARES DE RUNDUPAMBA
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: HORIZONTESDEL NORTE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:CACHIGUANGOSIGCHA MARIELAELIZABETH

Cedula de identidad: 1720942661
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 27 JULIO 1987
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACERDOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Macro Iote: N° Lote 12 Superficie: 206 M2 Porc ntaje:

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio '

Partida de matrimonio.
d) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.

. e) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
f) Originalo copia de el o los documentos de compradel terreno X
g) Pago del impuesto predial '

h) Certificado de bienes del Municipiodel distrito Metropolit'anode X
Quito.

i) Factura de'un serviciobásico X
j) Certificado del presidente del barrio o sector donde conste superficie, X

Linderos y tiempode posesión.
k) Foto tamafiocarnet X

D.- OBSERVACIONES:

Quito D.M. a los 11 días del mes de octubre del 2011
Registrado por.

0070



ESTUO!OS E INVESTIGACION

CON$ULTORIAINDEÞENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGITIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:HORIZONTESDELNORTE,UYACHULBAJO,UYACHULALTO,

HUERTOSFAMILIARESSANTAISABELDERUDUNPAMBA,LALETICIA,CATZUQUIDEMONCAYO,CATZUQUIDEVELASCOYTENERIAS.
PROCESO AL CONTRATO CDU-UERB-006-2011

REGISfTIO Y VlRIFICACION DE PO¾¾t0NARIOS DEL út]On ÑOpizogre.s Ten- Ñoem
Datos del Posesionarlo:

Apellidosy Nombres completos: ORG omo Sasma Hadera G-ikAseTNC.1dentidad: j'HO94 2G6GI Estado Civil: CASA Da Ocupaci6n:

Nombre delconyugue: Üb?µ ÑGR-so?A Swo og M esìAS No. Personas que habitan: Tiempo de posesiòn: I A Ñ0 5
Referencias del Predio:
Ubicación por zonificación:

Residencial: AgricolaResidencial: Zonade Protección: No. Lote: I2. Áreade terreno: YN

Construcción: SI NO J Tipode construcción: Habitado: SI NO R Sembrios: SI % NO y / -D %

Escritura: Derechos y Acciones: SI NO Compra Venta: SI NO Promesa compra venta:Sli NO Herencia: SI NO

Servicios Básicos: Luz: Agua:
__

Alcantarillado: Teléfono: Tipo de via: gelles

Registro Elaboradopor: AREstudioselinesigación Posesionarlo: Fecha:

jorachhnen@yahoo.com
084023864 - 2470384

Descripción:zona i Residenclat -habitada - poblado Zona 2: AgricolaResidencial minimo2500 m2 Zona 3: Protección ecol6gica,faderes noconstrucciones

Observaciones:



REPÚBUCADELECUADOR "'"i" 'N¾oc
caemouanao mut

CEDULADE CAl A APE DOS Y NOMBFŒ5DELM¼teE

rau 05YNOMBRES .

SIGCMMANAEt.VWtA
LUGARY FECHADEEXPEDiCIÔN

a.... autro
LUGARDENACMIENTO 201 11-16
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NAGONAUDADEDUATONimig -
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REPÛBLICA DEL ECUADOR

9 e CONSEN REGTOML
CERTINCADO DE VOTACIÓN

REFEriMDU AY COtCULTA FCPULA!I G7; /2011

373-0029 1
NOMERO

CACHIGUANGOSIGCHAMARIELA
EU2ABETH
MCHMCNA go

con



REPÚBLICADELECUADOR INS UC IÒNBAW PO 5 /OOCUPAClÒN
V133311222I DIRE<CIÓNGENERAL DEREGISTROCIVIL,

IDENTIFICACIÓNYCEDULACIÓN APELUDOSY NOMBRESDELPADRE p a
.

BAlzAMiGUELANGEL
ÊDULAog CIUDADANIA,

APELUDOSY NOMBRESDELAMADRE
. 171222383 HEREDIA MARIA NATIVIDADAPELUDOSYNOMBRES I

•BAIZAHEREDIA LUGARY FECHADEEXPEDICIÓN
SEGUNDO MESIAS QUITO

GARDENACIMIENTO
2010-11-16

PICHINCHA FECHADEEXPIRACIÓN
QUITO 2020-11-16
COTOCOLLAO

FECHADEÑACIMIEÑTO 1972-09-20

NACIONALIDAD ECUATORIANA

G

NCGO

SIGCHA

REPÚBLICADEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

.....-.- CERTIFICADO DEVOTACfÒN
REFERÉNDUMY CONSULTA POPULAR O7/0$l2011

278-0002
.

1712223831 mm
NÚMERO CÉDULA g"

-
BAIZAHEREDIASEGUNDO MESIAS ©

PfCHINCHA QUITO



g PROMEJORAS HORIZONTES DEL, yOO ACUERDO MINISTERIAL No· 0849
Ogg

CERTIFICADO

Quito, de septiembre de 2011

El Comité Promejoras Horizontes del Norte luego de revisados los archivos que
reposan en secretaria de la organización, certifica que el /la señor(a)

Ûorbi cm< o Si ho Mo eln ivobacon Cédula de Ciudadanía
No. Si es socio registrado(a) y calificado(a); en tal razón es
posesionario de un lote ubicado en el sector con las siguientes características:

Número de lote: ?
Áreatotal: 400 m2

LINDEROS:

Norte: e\ $\\ o

Sur: Ã\btÀ0S 0

Este: $\05 ¶o\\na
oeste: Ca\\tI h a Amüón
Tiempo de uso:

FORMA DE ADQUISICIÓN:

Herencia Compra directa: Cesión de derechos:

Otra:

La presente información podrá hacerse uso y darse una equivalencia que abaliza
la carpeta individual presentada por cada uno de los posesionarios.

ara co e rmación, efectúan:

CORDIALMENTE,

P SIDENTE SECREATRIO

Sr. Julio Cesar Amaguaya. Sr. Walter Tituaña.



M.D.M.Q. SOLICITUD: 450318
CERTIFICADO SOBRE BIENES RAICES

VALIDO POR *90* DIAS CERTIFIC.: 511824

LA DIRECCION FINANCIERA, DE RENTAS, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

CACHIGUANGO SIGCHA MARIELA ELIZABETH *** CON DOC. ID. 1720942667
«NO>> FIGURA COMO PROPIETARIO DE BIENES-RAICES, A LA FECHA.

C 1 TIEMBRE,DE 2011

SELLO
C ON SONA NORTE

O O
TA

A.M. NOTA: ESTA UN CION DESLINDA RESPONSABILIDADES SI LDo
DATOS PR RCIONADOS POR EL USUARIO SON ERRONEOS.



LD.M.Q. SOLICITUD: 450320
CERTIFICADO SOBRE BIENES RAICES

VALIDO POR *90* DIAS CERTIFIC.: 511822

LA DIRECCION FINANCIERA, DE RENTAS, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

BAIZA HEREDIA SEGUNDO MESIAS *********** CON DOC. ID. 1712223831
«NO>> FIGURA COMO PROPIETARIO DE BIENES-RAICES, A LA FECHA.

QUI PTIEMBRE DE 2011

5 ELLO -

A.M. NOTA: E I DE DA R ONSABILIDADES SI LOS
DATOS Rg OS POR EL USUARIO SON ERRONEOS.



EMPRESA Av.10deAgostaEl-24yAv.LasCasas.R.fl.C.1790053881001/CŒflRIBUYENTEESPECIAURESQLUCÓNNo.5368
ELECTRICA
ûUITOS.A

Factura No. 001-007-001891867

e
daeaónSraclon: 0918 5 No.deControl: 147159022-KO ' EEÉCRER

A
Av.10deAgosfoEl-24yAv.lasCasuRflC.1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIN./RESQLUG)ÒNNo536

Û$ U(•ËÊJ

Váiidahasta: 31/01/2012 ar: 1100 QUITOS.A.

FaAÑtoir2aacin
ni:

9001-0707-001891867 -

Fecha de autorizacion:25/01/20ti No. de Control: 147159022-KO

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: Vålida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 11.00

SUWiiMfuRO: i O SIGgA PILA1 4.4MARIA ELVIRA
22/08/2011 22/08/2011 07/09/2011

Cédula I R.U.C.: 170866999-7 •
.

--

.
'.'.; ... ...

Dirección servicio: UYACHUL S/N UYACHULPOMASQijl INFORMA CION DEL CONSUMIOOR:
Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeoc6digo: 11 04-04-123-0201 SUMINISTRO: $Ñ$$#14§ÑÈŠSIG9NA PILN £1 AJÍAI(IA ELVIRA "
Parroquia - Cantón: POMASQUI DIdfRITO METROPOLITANO QUITO Códuls! P..Ù..· 170666999 7

. ,

2210812011
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Dirección serviclo: UYACHUL S/N UYACHUL POMASQU
SUMINISTRQDEL SERVIÇIQE4gÇTRIÇq: .

Dirección notificación: Domicilio
Medidor 555602-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constantq: 1.00 Plan/Geocódigo: 11 04-04-123-0201

Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % .
Parroquia - Cantón: POMASQUI DISTRITO METROPOLITANOQUITO
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CONTRATO PRIVADO DE OFERTA Y PROMESA DE COMPRA VENTA

En la ciudad de Quito,a 19 de Agosto de 2005, por una parte la seffora MARIA
ELVIRA SIGCHA PILATUÑA, por sus propios derechos y en representación de su
cónyuge seffor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, y que para efectos de este
contrato se denominarán LOS PROMITENTES VENDEDORES y, por otra parte la
sefforita MARIELA ELIZABETH CACHIGUANGO SIGCHA, que para los mismos
efectos se denominará la PROMITENTE COMPRADORA, todos en forma libre y
voluntaria convienen en celebrar este Contrato Privado de Oferta y Promesa de Compra
Venta de acuerdo alos siguientes antecedentes y cláusulas:

PRIMERA.- Los cányuges seffores RAUL CACHIGUANGO MALDONADO y
MARIA ELVIRA SIGCHA, son dueflos y propietarios de un lote deterreno ubicado en
el Barrio San Isidro de Uyachul, Patroquia de Cotocollao, cantónQuito,Provincia de
Pichincha, el mismo que está comprendido dentro de los siguientes linderos generales,
por el Norte: Camino público en una extensión de 168 metros; al Sur: con terrenosde la
Hacienda Isidro de Uyachal en 39 metros; por el Este: Camino público en una extensión
de 254 metros; y, Oeste: con quebrada en 280,50 metros y otra con 13 metros. Dicho lote
de terrenotieneuna superficie total de 27.694,16 metros cuadrados. El mismo que fue
adquirido a la Sociedad el Ropero de la Virgen del Consuelo mpresentada por la madre
Guadalupe Martinez según consta de la respectiva escritura pública.- En dicho lote de
terreno se ha constituido la Lotización denominada San Isidro de Uyachul y se ha
fraccionadoel lote de terreno en lotes demenor extensión.

SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO.- Con los antecedentes anotados Los
Promitentes Vendedores, ofrecen o prometen dar en venta y perpetua enajenación afavor
de la sefforita MARIELA ELIZABETH CACHIGUANGO SIGHCA, un lote de terreno,
desmembrándosedel lote original especificado en la cláusula anterior, signado con el
No.74, de acuerdo al plano del ecto de laLotización.

TERCERA.- CABIDA Y INDER S: El lote de terreno signado con el No. 74, tiene
una cabida totalindividualde 200 me os cuadrados aproximadamente, pero en todo caso
la venta se la promete hacer de m a proindiviso o como cuerpo cierto el momento que
e1I. Municipio de QuitoAutori ey Apruebe los planos; sin embargo se hace constar que
el lote de terrenoNo. 74 se encuentra circunscrito dentro de los linderos siguientes:
Norte.- Propiedad del seffor Angel Pillajo; al Sur,.- Lote del seffor Alberto Pillajo; al
ESTE.-Lote del seffor Carlos Molina; y, AL OESTE.- Calle 1 de laLotización.

CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno No. 74, es de UN MIL
DOLARES AMERICANOS, pagadero al momento de suscribir este contrato en dinero
efectivo y de curso legalpor parte de laPromitente Compradora, sin que nadatengan que
reclainar los Promitente Vendedores en lo futuro.

QUINTA.- PLAZO PARA ESCRITURA DEFINITIVAS.- El plazo para suscribir las
escrituras definitivas se lo fija una vez que sea Autorizado y Aprobado el Plano de
Fraccionamientopor parte del Ilusto Municipio de Quito.

SEXTA.- POSESION Y ACEPTACION.- Los Cedentes entregan desde el momento de
la suscripción de este contrato el dominio y posesión del lote de terrenoa favor de la



Promitente Compradora, incluidos todos sus usos, costumbres, servidumbres y más
derechosanexos al mismo. Las partes contratantes aceptan el total contenido del presente
Contrato de Promesa de Compra Venta por estar hecho en beneficio de sus legítimos
intereses.

SEPTIMA.- ACLARATORIA.- Se aclara expresamente que es de cuenta de la
Promitente Compradora en conjunto o con las demás personas que compren otros lotes,
todaslas gestiones que sean exigibles en laMunicipalidad de Quito,así como tambiénen
las empresas de servicios, previa la Autorización de Fraccionamiento y venta de los lotes.

OCTAVA.- GASTOS.- Los gastos que ocasionen los planos, y en general todos los
trámites para alcanzar la Autorización Fraccionamiento ó Lotización de la totalidad del
terrenopor parte del Municipio de Quito,será de cuenta exclusiva de la Promitente
Compradora a prorrata a la extensión del lote que ha adquirido. Correrá también de
cuenta de la Promitente Compradora el pago del impuesto predial, en la proporción al
lote adquirido, a partir de la fecha de la Erma del presente Contrato de Promesa de
Compra Venta.

NOVENA.- CLAUSULA PENAL.- En el caso de incumplimiento en el objeto de este
contrato, la parte responsable se obliga a pagar a la otra, una multa total de
DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS.

DECIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de controversias las partes se sujetaran alos
Jueces de lo Civil de Quitoy a Juicio Verbal Sumario.

Para constancia de este contrato las partes finnan por duplicado, haciendo suyas todas las
expresiones y oldusulas anteriores, por así convenir a sus intereses personales.

MARIA E. SIGCHA P. MARIELA CACHIGUANGO S.
C.C.No.170866999-7 C.C.No. 172094266-1
PROMITENTE VENDEDORA PROMITENTE COMPRADORA
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A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario S
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador R

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillón Albán
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NOTARIA 40
CUARTA

EXTRACTO

Dr LiderMoretaGavilaner
Qanto-Ecuador

CONTRATO: COMPRAVENTA

GB3ETO: Comeraventa del lote de terreno ubicado en el sector San

Isidro de Uyachul.

PARROQUIA: Cotocc13ao CAMTON: Quito

FECHA DE OTORGAWIENTO: 17 de criuhre del 2,008

CUAMTIA: US & 13.667.co

GTORGANTES:

CALIDAD NORBRES Y APELLIDOS CEDULA DE CIUDADANIA

VENDEDORES Maria Elvira Sigcha Pilatuãs por sus propios derechos y en

calidad de mandataria de Raúl Cachiquanço Maldonado 170866999-7

COMPRADDR Comité Pro Mejoras "Horizontes del Norte", representado por

su Presidenta Cruz Magdalena Ortega HUErias 171322749-2

0080



DR. LIDER MORETA GAVILANES -
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REstSTRODELAPROPIEDADQUITO
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EE-0076150

R.P.Q.

COMPRAVENTA

GTORGADA POR: RAUL CACHIGUANGO NALDONADO y SEKGRA

A FAVOR DE: COMITE PRO NEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE"

CUANTIA: US $ 13,667.co

Di: 2 Copia,s

GCSCSCGCGCGCSCSCOCGCGCSCSCGCSCSCGCGCGCOCSCGCGCSCSC

En esta ciudad de 2an Francisco de Duite, capital de la República del

Ecuador, be:-? dia viernes diecisiete de octubre del a'io dos mil ocho.

ante mi. doctor LIDER MORETA GAVILAMES, NOTARIO PUELíCO CUARTO

ENCARGADO. DE ESTE CANTûN. por disposiciòn del Consejo Nacional de la

cost '

e



c:ht. CompârEter.. per una :-arte, er. calidad de VENDEDORES. los cányoges

seieres MARIA ELVIRA STOCHA PILATURA y RAUL CACHIGUAMBO MALOOMADO. de

estade ci-il casados, la primera por sus aregios derechos y edemás come

nandataria ds! segundo. seqün consta del poder general que se agrega

como decomer.t: habilitar,te; y, por otra partE, en calidad de COWPRADOR,

el COMITE PRO WEJORAS °°¾ORIZOMTES DEL hmRTE", legalmente representado

por su Presidenta la señora CRUI SASDALEMA GRTEGA HUERTAS. segúr. consta

del nombramiente goe se ag-ega :::.0 decumento habilitante.- Las

comearecientes sor. de nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad,

legalmente capaces y hábiles care tor.tratar y obligarse. domiciliadas en

esta .ciudad de Duito. a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve

a ativitura 53blica el contenido de la minuta que me entregan cuyo tener

literal que transcribe integramente a continuación es el siguiente:
.. -e

SEWDR NOTARIO: Er. su resistro de escrituras pùhlicas a su cargo, sirvase

autori:ar y extender una de C3MPRAVENTA, contenida al tenor de las

cliestles siguientes: PRINERA: CONPARECIENTES.- Comparecen a la

celEbración de la presente escritura pública. por una parte. les

c69tuges seieres PAUL CACHIGUAMSO uñLDOMADO y NARIA ELVIRA SIGCHA

PILATURA, ésta últias por sus propics e individuales derechos y en

eer-esea*.ación de su marido RAUL CACHISUAMBO MALOOMADO.seçùn consta del

poder general de diecinueve de diciembre del dos mil uno, otorgado ante

el declar Jaime Aillón Alb&c. Notario Euarte del cant6e DuitC. Que EE

agrega'. v. para efer.to de este contrato se denominar&n LOS VENDEDORES;

y. pce otra carte, el COMITE PRO NEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", ,

ahicado en el sector San Isidro de t½achul. en la carroquia Cotocollao.

Centón Duito. pro.incia de Fichincha. debidamente representado por su

Preside.at-: 15 señora CRUI MAGDALENA ûRTEGG. HUERTAS. :=nforme se

instifi:a een la conia debidar,sole certificada del nombramiente ir.scrite

sf.



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARI A
CUARTA

en el Ninisteria de inclusión Económica y Social que
reg¯s

ra a los

mier.bros, a quien y que para los mismos efectos se d nominard EL

EOMPRADOR. Todos ecuatorianos. mayores de edad, domiciliados es esta

ciudad de Duito. libres y capaces para obligarse. acuerdan en celebrar

la presente escritura de compraventa. SEGUMDA: ANTECEDENTES.- Los

cányuges señore:. Raúl Cachigusago Malde.nado y Maria Elvire Sigche

PilatuKa adquirieron un iote de terreno el e.ismo que se encuentra

abierdo en el sector San Isidro de Ugachel. en la parroquia Cotocollao,

cantón Duito, provincia de Pichincha, con una superficie aprc.fimada de

veiniisiste til seiscienics coventa y cuaŸro metros cuadrados diez

decia.eiros rundrados. y comprendida dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: MORTE. camino público. en una e tensión de cientos sesenta

y ocho metros: por el EUS. Con otros /oropietarios. en una parte trece

metros; y, en otra parte con treinta :> nueve metros; por el ESTE. camino

público, en una extens.ión de doscientos cincuenta y cuatro metros

cincuenta centimeiros; J. por el CESTE. con quebrada, en una extensión

de doscientos othenta metros. El mismo que lo adgeirieron por

compravent.a a la Sociedad Rouero de la Virgen del Consuelo. legalmente

repres.entada ror T.or 11ería Guadalupe Martine: Angulo, según consta de la

escritura pública de tres de febrero de mil novecientos r:ovenia y nueve.

otorgada ante el doctor Gonzalo Rocán Chacón, Notario Décime 3erto del

ca.ntin .Geito y debidamente inscrita en el Regis.tro de la Propiedad e.I

dieciocho de açoito de des c:il. Aclarando que la venta se la hizo como

cuerpo cierto a fazer de 30s cos:pradores.- Schre el late referido se ha

constituido la organización denominada Comité Pro Mejoras 'HORI20MIE3

DEL NORTE ', ël mismo eue fue aprobado por el Ministerie de Bienestar

e



'Herizontes del Marie '
. del sector San Isidro de Uyachul, en le

parrequia Cotocollao. cantón Duito, provincia de Pichincha. TERCERA:

OBJETG DEL CONTRATO.-- Con los antecedentes anotados, los cányuges

señores Raûl Cachiquange Waldonado y naria Elvi<a Sigcha Pilataña, den

en venta y percetea enaienación el lote de terrene especificado en la

cláusula anterior, a fa·-ce del Comité Pro Mejoras "Horizontes del

Norie" . debidamente representado oor la seKora Cruz Magdalen.a Ortega

Huertas. aclarande que en esta trans.ferencia se entreca también en forma

retuita le correspondiente a áreas de vías. Areas verdes comunitarias.

esto servirá para reali2ar los trémites correspàndientes en el Ilustre

Municipio del istrite Metrosolitano de Duite para obtener la

legalización del plan de vi-.·ienda y por ende las escrituras individuales

de cada uno de los sezios mediante la aprobación del respective plano

del roz,ité pro mejoras pre ir.dicado, El predio está ubicada en la

parroquia Cotocollao. Cantón Duite. provincia de Pichincha. por

trañaferitse la totalidad se lo hace como cuerpo cierto, CUARTA:

PRECIO.- El precio único y justo cactado per la totalidad del late de

terreno es el de TRECE MIL SEISCIEMTOS SEEENTA Y SIETE OGLARES

AMEP.ICAMOS. caniiòad que el comprador o Ec:nitè Pro Mejoras ' Horizontes

del Norie' lo Laga en se totalidad y que conformes con el pago y dinero

recibide.. lo-. vendedores entregan la posesión. uso y goce del indicade

lote de terreno al comprador. GUINTA: TRAMSFERENCIA DE DONINIO.- La

vente. se la hace de la totalidad del terreno. transfirier:de todos sus

esos, costumbres. entradas, salidas. derechos y más anexos al terreno.-

E.1 rismo que se encuentra libre de gravie,enes conforme consta del

certificad; del seão: Registrador que se acompaña. Aclarando que la

señore: Maria El-ira Eiacha ?ilataña por ser accia del Comitè Fro Mejoras

Morizontes del Morte. también tiene ß÷-e:'ne a cue se le entregue las



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

t

esc<iteras de cos:ptaventa sobre el late que mantiene en -osesidr., le

r.ual ecccacce y se compromete el Eoeité Pro Dejores Heritentes del

Norte. SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos que demande el otorgaedenio y

legalizaciár: de la presente escritura de compravente, serán de cuenta

del coz.prador, incluide el i«,puesia de plusvalla. SEPTINA: ACEPTACION--

Las partes aceptan e total contenido de la presente escritura de

cor.oravente car estar hecha en beneficio de sus legitie;os intereses.

Quedando la parte cos:pradora autorizada para inscribir el presente

contrato en el Registro de la Prociedad del cantón Duito. OCTAVA: A la

presente fecha los socios del Ea::ité Pro Mejoras "Heritentes del Norte"

se accuer.irar empe?ad65 en chiener el reconocie.iento de su Grganizaci6e

ps- parte del IN:.stre Municipio del Sistrito Metropolitano de Stito. asi

coz.a obter,er la e.uioritación cara celebrar las escrituras individvales

de .:ada uno de los =ccios «:ediante el respetivo.plan de vivienda que

habrá de dividirse el ine;ueble confore.« les ev.tensiones acordades y

acrobadas. por los mismos y que se reflejará en el respectivo plano. El

CC:;itè Pro ejoras "Morizontes del Horie" será el encargado de entregar

las escrituras individuales a cada uno de los. socios legalmente

calificados y registrados en el Ministerio de Inclusión Econd.mica y

Social. En caso de cae algunas de las eersonas 5:encio:nedas hubieren

fallecido se tras.laders la propiedad a favor de sus legitimos herederos

pre-ia la autori2aciár. del Cor:ité Pro Mejoras. Se acompaña el listado de

los socios que actusimente se eñeuentran calificados y registrados en el

Ece:ité Pro Mejoras 'Hori:or:tes del Morte" . ; se podrán incorporar

cui es f.asse side aceptados coe:S socios., calificados y registrados en

el reseecti.o Ministerio y se incorcorará en el plar: de vivienda v

c.tre e de es.oritures p blicas.. - LISTADO DE SOCTGE: Abad Sarar.go Pedro

.3ei.4. Az.aque=a Terce Julio César. :Argüello PereiTo Angel Niguel.

00ss y



Cartiguange. Sig:ha nauricio Fernar.de. Cathigaango Naldonado Héctar Pace.

Cachiguanço 3içoha Mariela Elizabeth, Campoverde .Jaramillo Ni.guel

í;r.tonic., Cru2 Eli:alde Jorge Daniel. Cuenta Aguirre Carmen Augusta.

Chiles Ests::io Luis Alfonso, Choiada ûuambambu Maria Esthela, Oía:

Caer:ca Angel Stalin. Dia: Guance José Amable. Dia2 Cuer,ca Juan Pedro,

Diaz Liaz Maria Lilia. Espinoza GudiPo Danile Estuardo. Elitalde

Elizald= Gria Marle-.e. Farimange Chor:ta José Rafael. Farinango Chcota

Olga Triñidad. Pariaange Chanta Blanca Naria 0.. Gallarde 3ibaja Roberte

Carlos. Guajais Maria Note,i del Cisne, Scaylla Guarats Lorenzo, Guailla

Searaca Carîcs. Guamán Malár Rosa Ana. I:a Molina Luis Alonzo. Lema

Collagusze Maria Lu:7.ila, Naldonad: Griechicuanço U.aría Solares, Nolina

Múã.e: Carlos Alberto. Ortega Muertas Ere: Nagdalena, Ortega Huertas

Ulcier Régul:, Paze:i?;o 3ihaja Dir:a Jar:eth. Pillajo Pi.ilajo Añgel Navia.

Pucachaqui leichán E3itabeth Silvia. Fillajo Pillajo Luis Alberto.

Usiehee Cai2e María Himelda. Sigcha Pilatu?a Maria Elvira. Tagal Morales

Naria liatividad, Cancio José Vi::ent.e. Farinunge Chenta Segur:do Gregoric.

Mena Ners Alexandre. Maribel, Farinango Chonia Luis ûuillermo, Farinange

Chania Segundo José A.. Farinange Benite: Eòisco Anibal. Farinange

Ber;ite2 Leis. Gua.Theric. Farinange Ser:itet Sileans narisc1, Faricange

Tibin F.÷.ría Margarita. Padilla Padilla 3aime Edison. NOVENA:

CONTROVERSIAS.- Er: caso de ccatreversias.. las partes yer:sr:cian fuero y

dos:ici31:. en lo posible tratarán de solucionar sus divergencias en

forz.a a,2içable y eclarstaria, er. Casa de no ser asi se sc«;eter&n a un

Ger:tro de' Media::iir: ; Arbitraje. Usted. seRor Motario, se ser·.-irá

agregar las de-mée r.1Ausulas de ricar .< esti3e r:scesarias, cara la plena

:alide: de este instr::-eenic.- HASTA AGUI LA NINUTA, la x:ise:a oue se

.alls. fier.e.de. p.:.: e: señor doctor Ricardo Earragá:, Barragár:, portador de

le. Matri::Ir. Profe=io:mal ::Omero tre eñ3 ccheata y siete del Colegio de
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DR. LIDER MORETA GrAVILANES

NOTARIA
CUARTA

Abogados de Fichincha,- Para el otorçamiento de la presente escritura.

se cheeraaror. Jos precepics legales del caso; y le.ido que les fue

integramente este instrumento público a las comparecientes, por mi el

Notaric.. se ratifi:ar, y firy;an conmigo, en unidad de acto, de todo la

cual dei fe,-

firmado.) doctor tider Noreta Davilanes, Motario Público Cuarto
Encargado, de este cantón.

A CONTIMUACION ADJUMTU COPIA DE LOS ÐOCUMENTOSHABILITANTES.-



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGA

Ministadode inclusión
Económicay Social

Oficio No. 84$$ -DAL-OS-MEE-2008

Trámite No. 2008-19301-MIES E

. Quito, 25 SET.2808
Señora
Cruz Magdalena Ortega Puertas
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJO/AS "HORIZONTES DEL NORTE"
Pomasqui.-

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresado en esta Secretaría de Estado el 14de octubre del 2008, con 58
fojas útiles, solicita el registro de directiva e ingreso y salida democios del COMITE PRO
MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", con domicilio en la parroquia de Pomasqui,
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida la directiva y
aceptados el ingreso y salida de socios en Asamblea General Ordinaria del 19 de abril del
2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, se ha procedido a
registrar a los socios, como consta a continuación:

1. CACHIGUANGO SIGCHA MARIELA ELIZABETH
2. COLLAGUAZO MORALES MONICA ALEXANDRA
3. DIAZ DIAZ MARIA LILIA
4. EUZALDE EUZALDE ORFA MARLENE
5. ESPINOZA GUDIÑO DANILO ESTUARDO
6. FARINANGO BENITEZ SILVANA MARISOL
7. GUAMAN MALAN ROSA ANA
8. SARMIENTO ELIZALDE MANUEL BOLIVAR
9. TITUAÑA CANDO SEGUNDO WALTER

POR EXCLUSlÓN:

LECHON CHICAIZA LAURA AMERICA

De igual se procede a registrar la directiva, para el período 2008-2010

PRESIDENTA: CRUZ MAGDALENA ORTEGA HUERTAS
VICEPRESIDENTE ANGEL MIGUEL ARGUELLO PAZMIÑO
TESORERO JOSE AMABLE DIAZ CUENCA
SECRETARIA DINA JANETH PAZMlÑO JIBAJA

VOCALES SEGUNDO VICTORIANO MORALES USIÑA
JORGE DANIEL CRUZ ELIZALDE
ANGEL MARIA PILLAJO PILLAJO

SINDICO RICARDO BARRAGÁN BARRAGÁN
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MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

a linisterio de inclusión
. > honómicay Social

La teracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
pet idonarios.

Co responde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso
oe x:Iusión de sus miembros.

De a:uerdo at Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 311
de abril 8 del mismo año, su organización tiene el plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. Actualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de
Socios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos,fax, e-mail.

Para mayor información, llamar at teléfono 1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio, un
funcionario le atenderá.

Atentament ,

D . . pe E ara
DIREG D ASESORIA LEGAL .

Elaborado por la Dr. Miguel Ernestò Eminosa
19/09/008 -

,
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DR. JAIME AILLON ALBA
etana

OTARIA
UARTA

. I creta Gavilanes
-¯ouador

PODER GENERAL

OTORGADO POR: RAUL CACHIGUANGO MALDONADO

A FAVOR DE: MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA

CUANTIA: INDETERMINADA

A.P.

Di Cps.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de

- diciembre. del dos mil uno., ante mi, DOCTOR JAIME AILLON

ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE STE CANTON, comparece el

señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, casado, por sus propios
' derechos.- Êl·compareciente es ecuatoriano, mayõr de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy

. fe: y, me pide que eleve a escritura pûblica el contenido

de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que

transcrib'o integramente a continuación es el siguiente.-

SEMOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase autorizar y extender una de la cual conste

el PODER GENERAL contenida en las cláusulas siguiente

cláusulas.- PRIMERA.- Compareciente.- Comparece en cal/idad

de PODERDANTE, el señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, con

cédula de ciudadania número uno cero cero uno cuatro siete

cero cinco dos tres, legalmente capaz y confiere EL PODER

GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a

favor de su cónyuge señora MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA,

para que a su nombre y representación realice lo siguiente:

a) Para que le represente e intervenga en todos los asuntos

.judiciales que tenga pendientes en la actualidad y los que

le ocurran en lo sucesivo, en demanda y defensa de sus GL
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inter·eses, derechos y acciones, proponiendo y contestando

toda clase de demandas y tercerías y continuándolas en

todas sus instancias e incidencias; b) para que adquiera

para al patrimonio toda clase de bienes muebles y ra.ices,

derechos, acciones y papeles fiduciarios, y para qu //tanto

éstos como los que actualmente tenga, los venda, ceda,

done, permute, hipoteque o los dé en arrendamiento o

antioresis; c) para que reciba: dinero, especies y valores

que e cualquier título le correspondan, confiriendo

recibos, finiquitos y cancelaciones; -d) Para que de y

reciba dinero a mutuo, en fianza, en anticresis o, en

cualquier otra forma, aceptando o constituyendo garantias,

como fianzas solidarias, avales, prenda' q hipoteca,

cancelándolas llegado el caso, para que retire dineros de

cuentas de ahorros y corrientes de cualquier Institución

Bancaria o Cooperativas, para que gire o cobre cheques,

letras de cambio, pagares, etcétera; e) Para que gire,

eda, acepte, proteste y cobre cheques; letras de cambio,

pagarés a la orden y cualquier otra clase de titulos
valores o medios de pago y los cancele en su oportunidad;

f) Para que celebre toda clase de -actos y contratos, aún

los de isposición o enajenación· de bienes muebles e

inmuebles, -acuerdos y transacciones de cualquier naturaleza

que fueren; g) Para que tramite la cesantia y retiro de

fondos de reserva y más valores inherentes por este

concepto en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Soci 1;

h) Para que firme planos y autorice el fraccionamiento del

terreno que mantenemos en el barrio San Isidro de Uyachul,

asi como procede a suscribir promesas de'compraventa, venta

de derechos o escrituras de compravent a los promitentes

compradores de la lotización Uyachul 'sobre el inmueble

adquirido mediante escritura celebrada el tres de febrero

de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo

Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Guito e

ìnscrita en el registro de la propiedad el dieciocho de

ase



DR. JAIME AILLON ALBAN

MOTARIA
CUARTA agosto del dos mil; i) Para que legalice mi visa o es ¯a

en España ante el Consulado de España; k) Para que de gue,

total o parcialmente este mandato o confiera nuevos o eres
I

especiales, principalmente en calidad de pro uración

judicial, en un abogado en libre ejercicio profesional y

revoque tales delegaciones o poderes.- Al efecto confiero,

a mi mandatario todas las facultades comunes a los

procuraciones. las especiales consignadas en el artículo

cincuenta del Código de Procedimiento Civil y la de

reconocer mis firmas.- Usted señor Notario, se dignará

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo.- HASTA AQUI

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el doctor

Ricardo Barragán Barragán, matricula pr'ofesional número

tres mil ochenta y siete, del Colegio de Abogados de
Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del

caso; y, leida que le fue al compareciente por mi, el

Notario, aquel se afirma y se ratifica en el total de su

contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual, doy fe.- ,7

9 Jaime Ainón Albán
NOTARIO CUARTO

QUETO
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N: Dr. y . >n Alb n, Notario Cuarto ptaria y
rid Cantón , sto, TINC' da FE, de que la
30?!A FO ,UMENTO que

·wteced

, 4 1 - ' RL NAL que se
oso a m ' is g | ,

Quit

onNrn AlltsaMun

e otorgó ante etNotatio CuartoDoctor Jaime Aillaa Albaa, cuyo protocolo se encuentra.
actualmente a mi cargo, Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario Fúblico Chafo
Encargade, de este canton, par &spesiciån del ConsejoNacional de la.kidicura, medante
acción de personal .nían ero cuatrocientos tremta y siete gmón DP guión .DDP,de vemte y
emco de Febrero del año dos mi) ocho, y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA
CETECADA. de VOURR GENERAL, starpio por RAUL CACHIGUANGO
MALDONADO en. de MARIA ELVIRA SIGCHA PU.ATUNA, debidamente
suffada y tTrmada en fojas.-Eu Quito,hoy dkarniércolesquince de octubre dbl año dos
mil ocho;

eeria

A GA.VILA.NF.SDe e Mor a GavlanŠOT O CUARTO DEL CAKTONQLYTO
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DIRECCIÓN
METROPOLITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE .

34571
FECHA TRANSFERE I :4/10/200 8

SEÑOR

RÈGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONÓO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO'Ä'EA RITURA

C
. QUE.OTORGA : CACHIGUANGO MALDONADÓ.RAUL *

A FAVOR DE : COMITE PROMEJORAS HORIZONTES DEL NORTE

PREDIO : 5558562 o

AREA DE TERRENO : *27. 694 , CONSTRUCCIO *******

CUANTIA $ : $******13. 66

FIÑANCIAMIENTO : ENTAJE

MP ESTOS EXONERADOS
CAUSADOS NSEGUN LEY DE:

UTIUDAD: * ***g* **t* * H E HECHO GENERADOR

ALCABALA: $ ********136 6

* *********** **
I .

' ATENTAMENTE,

N9 011748

15/10/2008

F982

JEFE RANS DE QO
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300283435 '
COMPRO:BANFO DE: COI RO :L4/:LO. 2004

CEDULA/RUCJ-.. NOMBRE
00017:1...22.gi:f COMI ï E ,PROME..ïORAS HORIZON ï ES/ DEL. NORTE s

DIRECCION --
-- CLAVE CATASTRAL

SECTOR-ECO,
,

AVALUOCOMER.lAL EXO./REB. AVALUO IMPONI LE EMISION '
. NUMERO DE PREDIO

I \ ' \ 14/10/2008 55585<
CONC6~PfO --VALOR CONCEPTO - VALOR ,

AI...CABAI...edi . \ 9:P.56,,67
Si RVICIO 4:0MIN RATI ' 4,,26)/

,

-- |

TRANSACCION PAGlÑA DE V ANILLABANCO / CUENTA / SJJB-T

5068629 :t I 03 \' I
- - - --- - ------ ----- - -------.-- -------- PAGO TOTAL

TRASPASO DE :0DNIgilO Oï°ORGA
$T.36,,07

CACHIGUA4GO MAL.DONADORAUL. RESPONSABLE
139030200100 000000011 CISNEROS L.ARREA M

No.
moresoene:INSTETUTOGEõGRÅFEÕÀ410T¾T ÀUCit Ï&B

CONT BUYENTE
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H. 00NSË¾i.PROVINOlAI.
DE PICHINCHA

2008 COL ROBANTE DE COBRO 2008-10-17-

YTM277402 COMTTTP,9R MF,T PASFORT7.ON 200R-10-l'7- 1 a 1

MM WMMMWWWü¾ñWWNERWW WWW
13,E-00 0.00 ' 0.00 ,-0.00_ 0.00 00.
ÖONCEPTO \ ÁN \ Val (:1CANGELACION:ALCABALAS2006-9 f37
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL h * 1.80 0

000
WWW MMM WWWW
jdefaz ' ' 3.17

TRANSACCION

NTA CACEGUANGO MAU)ORDO 452€47

ONSEIO PROVINO!AI.
DE PROMINCHar

D,55.00 0.00 0. 0.00 0.00 0 00
adNCEPTO

CKNCE.LACIONREGISTR S 67
TASA YTIMBRE PROVlNCIAL

I
'

1.80

jdefaz 15.47
TRANSACCION

0089
IENTA CACEIGIIANGO MALDÖ O RAUL 452648
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON UITO

CF TIFICAD o.: C407946 0
FECIÌA DE INGRESO: 02/10/2008

Refererciai:18/08/2000-PRO-42568f-20855i-49085r
Tarjetas ;TOOOOO2790 ;

El in thsbrifoRegistrado d la Pro indad di Cantóli lu go dÑrevisädoslos'índicás y
libios que rip'osan en el a clilŠgÚilegili debida ËÑcárfi : :' ,Q:9
1.- DESCRIPCION úE LA/PROPIEDAD:
Lote de terreno que se frac iónã del predio denomi ado Satt Isidto de Uyachul situado n
arroqiliÄCOTOCOLLA0 kl estËCailtón.

2.- PROPIETARIO(S):
Cóny¯uges R UL CACHI UANGO MALDONA OY RIA ËLVIRA SIGCHA
PIËA TÚÑA -

3.- FORMA DE ADQUISIGION Y ANTECEDElÑTES: ??"

Mediante compra a la SOCIEDAD"ROPERO DE. LA;Ñ ÈÔ ÛEËÖs ËÑ
escritura celebrada'el tr da febreio d mil novécieâiõL BuŠË nte el Noiário
doctár' Gonz.alo R$niád, ÍÂÈŠfieÌ iez y:ächo'dè Äiß ËeÎ 16 26f Ëiil;1hbiÃ1ÀÏ;Äsè
adquirido en mayor extefisiðÒ. herŠnËia.) .ÑaÎÏ roi Ñúiiez Ègún'ÝestÊìnËrito'

torgado' el siete 'de AbriËofriiilveËiëÌ1täs'airic$" ii>bid i S ßÌËËËÏË
dictada pr el JËez. CuärË$Pro Íñ de Pi ÎlÏËËËÑ,¿eir e Ìv dË'mil
novecientos seseilta y nueve; protocolizado el vemie y cuátrg d bril de mil novecientos
sesenta ýnue.Ÿë, ante el notario doètÙrMaliuel Vinliiriilla Ì se 1 ¿Ëiiide vÏË difáiÍ
novecientos 'sésenta y nueve; Al mai·gen de esta inscripción y co bha treinta de jiiniä del;
aÉodos mil; se encuentra que; Por sentencia ejectitoiiada de catorce 8e.juniodel año dos mil e
dÈctädoor el señdrJuez Vi ésimo dg li,Civil dÑÊitiË6Ë$gNËálÊfÍ ÎeÈ óË'dÊNË

não y:eitcousséuuhiid; leR 'ialimfiasitàgiàpeá¾bi 19ÏÊã\ ffiià$
deabdiinaaBSan -Isidr$ de UyucÏÂlubiek d'aii 1 PAÑoqÚÏÙC olla$h nÀÊÈÃÚ
adquirido una parte por cornpra:a J Nune segun esentura celebrad el e ute.y:
nLeVede Septiembre de inil tiovecie rein à üflÈ iitáëlËËËÙäno &ÏÊáj
mscrita el. primero de Octubre det mfpmo,ago;.y oti;a patte por compra a Manuela Puentes-
viuda dË Núñek, s ún escritura .cilebiÀda: el. Ñûite t en d Juni6 d inil'rËvËËnts
cuarenta y cinco; ante el Notarió Carlos Cobó, inscrita el doÈdejulio del nismo año?¾
41- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A Fojas setecientos noventa y sieté, ñún ero'tfescientos fiovent

tres,' del RegistËode Demandas, torÍo ciËnfoliiint'aÊËÊnfå h öÁcède SáfiÃiË
novecientoi noventa y nueve, se.halla Ìnscrita1 dekiaiitÍaþÑiiéit bj ZGÏlË.Tei dÈlËs
Mercedes. Ponce Ordoñez, en calidad de presideilta ,dà fã Sociè°dàdRopero de la Viigen del
Consuelo demanda a los presuntos herederos o quien'še encuen e asistido de algúri derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fueiltes, a fri de que en sentencia se declai·e la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda.o fundo'-denominado San Isidio de
Ûya'chul;ubicado en la parroquia Cotocollao 'dËËsfecantón, poÍ·ÑlmisÈifefectós lÍ iÈ se
I 'LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIkiEN DE RESPONSABILIDÁD AL CERTIFICANTE -

VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta demânda ha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicioliúniërä 570
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nue e; i biéti se iiaciËofist^ar

lue
no esta embargado,f hipotecado/ ni piohibido de enajenar.- LOS REGISTROS E
GRAVAMENES H IDO REVISADOS HASTA EL 2 DE OCTUBRE DEL 2008 Acho
a.m.
Responsable: QUISPE

REGISTRO DE LA
PROPIEDAO QUITO

\llllIIlllllllllIIlll

oetaGavilués
NOARIOCUAR ENCARGADO a su

QUITO

o - Ecwr o-. REUISTRODELAPagpfEUADOUITO$ liflllllllllllllllëg
R.P.Q

0090



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 81683

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO31917Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado
en la parroquia COTOCOLLAO

viernes, 31 octubre 2008, 11:21:28 AM

Contratantes.-

E D

CACHIGUANGO MALDONADO RAUL
enEsu

a i a ' ENDEDOR
SIGCHA PILATUÑA MARIA ELVIRA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior .

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0076150

|IIIIlllillIIlllll!IlllllIllllllliIlllillllllll!
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Ì)EL CANTON QUITO

a o o DAD CERTIFICADO No.: C10828494001
FECHA DE INGRESO: 10/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 31/10/2008-PO-78294f-32504i-81683r eendnsj
Tarjetas:;T00000294181;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Própiedad de este Cantón, luego de reyisados los indices y
libros que reposan en ifaiËliio, legal y debidifo cortÌficani.iel:
1.- DESCRIPCIÖN'nlFEWPROPIEDAD:
Lote de terreño qui.se. fracciona deÍÑ$dio:denobiiiado San Isidro d Uyáchul situado en la
parròquia COTOÇÖLÈÄbde est) Cántón.
2.-PROPIETARIOf6): fšggggg yp.COMITÈPRÕdylg1ÖLA'5".ÊÔ)(IÉOÍ97EŠi)ËI TE
3.- FORMA ÖÉ¾Ð Ì I Y ANTÉCËBENTES
Por comptii...ló '$ €Ã€ ÏAÎÙA
SIGCHA;PII Á fescritifra pública-atorgadhe IS E OCTUBRE
DEL>DOSNIL HO eÙIËtarioCTJEARTOSuplat åt DÑ$$ÉÎdá
MorŠtihivÚaÀens ina'y lijÑdÚSõÏuËjŠdelÈ¶sm e poÜc tiilN
SÒIEIMbR'ÖÈÈÒ GÊTÑÖÊÛGÖÊ5UÈËÒ i c a el Iès

4.- RAValvÍËN NE

o
Mercedë líco=Oidoilez e esi $68i il
Cons eÍ mÀiËËÊ6¾Ë 1 1e -encŠdËtÏš c
desla señoritayÑàríni'eresa db4 ' lär

escr cÏbide,IFobli Íñnd n ËiË dÑÑË i o
U acË uËíËËÈÊl i or, sm e
ÍevÈtËtalÌiÈÊÀciŠËËed Àí e nmiie e iÑÊ1ÌÌË iÈa
sidcÏiñšciiff'oidelid eñàr srmo 1 $$ÉcËÉ $NéíËÔÖ
Iio einÑÊËËoÈpoteca ÖÎŠ ÚE
GRAYAME19ES R .

SIDOltEXI OS EN IElvlEtRE D 2008
ocÏioi.ät.

'2~

Responsable: WA SH REGIATRO

llll\\\lllllllIIl
LOS DATOS ÉONSIGNADOS ÈRRÓNEA ÕDOLOSAMENTE EXÏMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS .
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JR- Estudios e Investigación 'ggg"g"";°,
CONSULTOR INDEPENDIENTE
Urb. Carcelén - 022470384 / 084023864
/ Jorachimen@yahoo.com

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
SECTORES UYACHUL ALTO Y BAJO, HORIZONTES DEL NORTE CATZUQUI DE VELASCO Y

MONCAYO, TENERIAS, LA LETICIA, HUERTOS FAMILIARESDE RUNDUPAMBA
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

A.- IDENTIFICACIÓN
BARRIO: HORIZONTES DEL NORTE

1.- Nombres y apellidos completos:CACHIGUANGOSIGCHA MAURIClOFERNANDO
- Cedula de identidad: 1716963184

3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 23 MAYO1984
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: ALBAÑIL
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Macro lote: N° Lote Superficie: 200 M2 Porcentaje:

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo -

c) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio
Partida de matrimonio.

d) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
e) Copia del certificado de votación en el últimoevento electoral; X
f) Originalo copia de el o los documentos de compra del terreno X
g) Pago del impuesto predial
h) Certificado de bienes del Municipiodel distrito Metropolitano de X

Quito.
i) Factura de un serviciobásico X
j) Certificado del presidente del barrio o sector donde conste superficie, X

Linderos y tiempode posesión.
k) Foto tamaño carnet X

D.- OBSERVACIONES:

Quito D.M. a los 11 días del mes de octubre del 2011
Registrado por.

0092



CON$ULTORIAINDEÞENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGITIMOSPOSES10NARIOSDELOSBARRIOS:HORRONTESDELNORTE,UYACHULBAJO,UYACHULALTO,

HUERTOSFAMILIARESSANTAISABELDERUDUNPAMBA,LALETICIA,CATZUGUIDEMONCAYO,CAT2UGUIDEVELASCOYTENERIAS.
PROCESO AL CONTRATO CDU-UERB-006-2011

REGISff.O Y VtdlFitAf ION Of POV St0NARIOS DU pfÍ ! OBŽ2cNTES DEL OCC(€

Datos del Posesionarlo:

Apeltidosy Nombres completos: ÛhcNPavAN co Stoom Amergo %salesocc.Identidad: Gi GAG3\ 84 Estado Civil: CMA oo Ocupación: C

Nombredelconyugue: ANcufusa Qisoom. UERANPcs C 2A BdTH No. Personas que habitan: - Tiempo de posesiòn: Mio

Referencias del Predio:

Ubicación por zonificacl6n:

Residencial: | AgricolaResidencial: Zona de Protecci6n: No. Lote: SŸ Areade terreno: 2 3

Construcción: SI NO & Tipo de construccl6n: Habitado: SI NO ;< Sembrios: SI % NO \c %

Escritura: Derechos y Acciones: SI NO Compra Venta: SI NO Promesa compra venta:Si NO
_

Herencia: SI NO

Servicios Básicos: Luz: Agua: Alcantarillado: Teléfono: Tipo de vía:

Registro Elaboradopor: m
, Posesionario: Fecha:ANEstudioseinvestigaci6n

jorachimen@yahoo.com

Ÿœu on Apoora.e U° «aa
084023864 - 2470384

m à $

Descripción:Zona i Residencial - habitada - poblado Zona 2: AgrícolaResidencial mínimo2500 m2 Zona 3: Protección ecológica,laderas no construcciones

Observaciones:

o
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¢Tg PROMEJORAS HORIZONTES DEL y40 ACUERDO MINISTERIAL No. 0549 ‡

CERTIFICADO

Quito, de septiembre de 2011

El Comité Promejoras Horizontes del Norte luego de revisados los archivos que
reposan en secretaria de la organización, certifica que. el /la señor(a)

Pachioonoo Giocho,Momicio omando con Cédula de Ciudadanía
No. A B-4. Si es socio registrado(a) y calificado(a); en tal razón es
posesionario de un lote ubicado en el sector con las siguientes características:

Número de lote: )4

Áreatotal: MO m2

LINDEROS:

Norte: Coße#¾

Sur: Sua%oes RMonodo

Este: K Ûtba.

Oeste: S. Ang\AsopdoTo.mŒo

Tiempo de uso:

FORMA DE ADQUISICIÓN:

Herencia Compra directa: Cesión de derechos:

Otra:

La presente información podrá hacerse uso y darse una equivalencia que abaliza
la carpeta individual presentada por cada uno de los posesionarios.

Para co la información, efectúan:

CORDIALMENTE,

IDENTE ECREATRIO

Sr. Julio Cesar Amaguaya. Sr. Walter Tituaña.

0098



O.
REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE BIENES RAICES

SOLICITUD Nro. 440941.001

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los Indices
y _

libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,CERTIFICO:

Querevisados los índices de propiedad de esta oficina, NO SE ENCUENTRA QUE:
CACHIGUANGO SIGCHA MAURICIOFERNANDO con cedula Nro. 1716963184 *-

Tenga registrada propiedad alguna en este cantón

OBSERVACIONES:

a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de l de julio de 2011.
b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsosque se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación.
c) El presente certgicado tiene una validez de 30 días contados a partir de la fecha de emisión del
mR

p nsable• YADIRA LARCO

Revisado:

QUITO, a V INTE Y TIEMBRE DEL DOS MIL ONCE

DIREC EC J. I S
REGISTRO DE LA IEÐ
DEL DISTRITO METROP LITANO DE QUITO

Illlllllllllllllllllllllllllll

UlloaN31-10y Murgeón I1800-456789 Iwwmquito.gob.ec



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO :

METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE BIENES RAICES

SOLICITUD Nro. 440940.001

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito -

Metropolitano de Quito,CERTIFICO:

Querevisados los índices de propiedad de esta oficina, NO SE ENCUENTRA QUE:
LANCHIMBA CONDOR VERONICA ELIZABETH con cedula Nro. 1718385766 *-

Tenga registrada propiedad alguna en este cantón

OBSERVACIONES:

a) Se aclara que la presente certryicación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
Indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 defuliode 2011.
b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsosque se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. '

c) El presente certryicado tiene una validez de 30 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.
Responsabl • YADIRA LARCO

Revisado:

QUITO, a VE YD § EMBRE DEL DOS MIL ONCE

DI RD CE y I
REGISTRO DE LA P - Ïf
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Illlllllllllllllllllllllllllli



EMPRESA , Av.10deAgostoEf-24yAv.LasCesasßU.C.17900638ßi001/CONTPNTE PECIAL/RESOLUCIÓNNo.5368
ELECTRICA .I
QUITOS.A. Factura No. 001-007-001327909 ill

Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion:25/01/2011 No. de control: 147159020-
Vélida llasta: 31/01/2012 VBIOr a pagar: 33.0

20/06/2011 06/07/2011

INFORMACION DEL CONSU2IDOR:
SUMINISTRO: IX 1471590 - 8 i SIGCHA PILATUÑA MARIA ELVIRA

Cédula I R.U.C.: 170866999-7 20IO6í20 1

Dirección servicio: UYACHUL S/N UYACHUL POMASQUI
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 11 04-04-123-0201
Parroquia - Cant6n: POMASQUI DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor: 555602-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00
Racag;a Pärdidv. ••n Transformación¿ ,

O ¾ r

Desde:19i05/201: Hastil 1/t·G)271:¿ Dio) 29 c nsumo: Leido grh

LECTURAS Valor VALOR FACTURADLE: 14.18
Descrippi n... Actuni

_
.Anterior con umoUnid

. COMERCIALIZACION 1.£1-
Energia 4964 OC 4768.0 196 kWh 14.2 SUBSIDIO SOLIDARIO. ". 1 i
07h00-22h00_ kWh

_9
I.V.A.(0%) 0.0

22hDO-0TnOO IkWh 0
Reactiva kvals TOTAL SERVICIO ELECÌRI00 (1) Û•r
Demanda Cliente ' t 0 , .

-I
----- --- - -- u allor atifa d& <CMaxiiin o z- - ----- ---- ----- r: ' la Dig es d -Maxmwi en p cc kW J 0 cm

LaEngfa ya em

.VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
CONCEPTO VALOR m

consumos

AJUSTECONSUMO 6 02
AJUSTE SUBSID10 CRUZ 1.90 m

AJUSTESUBSIDIOSOLI 1.57
105

TOTAL VALORES PENDIENTES: 9.49

INELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR e ,



EMPRESA Av.10deAgosfoEi-24yAv.LasCasas.ßll.C1790Œ3881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.53œ

Fantura No. 001-007-001327909 '
Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 No. de t..ontrol: 14/1bHU2U-3

Váfida hasta: ~31/01/2012 Valor a pagar: i . 33.03

20/06/2011 06/07/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 14715902 8 SIGCHA PILATUÑA MARIA ELVIRA

Cédula / R.U.C.: 170866999-7 20/06/201i

Dirección serviclo: UYACHUL S/N UYACHUL POMMQUI
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 11 04-04-123-0201
Parroquia - Cantón: POMASQUI DISTRITO METROPOLITANO QUITO '
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR: . .

CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR
ALUMBRADO PUBLICO Ordertanza Municipaly Resolución CONELEC 1.33 -

IMPUESTO BOMBEROS Ley'de Defensa Cant,!ncend:ca 1.32
TASA RECOLECCIONBAS · = Ordenanza Municiplal 2î1
AJUSTE A. PUBLICO O 51
AJUSTE T.R. BASURA 0.91
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: 0.49
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR(2):

LaEnérgliyieš de to os!
Valor servicio eléctrico (1): 17.26
,Otros valcres a pagar (2): 15.77

) ARA RETENC 00
Pagar hasta: 06/07/2011

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR '
,

m



CONTRATO PRIVADO DE OFERTA Y PROMESA DE COMPRA VENTA

En la ciudad de Quito,a 17 de Diciembre de 2003, por una parte la señora MARIA
ELVIRA SIGCHA PILATUÑA, por sus propios derechos y en representación de su
cányuge seffor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, y que para efectos de este
contrato se denominarán LOS PROMITENTES VENDEDORES y, por otra parte el
señor MAURICIO FERNANDO CACHIGUANGO SIGCHA, que para los mismos
efectos se denominará el PROMITENTE COMPRADOR, todos en forma libæ y
voluntaria convienen en celebrar este Contrato Privado de Oferta y Promesa de Compra
Venta de acuerdo alos siguientes antecedentes y cláusulos:

PRIMERA.- Los c6nyuges seffores RAUL CACHIGUANGO MALDONADO y
MARIA ELVIRA SIGCHA, son dueflosy propietarios de un lote de terreno ubicado en
el Barrio San Isidro de Uyachul, Patroquia'de Cotocollao, Cantón Quito,Provincia de
Pichincha, el mismo que está comprendido dentro de los siguientes linderos generales,
por el Norte: Caminopúblico en una extensión de 168 metros; al Sur: con terrenosde la
Hacienda Isidro de Uyachul en 39 metros; por el Este: Camino público en una extensión
de 254 metros; y, Oeste: con quebrada en 280,50 metros y otra con 13 metros. Dicho lote
de terrenotiene una superficie total de 27.694,16 metros cuadrados. El mismo que fue
adquirido a la Sociedad el Ropero de la Virgen del Consuelo æpresentada por la madre
Guadalupe Martíriez según consta de la respectiva escritura pública.- En dicho lote de
terreno se ha constituido la Lotización denominada San Isidro de Uyachul y se ha
fraccionado el lote de terreno en lotes de menor extensión.

SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO.- Con los antecedentes anotados Los
Promitentes Vendedores, ofrecen o prometen dar en ventay perpetuaenajenación afavor
del señor MAURICIO FERNANDO CACHIGUANGO SIGHCA, un lote de terreno,
desmembrándose del lote original especificado en la cláusula anterior, signado con el
No.24, de acuerdo al plano del proyecto de laLotización.

TERCERA.- CABIDA Y LINDEROS: El lote de terreno signado con el No. 24, tiene
unacabidatotal individual de 200 metros cuadrados aproximadamente, pero en todo caso
la venta se la promete hacer de manera proindiviso o como cuerpo cierto el momento que
el I. Municipio de QuitoAutorice y Apruebe los planos; sin embargo se hace constar que
el lote de tearenoNo. 24 se encuentra circunscrito dentro de los linderos siguientes:
Norte.- Calle No. Dos de la Lotizaciár; al Sur,.-' Lote de la sefiora María Dolores
Maldonado; al ESTE.- Lote del seffor Víctor Ortega Huertas; y, AL OESTE.- Lote del
serlor ÁngelArguello Pazmillo.

CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno No. 24, es de UN MIL
DOLARES AMERICANOS,pagadero al momento de suscribir este contrato en dinero
efectivo y de curso legal por parte del Promitente Comprador, sin que nada tenga que
reclanar la Promitente Vendedora en lo futuro.

QUINTA.- PLAEO PARA ESCRITURA DEFINITIVAS.- El plazo para suscribir las
escrituras definitivas se lo fija una vez que sea Autorizado y Aprobado el Plano de
Fraecionamiento por parte del Ilustre Municipio de Quito.



SEXTA.- POSESION Y ACEPTACION.- Los Promitentes Vendedoæs entregan desde
el momento de la suscripción de este contrato el dominioy posesión del lote de terreno a
favor del Promitente Comprador, incluidos todos sus usos, costumbres, servidumbres y
más derechos anexos al mismo. Las partes contratantes aceptan el total contenido del
presente Contrato de Promesa de Compra Venta por estar hecho en beneficio de sus
legftimos intereses.

SEPTIMA.- ACLARATORIA.- Se aclara expresamente que es de cuenta del
Promitente Comprador en conjunto o con las demás personas que compren otros lotes,
todas las gestiones que sean exigibles en la Municipalidad de Quito,así como también en
las empresas de servicios, previa la Autorización de Fraccionamiento y Aprobación de
los lates.

OCTAVA.- GASTOS.- Los gastos que ocasionen los planos, y en general todos los
trámitespara alcanzar la Autorización FVaccionamiento 6 Lotización de la totalidad del
terrenopor parte del Municipio de Quito,será. de cuenta exclusiva del Promitente
Comprador a prorrata a la extensión del lote que ha adquirido. Correrá también de cuenta
del Promitente Comprador el pago del impuesto predial, en la proporción al lote
adquirido, a partir de la fecha de la firma del presente Contrato de Promesa de Compra
Vents.

NOVENA.- CLAUSULA PENAL.- En el caso de incumplimientoen el objeto de este
contrato, la parte responsable se obliga a pagar a la otra, una multa total de
DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS.

DECIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de controversias las partes se sujetaran a los
Jueces de lo Civil de Quitoy a Juicio Verbal Sumario. .

Paraconstanciade este contrato las partes fšrnan por duplicado,haciendo suyas todaslas
expresiones y cláusulas anteriores, por así convenir a sus interesespersonales.

MARIA E. SIGCHA P. MAURICIO C ANGO S.
C.C.No. 170866999-7

- C.C. No. ff/ f3 y 4e
.

PROMITENTE VENDEDORA PROMITENTE COMPRADOR
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NOTARIA CGARTA i
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g DEL CANTON QUITO g
R R
R RDr. LIDER MORETA GAVILANES a

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario 5
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillón Albán

COPIA
GünPRAVFNTA

Dela escrituradeL .............................................................. ----

Otorgadapor

Afavorde
CONITE PRO NFJORAS HURITONTES DE te3RTF'

El

Parroquia

Cuantía
.

Quito, a ........................... ...

M - OFICINA:
5 E N

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 \ g

Humanaamaan G ammaanamax¾
0101



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA 40
CUARTA

EXTRACTO

Dr LiderMoretaGavilane
Chüto-Ecuador

CONTRATO: CONPRAVENTA

GBJETO: Comeraventa del late de terreno ubicado eñ el sector San

Isidro de Uyachul.

PARROQUIA: Cotocollao CANTON: Quito

FECHA DE OTORGANIENTO: 17 de cetubre del 2,008

CUANTIA: US & 13,667.co

GTORGANTES:

CALIDAD NORBRES Y APELLIDOS CEDULA DE CIUDADANIA

VENDEDORES Neria Elvira Sigcha Pilatuña por sus propios derechos y en

calidad de mandataria de Raúl Cachiguange Maldonado 170866999-7

COMPRADOR Comité Pro Nejoras "Horizontes del Norte", representado por

su Presider:ta Cruz Nagdalena Ortega Huertas 171322749-2

0102 '\



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARA
CUARTJ

Ot UL:Br Grillaw
C úto - Etwador

REGISTRODELAPROPIEDADOUITO

MMMMMUdf
EE-0076150

R.P.Q.

CONPRAVENTA

GTORGADAPOR: RAUL CACHIGUANGO NALDUNADOy SERGRA

A FAVOR DE: COMITE PRO NEJORAS "HURIZONTES DEL NORTE"

CUANTIA: US * 13,667.co

Di: 2 Copias

GCSCGCGCGCGCGCSCGCGCGCSCGCGCOCSCSCGCSCSCGCSCGCSCGC

En esta ciudad de San Francisco de Duite, capital de la República del

Ecuador, boy día vierr.es diecis.iete de octubre del a?o dos mil ocho.

ante af . doctor LIDER MORETA GAVILAMES, MOTARIS PUBLíCO CURRTO

ENCARG . D. DE ESTE CANT N. por disposici e del Consejo Nacional de la

0103 '



sche. cox;;srecer:. por una curie, er. calid:-d de VENDEDORES. los cúayuces

se?cres MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA y RAUL CACHIGUAWEDMALOOMADO. de

estado civil casados- la pri:T:era por sus 5:Yepics derechos y además como

mandat.ar ia del segundo. Según consta del poder general que se agrega

como decomento habilitante: y, cor otra parte, en calidad de COMPRADDR.

el COMITE FEB MEJORAS HORIZGNTES DEL NûRTE", legalmente representado

por su Presidenta la =.eñore CRUZ BASDALEMA ORTES.A MUERTAS.. Segúr. consta

del noc:bra.miento que se ag-ega ec::.a docu:sente habilitante.- Las

ca.T;oarecientes sor, de nacionalidad ecuatoriana. «:ayores de edad.

legalmente cacaces v hábiles para contrat.ar y obligarse, domiciliadas en

esta ciudad de Duito. a quienes de renocer doy fe, y ::e piden que eleve

a escritura oùblica el contenido de la minuta que se entregar: cuyo tener

literal que transcribe integree:enie a continuaciár: es el E.iguiente:

SEWOR NOTARIO: En su registro =r-i*,r-= Fumi"== = =" cargo, sirvase

auîcrizar y extender una de CONFRAVENTA, contenida al tener de las

clá.uselas siguientes: PRINERA: EGNPARECIENTES.- Comp.arecen a la

celebració:n de In presente escritura pública, por una parte. los

cóste es Es=.ores PA;UL CACP.IûlANDO MALOOMADO y NARIA ELVIRA SIECHA

PILATURA, 4515. última por E.us propica e ind.iriduales derechos .v en

cer-ese::tacido de su marido RAUL CACHISUAUGO MALDOMADO. seçùn ceñata dei

poder general de diecinueve de dicien:bre del dos x:il ur.o. otorgado ante

el doctor Jais:e A.illón Albér:. Dataric Cuarte del cantón Duito. que se

agrega; 3 . para efecto de este contrato se denominarán LOS VENDEDORES:

y, pcc otra carte, el COMITE PRO MEJORAS ''HORIZOMTES DEL NORTE'¯,

ubicado en el sector San Isidro de U·sachel. en la carroquis E.ciocc11ao.

Centár: Quito. cro-.incia de Fichincha. òebidamente representado por su

President-.: la se?cra CRU.Ï MAGDALENG ORTEGA MUERTAS. Conforme se

ie=tifi:a eco la cocia debidamente certificada del nombramiente inscrito
f



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARI A
CUARTA

en el Ministerio de inclusión Económica y Social oue reg~s
ra a los

miembros, a quien y que para los mismos efectos se d nominará EL

EOMPRADDR. Todos ecuatorianos. mayores de edad, domiciliados es esta

ciudad de Duito. libres y capace: para obligarse, acuerden en celebrar

la oresen'te escritura de compraventa. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-- Los

cányuges señores Raúl Cachiquange Maidanado y fiaria. Elvire. Sipche

PilatuKa adquirieron un late de terrene el mis«;c que se encuentra

etice.de en el sector San Isidro de Uyachel, en la parroccia Cotocollao,

cantón Duito. provincia de Pichincha, con una superficie aproyimada de

veiniisiete c.il seiscientos novenia i cueÎre metros cuadrados diez

decir.stros readrados. y comprendido dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: MGRTE.. camino cúblico, en una e.xtensión de cientos sesenta

- ocho metros: por el EUR. Con otros/aropietarios. en una parte trece

metros; y, en otra parte coñ treinta > r:teve metros; por el ESTE. camino

público, en una extensi6n de doscientos cincuenta y cuatro metros
.

cincuenta centimetros; i. por el GESTE. con quebrada, en una extensión

de doscientos cchenta metros. El mismo que lo adgeirieron por

comp.raventa a la Enciedad Rosere de la Virgen del Censuelo, legalmente

representada ter Sor Me.ría G.uadalupe Martine: Angelo. según consta de la

escritura pública Sc- tras de febrero de ::il neverieñíos nevenia y nueve.

otorgada añie el doctor Bontalo Ro:aún Chacán, Notario Décime Serto del

contón .Gaito y debidae,er.te inscrita er: el Registro de la Propiedad el

dieciocho de agosto de ò:s c:il. Aclarando que la vente se la bizo como

cuerpo cierto a fa-.=cy de los compradores-- Sobre el late referido se ha

constituido la organización deñaminada Comité Pro Nejoras 'HûRIZOMTES

EL UûRTE" , el mismo eue fue aprobado cor el Ministerio de Bienestar

Social I,adier.ie Ar.aerde. LúrEfr.: Tare cuir:iento: Cuarer.ts ; r:ue--e de seis

de febrera ú= dos ::11 cche. baja la dance:inación de ED:nité Pro Mejoras

0104



'Herizontes del Marie , del sector San Isidro__de Uyachul, en . Is

p:.rroquia Cotocollac. Cantón Duito, provincia de Fichinths. TERCERA:

OBJETO DEL CONTRATO.-- Con los antecedentes anotados. los cányuges

señores Real Cachiquange Baldonado y naria Elvira Siccha Pilate'Ka, dan

en venta y percetta enajenación el lote de terrene especificado en la

cláusula anterior, :- fa.or del Comité Fra Mejoras "Horizontes del

Norie" , debidamente representado act la señora Cruz Magdalena Ortega

Hueries. aclarando que en esta tran:.ferencia. se entrega también en forma

gre.tuita 10 correspondiente a áreas de Lias. Areas verdes comunitarias.

esic servirá para realizar los trémites correspondientes en el Ilustre

.Mur.icipio del istrito netrosolitano de Duite pavä obtener la

legalización del plan de vi.ienda y por ende las escrituras individuales

de cada uno de los sezios mediante la apro'cación del respective plano

del comité pro mejoras pre ir,dicado. El predio está ubicado en la

parroquia Cotocollao. Cant n Duito, provincia de Fichincha. por

transferirse la totalidad se lo hace como cuerpo cierto, CUARTA:

PREDIO.- El precio ùnico y justo .cactado por 3a totalidad del late de

terrene es el de TREGE DIL SEISCIENTOS SEEENTA Y SIETE DOLARES

ANERICAMOS. Cantidad que el comprador a Comité Fro Nejoras Horizontes

del Norte' lo Laga en su totalidad y que conformes con el pago y dinere

recibido. las vendedores entregan la posesión, use y gece del indicado

lote de ie-reno al comprador. QUIMTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- La

venta se la ha3e de la totalidad del terrene. transfirier:de todos sus

usos, costus:bres. entradas, salidas, derechos y más anexes al terrer.o.-

E.1 mismo que se encuentra libre de gravémenes conforme consta del
/

certificad.: del seRor Registrador que se acompaña.. Atlarande que La

seWora Maria EI.ira Sipcha Pilaiuña por ser socia del Comité ?«c Mejoras

Mori:cotes del Morte, las:bién t.isne .ie-ethe a eue se le entregue las

..! 4.



DR. LIDER MORETA GAVILANES -

NOTARIA
CUARTA

escriteras de compraver.ta sobre el late que mantiene en ·osesión. Io

r.ual reconoce y se ce«;orce:ete el Ece:ité Pro Dejoras Horizontes del

Norte. SEXTA,e GASTUS.- Todos ic-a gastas que demande el otorge«.iento y

legalizati e de la presente escritura de compraventa, serár; de cuenta

del coz.orador.
.incluido el imouesto de plusvalla. SEPTINA: ACEPTACIDM.-

Las partes aceptan e3 total contenido de la cresente escritura de

com:Yavente eer estar hecha r. beneficio de sus legitis,os intereses.

Quedando la parte compradore. autorizada para inscribir el presente

contraic en el Registro de la Preciedad del cantón Duito. OCTAVA: A la

presente fecha los socios del Comité Pro Mejoras "Horizontes del Norte"

se entaantran empe ad s en chiener e2 reconocix:iento de se Organización

pc.: parte del II::-stre Munir.ipio del Sië.trite Metropolitano de Duite, así

:32.5 of.ie:r-er la aulcritación cara celebrar las. escrituras ir:dividuales

de cada un:. de los ocios «:ediante el respetivo p3an de vivienda que

habrá de dividirse el ir::;ueble confory.e las extensiones acordades y

acrobadas. por les mismos y que se reflejará en el rescettivo p1÷.no. El

Co.mité Fro Dejoras "Herizer;tes de3 Norte ' s re el encargado de entregar

las escriturse. fr.dividv.ales. a cada uno de los socios legal.T;ente

calificados v registrados en el Ministerio de Inclusión Económica y

. Social. En caso de que algunas de las. Dersonas mencionadas hubieren

fail cine se trasladers le propiedad a fa er de sus legitimos herederos

avevio is autorizaciár. del Cos:ité Pro Mejor,÷.s. Se acompaña el listado de

los socios p::.e actualmente se encuentran Calificados y registrados en el

Ocz:ité Pro Mejoras 'Heri2:nies del Marie". ; se podrán incorporar

cader,es f.a ao sido aceptados coes socios, Calificados y registrados en

el reseecti:: Ministerio y se iñcorcorará en el pian de vivienda y

est.'ege de escritura: pot15:¿.5,- LISTADO RE SUCIOS. Ated Sarar.go Pedro

.3:sé.. N-squa;a Tarce Julio Cèsay, Argüeile Pale:iXe Angel Miguel.

L
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Cacti.:.uanço Big:ha nauticia Fernande. Eachigaango Maldonado Héctor.Paco.

Cachigeange Eigeha Mariela Elizabeth, Campoverde Jaramillo Miguel

Antonio. Cruz Eli:alde Jorge Danie3, Cuer.ca Aguirre Carmen Augusta.

Chiles Estacio Luis Alfonso. Chuinda Guambashu Maria Esthela. Dia:

Cuenca Ange! Etalin, Dia: Cuenta José Amable. Diaz Cuenca Juar, Pedro,

Dia: Liat Maria Lilia. Espine:a Gudino Ðanilo Estuardo. Elitalde

Elizalde Orfa Marlene. Farinango Chonta Josè Rafae3. Farinango Chcota

Olga Trir.iòad. Farinange Chor.ta Blanca Maria 0.. Gallardo Jibaja Roberto

Carlos. Guajala Maria Moer.i del Cisne, Scay31a Guaraca Lorenzo, Guailla

Guaraca Carles. Guamán Malho Rosa Ana. I:a Bolina Luis Alonze. Lema

Collagua:e María Lu:mila, Waldonad: Uninchiquanga Maria Sclares, Wolina

MúKaz C rios Alberte. Ortega Huertas Cre: Magdalena, Ortega Huertas .

Victor Régulc·, ParmiWo Jihaja Dine Janeth. Pillajo Pillajo Angel Maria,
e'. -

Pucachaqui cuich&n E3itabeth Silvia. Pillajo Pillajo Luis Alberto,

û«istpe Cai2a Naria Himelda. Sigcha Pilatuña Maria Elvira, Zagal Harales

Maria Nati·.·idad. Can:¿: José Vicente. Farinanga Chonta Segundo Gregorio,

Mena nera Alexandra Marihel, Farinango Chonta Luis Guillermo, Farinango

Chonia 3eçondo J:sè A.. Farinang: Benite: Edison Aníbal. Farinango

32:ite: Luis Gualteric, Farinange Benitet Silvana Marisol. Faricange

Tibin F.aria P.argarita. Padilla Padilla Jaime Edison. NOVENA-

CONTROVERSIAS.- En caso de ::ntroversias, las partes renuncian fuero y

domicilia. en lo penible tratar&n ¢e solucionar sus divergencias en .-

ferr.a amigable y .•:lantaria, en caso de oc ser asi se acceterán a un

Centro de' Nediación y Arbitra.ie. Usted, se?.or Motario, se ser---irá -

agregar las demác c1Ausulas de rigor y estile ascesarias, cara la plena

:alife: de este instrue.ento.- NASTA AQUI LA NINUTA, la misma que se

relis fier.sde ::,r el seWer doctor 9.icardo Barregia Barraghn, portador de

la fairícul. Profe=ianal nórere tre= .mil othenia y =,iete del Colegio de -
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. DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

Abogados de Pichincha.- Para e3 etergamiento de la presente escritura.

se obse. aron los preceptos legales del caso; y leido que les fue

integramente este instrumento público a las comearecientes. por mí el

Naiario, se ratifican y firs.an conmigo, en unidad de acio. de todo le

cual dei fe.-

ne.RIA ELVIRA SIGEMA PILATUTA C,C. Û fffggg..R

firmado.) doctor Lider Noreta Gavilanes. Notario Públ ico Cuar to
Encargado, de este cantón.

A COMTINUACION AÐJUMTO COPIA DE LOS DOCUWENTOSHABILITANTES.-



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGA
Ministadode Inclusión
Económicay Social

Oficio No. 84Û$ -DAL-OS-MEE-2008

Trámite No. 2008-19301-MIES E

. Quito. 25 SET.2008
Señora
Cruz Magdalena Ortega Puertas
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJOgS "HORIZONTES DEL NORTE"
Pomasqui.-

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresado en esta Secretaría de Estado el Rde octubre del 2008, con 58
fojas útiles, solicita el registro de directiva e ingreso y salida democios del COMITE PRO
MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", con domicilio en la parroquia de Pomasqui,
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida la directiva y
aceptados el ingreso y salida de socios en Asamblea General Ordinaria del 19 de abril del
2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, se ha procedido a
registrar a los socios, como consta a continuación:

1. CACHIGUANGO SIGCHA MARIELA ELIZABETH
2. COLLAGUAZO MORALES MONICA ALEXANDRA
3. DIAZ DIAZ MARIA LILIA
4. ELIZALDE ELIZALDE ORFA MARLENE
5. ESPINOZA GUDIÑO DANILO ESTUARDO
6. FARINANGO BENITEZ SILVANAMARISOL
7. GUAMAN MALAN ROSA ANA
8. SARMIENTO ELIZALDE MANUEL BOLIVAR
9. TITUAÑA CANDO SEGUNDO WALTER

POR EXCLUSIÓN:

LECHON CHICAIZA LAURA AMERICA

De igual se procede a registrar la directiva, para el período 2008-2010

PRESIDENTA: CRUZ MAGDALENA ORTEGA HUERTAS
VICEPRESIDENTE ANGEL MIGUEL ARGUELLO PAZMlÑO
TESORERO JOSE AMABLE DIAZ CUENCA
SECRETARIA DINA JANETH PAZMIÑO JIBAJA

VOCALES SEGUNDO VICTORIANO MORALES USIÑA
JORGE DANIEL CRUZ ELIZALDE
ANGEL MARIA PILLAJO PILLAJO

SINDICO RICARDO BARRAGÁN BARRAGÂN
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MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
. linisteriode Inclusión

> bonómicay Social

La seracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
pet idonarios.

Co rresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso
oe x:Iusión de sus miembros.

De a:uerdo al Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 311
de abril 8 del mismo año, su organización tiene el plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. Actualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de
Eocios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos,fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al teléfono1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio, un
funcionario le atenderá.

Atentament ,

D . pe E ara
DIREG D ASESORIA LEGAL -

.

o MIESe

Elaborado por la Dr. Miguel Ernesto inosa
19/09/008 -

2



DR. JAIME AILLON ALBA

OTARIA
UARTA -

creta Gavilanes
/ 1.uador

PODER GENERAL

OTORGADO POR: RAUL CACHIGUANGO MALDONADO

A FAVOR DE: MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA

CUANTIA: INDETERMINADA

A.P.

.Dig Cps.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de

- diciembre del dos mil uno, ante mi, DOCTOR JAIME AILLON

- ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE STE CANTON, comparece el

señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, casado, por sus propios

derechos.- El·compareciente es ecuatoriano, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy

. fe; y, me pide que eleve a escritura pública el contenido

de la minuta .gue me presenta, cuyo tenor literal que

transcribo integramente a continuación es el piguiente.-

SEMOR NOTARIO.- En el registro de escrituras pûblicas a su

cargo, sirvase autorizar y extender una de la cual conste

el PODER GENERAL contenida en las cláusulas siguiente

cláusulas.- PRIMERA.- Compareciente.- Comparece en cal/idad

de PODERDANTE, el señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, con

cédula de ciudadania número uno cero cero uno cuatro siete

cero cinco dos tres, legalmente capaz y confiere EL PODER

GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a

favor de su cónyuge señora MARIA ELVIRA SIGl3HA PILATURA,

para que a su nombre y representación realice lo siguiente:

a) Para que le represente e intervenga en todos los asuntos

judiciales que tenga pendientes en la actualidad y los que

le ocurran en lo sucesivo, en demanda y .defensa de sus
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intereses, derechos y acciones, proponiendo y contestando

toda clase de demandas y tercerías y continuándolas en

todas sus instancias e incidencias; b) para que adquiera

para su patrimonio toda clase de bienes muebles y raíces,

derechos, acciones y papeles fiduciarios, y para qu tanto
éstos como los que actualmente tenga, los venda, ceda,

done, permute, hipoteque o los dé en arrendamiento o

antioresis; c) para que reciba: dinero, especies y valores

que e cualquier título le correspondan, confiriendo

recibos, finiquitos y cancelaciones; -d) Para que de y

reciba dinero a mutuo, en fianza, en anticresis o, en

cualquier otra forma, aceptando o constituyendo garantias,

como fianzas solidarias, avales, prenda' q hipoteca,

cancelándolas llegado el caso, para que retire dineros de

cuentas de ahorros y corrientes de cualquier Institución

Bancaria o Cooperativas, para que gire o cobre cheques,

letras de cambio, pagares, etcétera; e) Para que gire,

eda, acepte, proteste y cobre cheques; letras de cambio,

pagarés a la orden y cualquier otra clase de titulos
valores o medios de pago y los cancele en su oportunidad;

1 s

Parea ue ce e re todaenca eacidóe actosb encesdrmateblesaún

inmuebles, -acuerdos y transacciones de cualquier naturaleza

que fueren; g) Para que tramite la cesant'ia y retiro de

fondos de reserva y más valores inherentes por este

concepto en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Socigl;
I

h) Para que firme planos y autorice el fraccionamiento del

terreno que mantenemos en el barrio San Isidro de Uyachul,

así como procede a suscribir promesas de compraventa, venta

de derechos o escrituras de compraventä a los promitentes

compradores de la lotización Uyachul 'sobre el inmueble

adquirido mediante escritura celebrada el tres de febrero

de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo

Román Chacón, Notario Dècimo Sexto del cantón Quito e

inscrita en el registro de la propiedad el dieciocho de



DR. JAIME AILLON ALBAN

MOTARIA
CUARTA agosto del dos mil; i) Para que legalice mi visa o es ¯a

en España ante el Consulado de España; k) Para que de gue,

total o parcialmente este mandato o confiera nuevos o eres
I

especiales, principalmente en calidad de pro uración

judicial, en un abogado en libre ejercicio profesional y

revoque tales delegaciones o poderes.- Al efecto confiero,
· - a mi mandatario todas las facultades comunes a los

procuraciones, las especiales consignadas en el artículo

cincuenta del Código de Procedimiento Civil y la de -

reconocer mis firmas.- Usted señor Notario, se dignará

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo.- HASTA AQUI

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el doctor

Ricardo Barragán Barragán, matricula profesional número

tres mil ochenta y siete, del Colegio de Abogados de
Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del
' caso; y, leida que le" fue al compareciente por mi, el '

Notario, aquel se afirma y se ratifica en el total de su

contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual, doy fe.

RAUL C MALDON ' .C.No.-·

D Jaime Aillón Mba
NOTARIO QUART

outTO
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N: Dr. y .n Albin. Notario Cuarto taría y
rid Cant.ón , tto, TINC · da FE, de que is
30?¾ FO u" . e:.. ,UMENTO que
arteced 4 i . .

- ' RL NAL que se
ause a m ' is .

Quit
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e otorgó ante etNotatio Cuarto Doctor Jaime Ailloa Albaa , cuyo protocolo se encuentra.
actuaftnente a mi cargo, Doctor Lider Moreta Gavilanes., Kotario Pá6tico Cuario
Encargade, de este coton, par disposiciéndel Conæ)oNacimal de la.)ndicatara, raediante
accião de personal minnero enalrocientos tremta y siete guiónRP guión DDP, ße vemte y
cinco de Fëbrero del año dos mil ocho, y en fe de ello confiero esta CUÄRTA COTTA
CERTÏHCADA de PODER GENKRAL, etergado por RAUL CACHIGUANGO
MALDONADO en. favÁrde NLARIA ELVIRA. SI.GCKA PILATUÑA, debidamente
seffada y tTrmadaen ' tojas.-.En Quito,hoy díarniértofes quince de octubre dbl aão dos
mil ocho -
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DIRECCIÓN ( '
METROPOLITANA ' TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE .

34571
FECHA TRANSFERE I :4/10/200 8

SEÑOR

RËGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONÓO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO'£EA E ËITlJRA

CO
.

QUE.OTORGA : CACHIGUANGO MALDONADO RA L

AFAVORDE : COMITE RAS E

PREDIO : 5558562 IIP

AREA DE TERRENO : *27. 694 ,
ico 10 *******

CUANTIA $ : $*****
. 667 00

FINANCIAMIENTO : --PÖÈCEN

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADO . SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: * * * ****** * H T HECHO GENERADOR

AI.CABALA: $ ********136 67

* *********** ** '

ATENTAMENTE,

N9 011748

15/ /2008

F982

JEFE RANS DE I
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- La e..100283435 COMPROBANTÇDE COBRO 14/10..'2OC

CEDULA/RUC'-.. NOMBRE
OO17:i. ST:27‡9:f COMI ï E sPROME,.JORAS HORIZON ï ES/ DEL NORTE ,

DIRECCION --
-- CLAVE CATASTRAL

SEC ï OR--ECO
,

AVALUO COMEER3IAL EXO./REB. AVALUO IMPONI LE EMISION . NUMERO DE PREDIO
I I I 14/10/2008 55585

CONCEËPTO -pVALOR CONCEPTO -- VALOR
AI...CABALedi . \ :ïá,,67

Sl(:RVICIO 3DMIN TïRATI ' 9,,20/

TRANSACCION PAGlÑA DE ANIU.A BANCO ./ CUENTA / S.UB-T

5068629 I '1 03
- - - -- --- -- ------ --- --- --------- -- -> PAGO TOTAL

TRASPASO DE DOMIgiIO O ï ORGA $136,, 07
CACHIGUA4GO MAL.DONADO RAUL RESPONSABLË '

1390302001000000000011 CISNEROS 1...ARRËA M

No. 791E179 giggi
ninseer..:ssnnnocèõenimisauñiñiiññoña;aitüñucipi£inimi

CONTR BUYENTE



H OMSØii PROWMORL ' '

-DE PICHINOHA -

.

2008 COMPROBANTE DE COBRO 2008-10-17-

59#®¾ M EM ME SM W idWWRië91NRW¾
-TTB277402 COMTTRTrpOyRTop AB T.TORT7.ON 7.008-30-l'7- 1 9 3

13,69.00 0.00 - 0.00 ,-0.0 0.00 .000.

ÓONCEPTO \ \ Val
CANCEACION: ALCABAI,As 2006 37

TASA YTIMBRE PROVINCIAL y:

j faz '
,' 3 17

TRANSACCION

ITA CACHIGUANGO MALDOT EDO RAUL 452647

. CONSEIO PROVIN AL
DE PICHINCH

RE O

vfDF2OFANTRT)FCONT2 OR- -)2-

12,ÓŠ7.ÛÛ Û. O Û.ÛÛ 0.00 Û.ÔÛ
CONCEPTO Vr

CANCKLACION:REGISTRos ...67

TASA YTlÑBRE PROVINCIAL .r 1.80

jdefaz 15.4T
TRANSACCION

VENTA CACHIGUANGO MALDONADO RAUL 452€48 , 6 i.

0 l'1'



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITC

CERTIFICÁD No. C40794622002
FECI A DE INGRESO: 02/10/2008

ererercias:18/08/2000-PRO-42568f-20855i 49085r

El in frisdrito Registrador de la Pro'pitidad dèiéste(Cantón lu go de revisäd loi nidicésy
libios querip$san enál aidfil rÏlegãly ebÍdao à cá ifi e
1.- DESCRIPCION DE.L ROPIEDAD:
Lote' de terreno que se frac áná del predio den i d San Isië de U achul situhd
árroqiliÄCOTOCOLLACÏàestËbanfón.

2.- PROPIETARIO(S): .

Cónyuges RÁUL CACHIGUANGO. MALDONADO Y MARIA EINIRA SIGCFIA
PILA TUNA. -

-:· ::42Bo ::. :4: £3;
3.- FORMA DE-ADQUISIdION Y'ANTECEDENTES:
Mediante compra"å la SOCIEDAD ROPEllO DE. LAWI DEI CONSUELO,isegár
È&rituricelebradiel

trefâàÎfeb~re
o de mil riov'eicÍénÈ¿s.ËÈÝiÍË ÈÑëÚÈte ËlNolirÏo

dácto'r'Gonzalo RoniáÄ,ÛËiËËÍfÈeÎdiez y cho dËÉSÃÊ?ËÑÊ6oäÉÂil iËnÀÏ;Ësia
idquirido eAmayoË"éxtàúílÏ$Ê;ÏÑr.heråncia àÊÌ.IlUÌai·15ÑrËËìÑúËe 'ég tIinËìífc

torgadi el siete "de AlirÌÍàëiiiiÏÏÉ $eËÏÈÍ1tSNËÑÙËÊfI r do sËìÏÏÁËËiË
dictada "por lJ ez CuarŠ·'ÑoÝÌÌËÍ dËÌÑËÈÏË¶ËË,IÈËŸeiriÏese àË vÏ BYd mÏl$
novecientos sesenta-y riueve; protocolizado el.Memie y cuätro da bri 'de'mil novecientosi
sesenté ÿ:nuevë ante el notario doctór Manuel Vintimilla; iiiscritä el ciid de Máyo de ini
novecientos sesenta y nueve; Al ma gen.cÏË:estamscripcion,"y con ohatremta'degumo de
ano dos mil, se encuentra que: Por sentencia ejecutoriada de catorce de.junio del ano'dos mil
dÉctidoor el señBrJtiëÈVig iirÊdúiŠÌÝilŠgŠoÏ1iËcÌiS$È$ÈËlËËË "$NËËÈ
yender, y:. en consecuencia se. levanta la- limitacion: que s pesa s brep ly I laciendà! fufidoc
denommado San.Isidro de Uyuchül ubieädo en la"Parroquia Cotocollao;éhabiendo esta
adquirido una parte por compra:a fJ Ñugeggsegunesentura.celebrada el nie. 4

nileŸ dÉepteißbrŠ de ãiil iloVäci$ IGi liñÊ;ÏËiiäÏËËËÏËãnáÌËÏÎÔËIËŸa
nscrita el . primero de Octubré del mospp; y otra parte por compra a l Manu uentes<

uda df Ñúñez,sèún eicrititii cÚebái : IË$ tË6idÙJunÌËàÊiÀÍl toÚ
iarerita Tinco;ante el Notiri dailãsCoßb, rita d ËÑjiiÌiolšlÄÍËË

4 GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A Folas setecientos noventa y siefe, numero tresc etitos noven ao
ý tres, del Registro de Demandas, tom'o ciento treinta y lion feohit ncé de mayo dè ñil
novecientos noventa y nueve, se halla iiiscrità la denmndapropuesta por Zoil eresa de las
Mercedes Ponce Ordoñez, en calidad de presidenta e lã Söciè'däd RopèÊdela Virgen del
Consuelo; demanda a los presuntos herederos o quien se encuen e asistido de algun derecho
de la· sieñorita María Teresa Núñez Ftientes, a" firi dé que e sentencia se 'declare' la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo denominado San Isidro'de
Uyachul; tibicãdo en la parroquia Cotocollao de este canton, por el mismo efecto solicito-se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDÁD AL CERTIFICANTE
) ¶', '

.
VALIDEZDELCERTIFICADO45DIAS



levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado;"esta demiliida ha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigésitii de lo C vil de Piihitiolil(juÌ$iiËúiÈerb570
99), en auto de tres de rnayo de mil novecientos novenia y iide Ê;i biéfi se ÈËceË6ÑìÏirgue
no esta embargado¿ Í1ipotecado,/ni piðhibido - de najenir.- LOS REGISTROS E
GRAVAMENES IDO REVISADOS HASTA EL 2 DE OCTUBRE DEL 2008 dcho
a.m.
Responsable: QUISPE

REGIS1'RO DE LA
pnOPIEDAD QUITO

lilllllIIllllllllll\\\\
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119 rënf i . al
' Pe TNERA DPIA -, CFRTIFICADA de'". la estritura de

comaravo torg non los.cy ýng e syWprpy Rúúl Caéþigu ngo Ng1dop do
ý,.:li::rí# ira igaha

,
Pilsid a favor del Ca £16 Frp..? Nejoras

.'°HeriwMe le rie"., de-hida; nie.kellada fi d-i a niin vie nas

o etaGavil
NOAR0 CUAR ENCARGAD

QUITO
co - Emedo IIIODEIAPRQpifDADOUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 81683

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO31917Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado
en la parroquia COTOCOLLAO

viernes, 31 octubre 2008, 11:21:28 AM

Contratantes.-

E

CACHIGUANGO MALDONADO RAUL en a 1 a 'SSNDEDOR
SIGCHA PILATUÑA MARIA ELVIRA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0076150
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Ì)EL CANTON QUITO

uso CERTIFICADO No.: C10828494001
FECHA DE INGRESO: 10/11/2008

CERTIFICACION

lererencias:31/10/2008-PO-78294f-32504i-81683reendnsj
rarjetas:;TOOOOO294181;
klatriculas:;0 . .. .

.

il infrascrito Registrador àà 1:iPropiedad de este Cantón, luego de.revisados los Indices y .

ibros quËréposaiier1Alaißliivo Erilehal y debidtfÍorriiatiertifica
L.-DESCRIPCIÖN úE LWPROPIEDAD:
ote de terreno qué se..fracciona deÍpiadio denorfiinado San Isidro d¿ Uyichul situado e la
arro lia CÒTOCÖfÈÄÒde esto Cantón.

. . r . .
. : ..

.- PRO,PIETARIO(S): ..

'OMITE PRO¾EJORASRÕRI OÑTES DEL NORTE
3.- FORMA DE DÔÏIIŠl¾Î'ONY -ANTECËDENTES:
3or corn ra'a loš óótiyli' 2:RAÈÏ.fiCÁCIMGUANOO.iMÃD ÑAÌ0 MÃÌúÃ
SlGGHA PII ATÖNA pò escžiturä þública-otoigada el DIECISIEÍE.-DE OCTUBRE
JEL:DO Î4II ÈO aliÏÑ.N ario- CUÁRTO fiýlËiitÍÌaÈtÊQûitÈbÑcÏ$fÏevíoraú^ë iadãÛudorËifihitihinhi oÉttilÑilei$$n ä$Ì¾èÌf68]!&Ño 15 i
SÖCIÉO RÖŸEÊ016ÉŒ ÏÑÕÊÑ 0ÒÑ5UÈI 0 .

iËÊcË I
le febrero. de mil:novecientos noventa y nueve - ani l Nota od o onzalo oman
JiÊžitÉlde lÉd 1 ÉËcÍo
‡." GRAVAÌVÏËNÉSN.WÏ¾kgÝÄÕIÔiMES:
Jof èstdi datos se2encuentra etecieptos oven lumero rescientos noventa
/.tres del Registro:dei toino i at ei õhá tiil ñiavo de niil
ovecientos ynoventa y nueve a mscrità' l eman a.prgpuesta por Zóila Teres de las,
erËeÀÉsP $6aÒitioñÈ- 1 Û$piÊiŠ i ŠódieËÌÎlfdS 0$Ñ
ons Í$ËnådàË rÚl ÚSÍôu Ë e ËiÍÚdËt'rÏŠistÏàod

le la senorita -Maria Keresa iÑunez Fuentes & tin derqu .eri..ksentenci de larbyl
arescripciófide.lã'oblig;ición dé.no'vend iénda.o::fun ;;detidininado an Isidro Bei

vachul ubicado.en a.parroquia Colocell gercanton.por el mism to.solicito se...
evante' tal limitacion de dominio que pes étinmueRe ,reÏaciona3o;:estalernan ha
ido iiišcrit of rddii del s'eñop¾ùcz .Vi iniS Civil d Tiohiiicli u cio..iinniér 570
79),.en auto.de tres.de mayo de nu ovec1 tbs noveifta y nueve tambien se liace constar que

s nOL2oiniGéÎ SR$f IddÏ koË DEJ ,,

3RAVAMENES HA SIDO REVI S LS101DE NOVIEMBRE DEI 008

Responsable WASH REGISTRO DE LA
ROPIEDAD QUITO
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